
Sesión 5.8 Ordinaria, en Miércoles 31 de Mayo de 1944 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PHEBmE~ClA DE LOS SEÑORBS C\STELBL~\~{,O: :-;;\XT'A::\DREL" 

y URZ1:¡\ 

lNlHCE GENERAL DE LA SESIOl'i 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de DocumenTos. 

IIJ.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMAR'JO 'DEL DEBATE 

:l. .-Se acuerda designar una Comisión MIx­
ta, a indi~ación d~l HonoT3,ble Sena­
do, para el estudio de una mejor Orga 
nización de los servicios adminístraUvO!s 
jel congreso Nacional. 

2.-E! señor Yáñez solicita se exima del tra­
mite de Comisión el proyecto que mo­
difica la Ley N.o 6,367, sobre Conme­
moración del Primer Centenario de la 
muerte de don Bernardo O'Higglw5. 

3.-A petición del ~ei'í.or Smitmans, se da 
lectura a un documento de la Cuenta. 

4.--LoS senares Alessandri, Yrarrázaval, Ur·­
zúa, Garretón, Cárdenas, Tapia, Vargas 
MoUnare v Del Pedregal, en nombre de 
sus respectivos partidQs, rinden home­
naje a la memoria de don Pedro Gar­
da de la Huerta Izquierdo, reciente­
mente fallecido. 

5.-E! seúor Vargas Molin'l,re rinde home-· 
l;aje a la memoria ce don Augusto Sa­
las Bravo, voluntario de la Quinta Com­
pañía eh Bomberos de Santiago, y de 
dOn celedonio Romero y don GregorIO 
Fuentes, voluntarios del Cuerpo de Bom 
b2ro.~ de Pitrufquén. 

6.-A i::1dicac;ón de~ seÍior Ojeda, se acuel­
da postergar la discusión de las obser­
vaci();,es :le S. E. el Presidente de la 
República. al proyect-o que modifica el 
Decret'J-Ley N.o 76':, en lo relativo a 
!u orevi:,;ión sodal de les periodistas. 

7.--A propoSl-Clen de la Mesa, derivada <1e 
un acuerdo de los Comités, se acuerda 
invitar al Honorable Senado a fin de 
designar una Comisión Mixta que estu­
die el urovecto sobre reliquidación de 
las pensiones de jUbilación de ex em­
pleados del Ministerio de Educacion. 

8.-~A indi~ación del señor Abarca, y a fin 
de entrar de inmediato al estudio del 
proyecto que figura a continuación en 
la Tabla, se acuerda postergar la dlscm­
sión del proyecto robre nacionalización 
de la transmisión de noticias dentro 
del territorio de Chile. 
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9.-Continúa laaiscuslOn, en segundo ln~ 
forme, del proyecto sobre indel1}niza­
ción por años de serviclOs a los obre­
ros, y queda pendiente el debaté. 

lO.-Se suspende la 'sesión por un cuarto 
dé hora. 

n.-No se produce acuerdo para tratar, den" 
tro del tiempo del Comité Socialista, en 
la Hora de Incidentes, a 'Petición del 
señor GonzáIez, Olivares, el proyecto so­
bre indemnización por años de servirios 
a los obreros. 

12 -El señor Gonziilez Olivares formula ob­
servaciones acerCa (:e1 retardo en la so­
lu~ión del problema de la mOvilización 
cole~tiva que afecta a Santiago y a las 
principales ciudades del pals. 

13. -El señor OIavanía se refiere a lag des­
pIdos arbitrarios de obreros de las Com­
pañías bencineras, y solicita se dirija 
oficios, a nombre de la Cámara, a los 
señores Ministro del Interior y del Tra­
bajo, sObre el particular. La Cámara 
acuerda enviarlos en 1m nomb:c€. 

14.-1!!1 señor Ruiz denuncia un hecho delic­
tuoso ocurrido en Coyhalque, y solieita 
se dirija oficios, a nombre de la Cáma­
r9., a los señores Ministros del Inte>:ior. 
de Salubridad y de Justic'ia, sobre el 
particular. La Cámara acuerda enviar­
los en su nombre. 

l5.-El señor Yáñez explica la OpOSlClOn de 
Su Señoría a la prórroga del Orden del 
Día de la presente sesión, para conti­
nuar tratando el proyecto sobre indem­
nización a los obreros por años de ser· 
vicios. 

16.-El señor Ríos hace un alcance a expre­
siones vertidas por el señor Godoy, en 
la presente sesión, en contra del Par­
tido Dzmocrático. 

17. - El señor Ríos hace presente la nece­
sidad de abordar la solución de proble­
mas que afectan a algunas regiones de 
las provincias de Cautín, Malleco y Val­
divia. 

IS.-El señor Venegas se refiere a la perse­
-cuelan que existiría contra el gremio de 
lustr3 botas. y solicita se dírij a oficio, 
a nombre de la Cámara, al señor Mi­
~jstro del Interior, al respecto. La Cá­
mara :l.cuerda enviarlo en su nombre. 

19. -El sefíor Cárdenas se refiece al racio­
namiento de bencina y otorgamiento de 
C!lscos de libre tránsito por intermedio 
ue la Cámara de Diputados, y a una 
mdicación formulada por Su Señoría, 
al respecto. 

?O. -b"'1 sei10r Cárden as propicia la creaClOn 
de algunos Liceos ·en el Departamento 
de Sr-.ntiago, y presenta un proyecto C1~ 
acuerdo sobre la materIa. 

21.-El señor Pinedo se refiere a la defi­
ciencia del servicio de agua potable de 
lU ciudad de Pnranque, y solicita ;se di­
~'ija oficio al señor Ministro del Interior,. 
al re:,mecto. 

22. -El señor Pinedo formula observaciones 
sobre el problema del transporte moto­
rj~Hdr y f8.cionamiento de la bencina 
en el país. 

23.-8e aceptan las renuncias y se acuerdan 
lOS reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

24. --Se aprueban dos indicaciones .tendien­
tF:S a celebrar sesiones especiale:!! oon 
diversos objetos. 

215. -Se declaran fJbvlos y sencillos y se dan 
por aprObados diversos proyectos de 
acuerdo. 

~6 .-":El señür Pinedo continúa sus observa­
ciones sobre el problema del transpor­
te motnrizado y del racionamiento de 
la bencina en el país. 

27.-El señor Chiorrini se refier,e a la crea­
ción' de un Internado Primario en la 
Escuela N.O 11 de Cauquenes, y SOlicita 
c::e dirija oficio, a nombre de la Cámara, 
~l señor Ministro de Educación sobre el 
oartlcular. L::t Cámara acuerda ·enviar­
lo en su nombre. 
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23.-El señor Holzapfel se refiere a los per­
juIcios causados por los incendios de 
bosqups en la provincia de Cautin, y 
solicita se dirija oficio sobre el particu­
lar al señor Ministro de Agricultura. 

11. - SUMARIO 'D'E DOCUMENTOS' 

1 . -Oficio del Senado, con el que remite un 
proyecto que modifica la ley N.o 7,367, de ~o 

de noviembre de 1942, que fijó la fecl;1a para la 
conmemoración del primer centenario de la 

muerte del Capitán General don Bernarao 
O'Higgins. 

2.-- Oficio del Senado, con el que invít,a al 
Presidente de la Cámara a formar una Comi­
Eión lVIixta para estudiar una reorganización de 
los diferentes servicios del Congreso Nacional. 

3. - Informe de la Comisión de Asistenc1c~ 

Médico Social e Higiene, en que propone el aro 
chivo de diversos proyectos de ley. 

4. - Moción del señor Acharán Arce, con 1 .. 
que iDicia un proyecto de ley que condona Ws 
intereses penales y multas a los deudores ·mo· 
rosos de contribuciones e impuestos fiscales J 
municipales devengados hasta el 31 de mayo 
del pre8ente año. 

5.- Moción del señor Cabezón, con la que 
imcla un proyecto de ley que concede pensióll 
de gracia ul señor Benjamín Aninat Serrano. 

6. - - Presentacian. 

7. - Solicitudes particulares de gracia. 

8.- Telegramall. 

9. - Peticiones de oficial!. 

III.-ACTASDE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la seSlOn 2.a, celebrada el, miérco· 
les 24 de mayo, de 16 a 19 horas, se declarú 
aprobada por no haber merecido observaciones. 

IV.---'DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 87. - Santiago, 30 de mayo de 1944. -­
Con motivo de la Moción y antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
S'mado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ; .0- Substitúyese el último incisD 
del a~,tíC'ulo 2.0 de la ley N.o 7,367, de 20 de 
noviembre de 1942, sobre conmemoración de1 
primtr centenClrio de la muerte del Ca9itán 
General don Bernardo O'Higgins, por el si­
guiente: 

"Anualmente, y de los fondos Ql,e produ7c!l 
la co ' eda n8.cional "O'Higgins", de 20 (le ago!!' 
to de cada 2ño, el Presidente de la República 
destinará la suma de 150.000 pesos para 18. PlJ­
blicación de esta obra, a excepción del primer 
volumen Que se publicará con cargo a 10 dis­
puest0 en' el N.o 1 del artículo 6,0 de la pn:­
sente ley". 

"Artículo 2.0-- Substitúyese, en el inciso 3.0 
del artículo 7.0 de la misma ley, la fecha "1.0 
de julio de 1944, por esta otra: "31 de diciem­
bre de 1944", 

"Artículo 3.0- La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Gmo. Azócal, 
-F. AItamirano, Secretario". 

N.o Z.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 57. - Santiago, 30 de marzo de 194'!. -
La Comisión de Policía Interior del Senado. hé') 
8probado últimamente un proyecto de reorga~ 
nización de la Oficina sobre la base de ieajm· 
tar, dentro de un criterio de efectiva economÍIl 
y de mayor consagración y eficiencia funciona­
ri1'l, !os servicios de Secretaría, Redacción y de­
más de la Corporación. 

La Honorable Comisión cifra en este proyec­
to esperanzas ciertas de un mejoramiento efec­
tivo de lo~ servicios del Senado, y está, en C011-

seellencia. vivamente interesada en que eSI::! 

inic~ativa sea /la1'lcionada 10 antes posible por l@ 
ley célrrespondiente. 

El Proyecto a que me refiero, consulta l~ 
supresión de algunos cargos y su transforma­
ción, bajo la dependencia de la Biblioteca de; 
Congreso, en servicios del Congreso Naciona!. 

En ('éln~ider2ción a este hecho que rebasa Ja~ 
fc!cultades de la Honorable Comisión de Policía 
Interior del Senado, y teniendo, además, en 
cuenta la circunstancia de que está pendientf.' 
de es~ Honorable Cámara un proyecto de au' 
mento de sueldos despachado por el Senado. 
que podría abreviar los trámites de un pro. 
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yecto de ley nuevo que se formulara con 
el objeto indicado, la Honorable Comisión hél 
acordado st'fCrir a V. E. la conveniencia de 
constituir uné!. Comisión Mixta, integrada por 
V. E. y el que suscribe que, a la vez, son los 
únicos miembros de la Comisión de BibliotéC:t, 
para los efectos de que se aboque al estudio da 
un plan general de reol"ganización de todas las 
dependencias administrativas del Congreso Na­
cional, que aprobado por esa Cámara, pooría 
volver al Senado ,por vía de modificación al 
proyecto de ley de sueldos pendiente en esa 
Honorable Cámara, lo que permitiría sancionar 
con la rapidez que el caso requiere la urgente 
necesidad que existe de acomodar los servicios 
a las efectivas necesidades del Congreso. 

En cumplimiento de un acuerdo de la Hono­
rable Comisión de Policía Interior, me pel'mito 
formular a V. E. formal invitación para COGS­

tituir la ComIsión Mixta a queme he referido. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Florencio Du­
rán.- 1,'. Altamirano, Secretario". 

Xo 3.-INFORME DE 
ASISTENCIA 
HIGIENE. 

LA COMISION DE 
MEDICO SOCIAL E 

"HONORABLE CAMAHA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico Social 
e Higiene, €l'} su primera sesión de la actual le" 
gislatura étcordó, por asentimiento unántme, 
recabar de la Honorable Cámara el envío al 
archivo de las iniciativas parlamentarias que 
a continuación se individualizan, por las razo­
nes que en cada caso se señalan: 

Mensaje, de 30 de agosto de 1939, con el que 
se inicia un proyecto de ley destinado a reser­
var la exclusividad de la pasteurización y ex­
pendio de la leche a la Central, por haber pero 
dido su oportunidad; 

Moción de los señores Cifuentes Solar y Mil 
lle!', de 17 de enero de 1938, relativa a las en 
íermedades profesionales, por haber sido con­
sIderada esta materia en el proyecto de ley, ya 
;nformado, sobre reforma a las leyes 4.051 y 
4.055; 

MOCÍór. del seiior Castelblanco, de 27 de julio 
de 1938, por la que modifica el artículo 222 del 

r~chazadas y que perseguían la entrega del 
comercio indicado a los llamados prácticos; 

Moeión del señor Cárdenas y otros señores 
Diputados, de 12 de julio de 1939, por la qUol 
se declara optativo al expendio y consumo de 
leche cruda o pasteurizada, por haber perdido 
su oportunidad; 

Moción del señor Muñoz Moyano, de 19 dp. 
junio de 1940, que deroga el N.o 2 del D.F.L, 
N.o 237, que autorizó a la Junta Central de Be­
neficencia para instalar casinos en las fuentes 
termales, por haberlo solicitado su autor; 

Moción del seúor Morales San Martín, de 27 
de m'J.yo de 1941, que crea el organismo deno' 
minado "Comisión Nacional Médica de Recla" 
mas", destinada t. conocer de las reclamacione5 
sobre los dictámenes médicos preventivos. L" 
Comisión acordó recabar el archivo de est¡, 
iniciativa por haberse limitado la iniciativa par­
lamer:taria en materia de gastos públicos, eJ, 
crJl1!ormidad a la reciente Reforma ConsLtu" 
ciona]: 

Meción d'31 señor Cisternas, de 23 de junio de 
1943, que exime de lo~ descuentos de la ley N.fl 
5.005, la reunión hípica del Hipódromo de An 
tofagasta que se realiza anualmente a beneücio 
del Reformatorio de Niños de esa ciudad, por 
ll<lberlo solicitado el autor de esta iniciativa: 

Meción de los señores Cárdenas, Barrueto y 
Rivas, de 18 de agosto de 1943, relacionada CO!1 

h prüfesión de farmacéutico y las relaciones de 
éstos con los prácticos, por haber perdido su 
oportunidad; 

Moción del señor Concha don Lucio, de 26 d0 
octubre de 1943, sobre construcción y habmtá­
ción de un hospital en Antofagasta, por haberse 
üesp:1chado un proyecto análogo que se encuen­
tra pendiente en la Comisión de Hacienda; y 

Mensaje, de fecha 12 de agosto de 1935, sobre 
pasteurización de la crema destinada a la fa" 
bricación de mantequilla, por haber perdirto ,;él 

oportunidad. 
S<llél de la Comis-ión, a 2!'\ de mayo de 1944 

Acurdado en sesión de la misma fecha, con 
asistencia dE; los seúo~s Videla (Presidente), 
Berman, Cisternas, Fuentealba, Salamanca, Uri· 
be don D'lmi1Ín y Urrutia.- (Fdo.) Guilll"rmo 
Morande, Secretario de la Comisión". 

Código Sanitario, con el objeto de establ.e,~er N.o t.-MOCION DEL SEÑOR ACHARAN 
que podrán constituirse sociedades de cualqull." ARCE. 
ra naturaleza jurídica para el comercio de las 
farmacias. La Comisión estimó que debía en· "HONORABLE CAMARA: 
viarse al archivo esta iniciativa en atención 2 

que en el fondo se persigue con ella la supre­
sión del farmacéutico titulado, como gestor de 
las sociedades en comandita, única clase de so" 
ciedades autorizada para el comercio de faro 
macias y, a este respecto, la Comisión se ha 
pronunciado ya sobre dos mociones que fueron 

Parece que se hubiera querido poner a prueba 
la cBpacidad tributaria de los contribuyentes con 
la dietación en estos últimos años de numerosas 
leyci3 que establecen nuevos impuestos y nuevas 
contribut:iones y ha ocurrido, como consecueJ!.CÍa 
lógica, que estos elementos del trabajo se hallen, 
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ahora, en situación precaria para satisfacer ei 
pago d.e SU~. obligaciones para con el Estado. 

A nadIe ha de sorprender, entonces, la publi­
cación de cacteles de remate por cobro de COH­

tribuLiones atrasadas, que aparecen a diario en 
la prensa del pais y que terminan con privar d2 
sus bienes a numerosos de nuestros conciuda­
d8.nos. 

Como de una manera de evitarles mayores da-
110S y en el deseo de facilitarle al Fisco la pe)'. 
cepción de rentas de difícil recaudación, os su­
meto Honorable Cámara, a vuestra considcra­
<::()D, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Los deudores morosos de COIl­

tribuClOl1eS e impuestos fiscales o municipales, 
devengados hasta el 31 de mayo de 1944, p~. 

c!rán cancelar estas obligaciones hasta el 30 de 
noviembre del mismo año, sin otra sanción por 
concepto de multas e intereses penales, que el 
interés del 8 o~o anual, correspondiente al tiem­
po de la mora. 

Artículo 2.0- Los juicios o ejecuciones que 
se hubieren iniciado por cobro de contribucio­
nes e impuestos, se suspenderán mientras du~"f' 
la vigencia de la presente ley. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fech::. 
de su publicación en el "Diario Oficial".-(Fdo.) 
CarI()1'! Acharán Arce". 

N.o 5.-MOCION DEL SEÑOR CABEZON. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- En atención a los servicio,," 
prestado~ pOlO don Benjamín Aninat Serranv 
como Cónsul Particular de Elección de Chile en 
Bayona, desde el 27 de febrero de 1915 hast:l. el 
13 de abril de 1935, concédesele por gracia y por 
el plazo de diez años una pensión de $ 24,000 
anuales. 

El goce de esta pensión se regirá por disnosl-' 
ciones de la Ley sobre Montepío Militar. 

Artículo. 2.0.-- El gasto que importa esta ley 
:lE imputará al ítem 01¡06:06 del Presupuesto 
vigente. 

Artícu'lo 3.0- Esta ley regirá desde su pub"-.· 
<::ación en el "DiariCJ Oficial".-- (Fdo.) Manuel 
Cabezón DÍaz". 

N.o. 6.- Presentación del señor Juan Bautis­
ta Rossetti, en la que solicita de la Honorable 
Cámara se nombre una Comisión Investigado· 
ra de las irregularidades cometidas en la venü¡ 
de las planchas de acero del ex acorazado 
"Prat". 

N.o 7.- Seis solicitudes con las cuales las per­
senas que se indican solicitan los siguientes be­
neficios: 

Doña Ede:mira Jilíberto Castañón v. de Ansie· 
ta, pE-nsión: 

Don Remi;!o Donaire Vásquecé, pensión; 
Doña EloíS<J Norambl,ena v. de Herrera, pen­

sión: 
Don Carlos Accltuno Orellana, auncen1.o de 

pensión; 
Don J. 01:tYo L(,pez C., aumento de pensión; 
Doña JVI~F¡a y dofla OIga CU:1dra Peña, modi­

,ficC\n,Sn ele ia loy que les concedió una pensión 
Gé gracÍé~. 

N.o 8.- Veintiséis telegramas, en los cualos 
div8n,;ls instituciones vbreras del país solicitan 
el pronto despacho del proyecto qu~ indemnÍ7r¡ 
a los nbl·eros por años de servicios. 

9.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El seúor Correa Letelier, al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que se sirva re­
mitir todos los antecedentes que dicen relación 
con el oficio de 29 de~ mes en curso, dirigido 21 

la Iltma. Certe de Apelaciones, sobre activida­
des de la Dirección General de Investigaciones, 
y que habrían significado, a juicio del Tribunal, 
un desconocimiento de sus facultades. 

Los Srs. Agurto, Gafl'ido y Ríos, al Sr. Mi­
nistro del Trabajo, con el objeto de que se sir­
va acticar 'la dictación del reglamento para la 
llplicaciór. dE' la ley N.o 7.600. 

El seüor Santandreu, al señor Ministro de 
Salubridad, con el objeto de que se sirva des­
tinar la suma de $ 50.000 de los fondos consul­
tados en la Partida correspondiente del Presu­
puesto de ese Ministerio, a fin de satisfacer di­
versas necesidades del Hospital de Graneros, 

v.. - T'EXTO DEL DEBATE 

l.-COMISION MIXTA PARA EL ESTuDIO 
DE UNA MEJOR ORGANIZACION DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL 
CONGRESO NACIONAL.- I:\'VITACION 
DEL H. SENADO. 

VARIOS SEÑORES DIPUT ADOS. - Pido 
la palabra, sobre la Cuenta, 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra. 
El señor SMITMANS.- Sobre la Cuenta, 

pirl0 la p?labra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

A fin de que la H. Corporación tome nota 
exacta de un oficio enviado a ella por el H. Se­
nado, se va a leer Íntegro. 
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El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"Santiago, 30 de marzo de 1944. 

"La Comisión de Policía Interior del Senadc, 
h~ aprobado últimamente un proyecto de reor­
ganización de la Oficina sobre la base de rea­
justar, dentro de un criterio de efectiva 8C0no­
mía y de mayor. consagración y eficiencia fur,·· 
cionaria los servicios de Secretaría, Redacción 
y de~ás de la Corporación. 

La H. Comisión cifra en este proyecto espe­
nll1zas ciertas de un mejoramiento efectivo de 
los servicios del Senado, y está, en consecuen­
cia, vivamente interesada en que esta iniciativa 
sea sancioYiada lo antes posible por la ley co­
rrespoYidiente. 

El Pro:vec~o a que me refiero consulta la su­
presión ele algunos cargos y su transformación, 
bajo 18 dependencia de la Biblioteca del Con­
greso, en servj[:ios del Congreso Nacional. 

En consideración a este hecho que rebasa las 
f&cultades de la H. Comisión de Policía Interior 
del Senado, y teniendo además en cuenta la cir­
cunstancia de que está pendi~nte de esa H. 
Cámara un proyecto de aumento de sueldos des. 
pachado por el Senado, que podría abre· 
yiar los trámites de un proyecto de ley nuevo 
que se formulara con el objeto indicado, la H. 
Comisión ha acordado sugerir a V. E. la con­
veniencia de constituir una Comisión Mixta. in­
tegrada por V. E. y el que suscribe que, a la 
vez. Son los únicos miembros de la Comisión 
de Biblioteca, para los efectos de que se aboque 
al estudio de un plan general de reorganizacíón 
de todas las dependencias administrativas del 
Congreso Nacional que, aprobado por esa Cá­
mara, podría volver al Senado por vía de mo­
dificación al proyecto de ley de sueldos pen­
diente en esa H. Cámara, lo que permitiría san 
cionar con la rapidez que el caso requiere la ur 
gente necesidad que existe de acomodar los ser 
vicios a las efectivas necesidades del CongreSO.' 

En cumplimiento de un acuerdo de la H. Co­
misión de Policía Interior, me permito formu­
lar a V. E. formal invitación para constituir la 
Comisión Mixta a que me he referido. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): - Florencio 
Durán - F. Altamirano, Secretario. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
La Corporación ha oído la invitación que for­
mula a esta H. Cámara el Honorable Senado 
para constituir una Comisión Mixta, compuesta 
de los presidentes de ambas Cámaras, para es­
tudiar un proyecto de organización de los ser­
vicios del Senado y de la Cámara de Diputados. 

Si a la H. Cámara le parece, se aceptaría 
esta invitación del H. Senado. 

Acordado. 

2. -MODIFICACION DE LA LEY N. o 6,367, 
SOBRE CONMEMORACION DEL PRIMER 
CENTENARIO DE LA MUERTE DE DON 
BERNARDO O'HIGGINS.- PETICION 
PARA EXIMIR DEL TRAMITE DE CO­
MISION EL PROYECTO RESPECTIVO.-

VARIOS SRS. DIPUTADOS.- Pido la pa-
labra. 

El señor YAÑEZ. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
¿Sobre la Cuenta, Honorable Diputado? 

El señor YAÑEZ.- Sí, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Y AÑEZ. - Se ha dado cuenta de 

un proyecto de ley del Honorable Senado, que 
modifica la ley 6,367, de 30 de noviembre de 
1942. relativa a la conmemoración del primer 
centenario de la muerte del Capitán General 
don Bernardo O'Higgins. 

V2rios señores DIPUTADOS.- ¡No se oye! 
El señor YAÑEZ.- Este proyecto Honor:a -

bIe Presidente, que es muy sencillo, no irroga 
aasto de ninguna especie. Se trata nada más 
~ ue de una distribución de fondos. Porq.ue 
consta de un SO~O artículo, y porque es muy slm 
pIe. snlicito a Su Señoría que recabe el a.se~ti­
miento de la Honorable Cámara para eXImIrlo 
del trámite de Comisión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Como la Mesa no conOce el proyecto a que se 
ha referido Su Señoría ... 

El señor y AÑEZ . - Se acaba de lar cuenta 

de él. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
... está inhibida para solicitar el ~sentirr_~e~,to 
de la Honorable Cámara respecto de la petlclOn 
hE cha por Su Señoría. 

Inmediatamente que tome conocimiento del 
proyecto. la Mesa solicitará este asentimient~: 

El señor YAÑEZ. - Muchas gracias. senor 
Presidente. 

3 -LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor SMITMANS.- Pido .la palabra so­
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (President'e). -
Tiene la palabra, Su Señoria. 

El señor SMITMANS.- Se ha dado cuen­
ta hoy, señor PresidEnte, de una presentación 
firmada por don Juan Bautista Rossetti, pidien 
do el nombramiento de una Comisión Parlamen 
taria para investigar determinados actos adm~­
nistrativos. . 

El señor NUÑEZ. - El señor Rossetti se eqUl 
vocó de dirección. 

El señor SMITMANS.- Me permito pedir 
de Su Señoría se sirva s@licitar el asentimien-
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to de la Honorable Cámara para que se de lec­
tura a e~te documento. 

El señor NUÑEZ ,- Debió habérsela envia­
do a su a,nigo Perón en Argentina. 

El señor BORQUEZ. - Estése callado ... 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DI­

PUT ADOS A LA VEZ 
El señor DIAZ. - Parece que hay peronistas 

por ese lado. 
El s2110r TAPIA.- Le habían dado bien la 

dirección. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

La petición que formula Su Señoría tiene que 
;ser solicitada por un Comité y acepta cm por la 
Honorable Cámara. 

El señor SMITMANS El Honorable señor 
Yáñez, Comité Liberal, la apoya, señor Presi­
dente. 

El señor CA~TELBLANCO (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará la petición formulada por el Honorable 
señor Smitmans. 

El señor NUÑEZ.- No se puede, señor Pre-
sidente. 

Varios señores ·DIPUTADOS.- No, señor 
.Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En votación. 

-Durante la votación: 
El señor YRARRAZAVAL.- Sería conve 

r.iente saber qué dice el informe de la Contra­
loría. 

El señor OJEDA.- Que se lea el informe, 
"eñor Presidente. 

El señor ARIAS. - ¿Qué se está votando? 
¿Que se dé lectura a la presentación que ha­

ce el señor Rosetti. .? ¿No es así? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), 

Sí, señor Diputado, 
El señor YRARRAZA V AL, ¿Por qué se 

opOnen? 
El 'señor GUERRA. - Por que no queremos 

.ada con los fascistas. 
El señor EDWARDS.- Salió publicada en los 

diarios de la mañana. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 41 
"otos; por la negativa, 9 votos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Aprobada la petición formulada por el H. se­
ñal' Smitma,ns, apoyado por el Comité Liberal 

Se va a dar lectura a la presentación. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

« Honorable Cámara: 
La sabia Carta Fundamental que nos rige 

asegura a todos los habitantes el derecho de 
presentar peticiones a la autoridad constituída. 
sobre cualquier asunto d~ interés público o pri­
vado, sin otra limitación 011C 18 de nroceder en 
términos respetuosos y r-onvenientes. 

Pues bien, en uso de ese derecho me dirij o 

a V. E. para imponerla, de modo responsable, 
acerca 'de un asunto del mayor interés, que ha 
excitado considerablemente la preocupación pú­
blica y que por sus proyecciones administrati­
vas, requiere de la inmediata y eficaz interven­
ción de los altos Poderes del Estado, dentro de 
sus respectivas órbitas, y en particular de V. K 
conforme lo solicitado en la conclusión. 

Me refiero a la cuestlón denominada, gené­
:-icamente en la prensa con el título de "AFFAI­
RE DE LAS PLANCHAS DE ACERO DEL EX 
ACORAZADO 'PRAT". acerca de la cual aca­
ba de expedir su infOl"me la Contraloría General 
de la República, informe que comprende un 
conjunto de graves problemas de mayores pto­
yeccior.es que las que podrían inferirse de la 
índolE; de la denuncia que, inicialmente, sirvió 
de base a la investigación practicada por esa 
importante oficina del Estado. 

V. E., con arreglo al artículo 39 N.o 2 de la 
Constitución Política del Estado tiene la atri­
bución de fiscalizar los actos del Gobierno; pe­
ro al mismo tiempo, durante el periOdo ordin::l­
rio de sesiones, tiene la iniciativa, conforme 
al artículo 45. en la formación de las leyes. Evi­
dentemente, el asunto que propongo a la con­
sideración de V. E. habrá de persuadirla de 
que se encuentra en presencia de un asunto 
que exige de su parte el ejercicio de ambas fa' 
culta des; y quién sabe también si de otras, que 
por mandato de ley fundamental le son pri­
vativas. 

Permitirá V. E. que le haga una breve ex­
posición de los hechos. 

El cuatro de febrero último, los diarios LA 
OPINION de Santiago y LA OPINION de Val­
paraíso, en el desempeño de la misión fiscali­
zadora que universalmente es recOnocida a la 
prensa en los pueblos libres, denunciaron la 
existencia de un grave escándalo administrativo 
producido con motivo de la venta de planchas 
de acero provenientes del desguace 'del ex aco­
razado "Prat". 

Los fundamentos de esta denuncia fueron muy 
simples. Ellos consistían en el hecho de haberse 
vendido por el Apostadero Naval de Talcahua­
no a la Empresa 'de los Ferrocarriles del Esta­
do y de haberse comprado por ésta a aquél, 
más o menos, cuatrocientas toneladas de plan­
chas de acero de la procedencia dicha, usándo­
se de la intervenciGn de un particular que hizo 
una considerable ganancia, pues habiendo paga­
do al Apostadero $ 1.25 y $ 1.50 por kilógramo 
'cie acero, lo vendió a los Ferrocarriles a ra­
zón de $ 5.90 por cada unidad de peso de las 
indicadas. 

La ilicitud de la operación consistía, a juicio 
de los di,uios denunciantes y el mío propio, 
hasta aquel momento, sólo en la intervención 
lucrativa de un particular en una compraventa 
entre dos instituciones fiscales que debían en-
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tendNse directamente, puesto que el patrimonio 
del Estado es uno solo; en el hecho de no ha· 
berse cumplido las formalidades legales, con· 
forme a las cuales debe hacerse la enajenación 
de los bienes de la nación; y en la negligencia 
inexcusable de la Empresa de los Ferrocarriles. 
que habiendo podido comprar el acero directn 
mente al Apostadero, prefició hacerlo, enten­
diéndose con el intermediario, que les recargó 
e: flrecio en beneficio propio en un 400 pc~' 
ciento, cosa que dicha Empresa no podía igno­
rar. El propósito que ha animado a la denun 
cia de que me ocupo, ne fvé otro que el muy 
natriótico de dar a conocer al Gobierno un l1e­
~r:o tan irregular como el señal:ldo, a fin de qw:­
aGioptase las providencias reclam,¡das por el in­
terés público. Ningún mó\'il subalterno ni odio' 
so ninguna consideración personal o política 
al~ntaba esta acción fisc:alizaclora. Fué por eso 
Que deseando procurar al Gobíc:n,o 8.nteceden· 
1es 'irrefutables que le pennltieran actuar, me 
puse en contacto con algunos de los l\Iinistros 
del despacho, a quienes hice saber la graveda(~ 
de lo SUCedido y a quienes pedi la aplicación de 
medidas inmediatas en resguardo de los cauela­
les públicos y de la buena marcha de la Admi­
nistración. 

Como es de frecuente ocurrencia, en casos co­
mo éste, no faltaron quienes trataran de des­
virtuar la efectividad de la denuncia formulada, 
ora restándole importancia, ora afIrmando que 
se habían cumplido las leyes, ora, e'1 fin, dicien­
do que el C;;¡SO había sucedido siempre, y que 
al fin y al fallo, la Empresa de los Ferrocarri­
les había hecho un buen negocio. 

Ocurrió, sin embargo, que a poco andar, des­
pués del dí", en que se formuló la denuncia, 13 
prensa del país, con la sola excepción de un 
órgano vinculado estrechamente a las esferas 
del Gobierno, advirtió cuán inconsistentes eran 
las razones que daban los interesados en justi­
ficar la operación de que me ocupo; .f por eso 
pidió, con rara unanimidad, que se hiciera am­
plia luz en el asunto, condenando desde luego, 
la intervención lucrativa de aquel pnrücular en 
la compraventa celebrada, por su intermedio. 
entre dos instituciones fiscales como son el Apos­
tadero Naval de Talcahuano y los Ferrocarriles 
del Estado, 

En presencia del clamor general, el Gobier' 
no se vió forzado a tomar cartas en el asunto: 
y así, en un Consejo de Ministros celebrado en 
la capital en circunstancias de que el Presiden­
cia de la República se encontraba visitando la 
región magallánica. se acordó ordenar una in­
\'estigación que fué encomendada a los Minis' 
terios de Defensa Nacional y de Vías y Obras 
Públicas, en razón de depender de ellos las 
reparticiones afectadas con los hechos en que se 
fundamenta la denuncia. 

Para cumplir el acuerdo del Consejo de Mi 
nistros, el Departamento de Estado de Defensa 
Naci.onal designó como Fiscal para la investiga-

cjón que debía practicarse en el Apostadero 
Naval de Talcahuano, al almirante don Antonio 
Al\'if,a: y el de Obras Públicas y Vías Públicas 
21 j ele del Departamento de Ferrocarriles, In' 
g8niero don .Juan EmiliG Mujica. 

Ambos fiscales iniciaron de inmediato su,," 
l:1bores en medio de un ambiente de confianza 
r ú b lica en su acción. Cuando se encontraban en 
pie:la actividad, se recibió en el Ministerio de: 
Inte¡'rol' el siguiente radiogl'ama, enviado des­
ele el buque de guerra "El Araucano", por el 
Presidente ele la Repúblic:::: 

"Sólo ahora eStoy imponiéndome en détCJl1e 
j. é cus?2ión que hace diario "La Opinión" con_ 
" 'era la i~.r111ac¡2 NacÍonal por supuest8s irre­
,. gularidades en venta de planchas de acero de] 
" ex acorazado "Prat" a los Ferrocarriles del· 
" Estado. Ruégole proceder con la maYor ener_ 
'i gía en la investigación de estas den~ncias, de 
i' acuerdo con Jos Ministros de Defensa Na~io­
" nal y de Obras Públicas y Vías de Comunica­
,i ción, pues el Gobierno será inflexible para 
" castigar, no sólo a los que resulten CUlpables 
" de tales irregularidades en el caso de existir, 
" sino también a los calumniadores que vienen 
" sembrando el desprestigio en contra de insti­
" tuciones respetables, como la Marina de Chi-

le, que son consideradas con cariño dentro dei 
, país y con respeto en el extranjero. _.- Aten-
• tos saludos. - JUAN ANTONIO RIOS". 

La Honorable Cámara tendrá que comprender 
el efecto desalentador que para el éxito de la 
campaña iniciada tenía que producir este ex­
traño radiograma. Fué por eso que, vivamente 
impresionado, dirigí una respetuosa comunica­
ción al Presidente de la República, haciéndole' 
ver el error en que se hallaba, al calificar de 
"supuestas" las irregularidades denunciadas y 
cuán amargo era para mí comprobar en que 
insistiera en reafirmar por dos veces a lo me­
tlOS la idea de que se trataba de una acusación 
~,;mtra la Armada NacIonal, confundiendo a 1., 
'Jable institución, cuya gloria es patrimonio 
moral de todos los chilenos, con una operación' 
~omercial prohibida que lesionaba el interés fis_ 
,:al. Por eso dije, entre otras cosas, textu1l.1men 
te a S. E.: 

"La Marinó! no ha sido acusada ni está en tela 
" de juicio. La que está impugnada de ilicitud 
, y condenada por todo el mundo es la comora­
• venta de ACERO, en que se ha benefician" 

" sin objeto a un particular, sentándose con ello 
'. el más odioso y funesto precedente adminis­
" trativo". 

El telegrama de S. E., unido a las publicacio_ 
r,es que en los siguientes días aparecieran en la 
prenSa que interpreta el pensamiento oficial, 
me obligaron a continuar señalando a la opi­
nión pública los graves aspectos que tiene este 
"affaire". EntrEtanto, los fiscales que estaban 
a cargo de las investigaciones lograron, después 
de algunos días de trabajo, alcanzar importan-
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tes resultados, .sobre todo en el orden documeli­
tal. 

Era incuestionable q\le los antecedentes áC\J-' 

rnulados e~~fln rnás q~ue su-f'ici.entes p2r:1 iustificar 
la dell1'ncia y adoptar, desde ya, Le,!, msc\i lb ,. 

administrativas y judici31es que d,,:, e1I0s s~n'r~~Dn 
como consecuencia natural de los hechos pes'" 
quisados. 

Un segundo Consejo rle IvIh:dst~'cs, reunido 
!)d~'2 l1~:i.ÜH'. entrE-: OiTCiS r'o5'?S, p..:'t~ :~,1fdo:~o ,r 8 f_ 
ft,í! , c::~ C'o~: :,='c~ l~-:;.sh'Lli 
dos lYT:~ les ;::c'r~CJ"i'es C1h'¡i:-',~in!:e .1\1\7:213 p jnr~en~c:-

ro rvLlj ica. S2 (-lbstuvo 6c cl2r~o::: Zt ~(~ :-J:Jh 1 

reoolviendo, en cambio. b ampliaci6n de h,s pc~· 
Cjuisas, por cuanto .'oe había logrado e,,'abl,o.npr 
ya que no sólo habÍDn ~sic1o \'endldas. en la ~'Cl'<A 

ma dernmci, C.:}, las cora¿as del cx blindado 
"Prat", sino "cero y fierro. en grandes cantida­
de3. procedentes de otro" barcos de guerra en 
desguace y que había sido t<1mbién transiel'iclo 
por el Apostadero Naval de Talcahuano él !o 
Empresa de los Ferrocarriles, con la interven" 
ción del mismo afortunado particular, que p~­
reda tener el privilegio de hac,r tan pingüe ne_ 
gocio, actuando como intermediario entre dos 
reparticiones fiscale~. 

Mientras los fiscales extEndían el área de sus 
lllvestigaciones, y se postergaba por lo tanto la 
publicación de sus primeras conclusiones, se 
hicieron públicas numeroSas irregularidades en 
la Empresa de los Ferrocarriles y que afectaban 
a diversos Departamentos de su administración. 
Personas rp-sponsables y singularmente bien in­
formadas dieron a conocer lo que había ocurri­
do y estaba sucediendo En el manejo de dicha 
Empresa. Sus cargos, siempre documentados, no 
fueron jamás desmentidos, cosa que, por lo de­
más, no f'ra fácil hacer. 

Sin embargo, y a peSar de su gravedad, como 
~n el caso rte la pérdida de los cinco millones 
de pesos esfumados, en el negocio con la socie­
dad denominada de Exportación e Importación 
pudo advertirse siempre que el problema no 
desper:taba :nterés alguno en el Gobierno. y 
que 111 siquiera lograba estimular su actividad, 
no obstante que el informe de la Contraloría. 
expedido en los primeros días de enero del pre 
sente ;,ño, consignaba la existencia de hechos 
que constituyen delitos pesquisables de oficia, 
y de que ap:J.recen responsubles empleados de 
la Empresa, 

Volvieado ahora a la investigación relutiv8 
con las corazas de acero del ex blindado 
"Prat", puedo afirmar a V. E. que nunca se 
dió a conocer a la opinión pública el resultado 
de la segunda fase de la in vestlgación enco­
mendada a los señores Alviña y Mujica. Se ru­
moreó entonces en los círculos administratl"os 
qlle en la investigación practicada por el dis­
tinguido ingeniero SEñor Mujica había sido súbi 
tamente interrumlJida por la acción del Director 
de Ferrocarriles. Mas, acerca de este hecho nu 

se tuvo otro conocimiento. Lo único que Dos1-
t:vametlte se supo rué que el Gobierno :;abía 
élcordüdo poner en mCinoS de la Contralorla Ge_ 
nerc'¡ de la República todos los antecede':ltes 
2.cumu};::tclOs l a fÜl de que éstél los exan11na-:"a. 
t:iciera 125 :nn's'igaciones epe estim:lra pertinen 
t(';~ y d!ctafc inrn':1 ]0 Q.U2 pl'ocerJia hacpr en cuan 
~o (1 1:.:~ exL,~ ::Vlc_·a de l':::spon.:;abjlidéldes y (1 las 
lrcr¡1,:j~::._~ ry~je se debío.ll :1c1sptnr. 

T-1;-l n--.:j:::;i6n enC'c:r2:1encl~~,da a 18. COBtraloi'ía le 
re] iCY1ccf;: rle ])1cn(\ d~~J'echo y era, por rf_~ZJnes 

f',:'.";le~; (1(' (,uPJ.~)r-e:nd~··:.~, nll.1:Y· arduct y rode3d8 de 
[~':;nc1c;: riUlC'l.J!l:JCle::;. :;,1 1'0a~i:t;0r:iln1 se nr':"':ongc) 
rnl' rr.ú.-: c;e d()s .i.1~C3C;:;: y dura:lt2 e:ste :J.p8'.J, 
.insto C,(~ reccnoccl'lo, el diario {'La Clpinión" in­
,'i,;fó constantemente en que se public~Jra. sin 
dfl1l.nrallo. el resultado de lé1S in.specciones ))1'3C 

tlcéld.)s. 

i"\horn bien, c'---lando 10s Ínspectol~es de 1s: Con 
tralo:rÍa Srs. Co~"rea y lvIoraneé, h:lbian yn 
tecado el punto neurálgico de este "affairc", 
nculTió un hecho extraí'ío: el cHario "L:'\ CY,­
nión", de Santiago, fué emDL1::-:~eladn Dor l~~ :.)',>­

licía de InvestJgaciones, al mando ele los D,'e­
fectos Eustaquio Canales Rodríguez y Guiller­
rno Gómez Roosevelt. Debido a (sta C~,lS" el 
lTencion3do periódico no pudo, durante alg\mos 
días, proseguir en su constante insistencia para 
llue se hiciera luz en el "affaire", pero una \'ez 
eue pudo reaparecer normalmente, continuó pi­
diendo a las autoridades que se hiciera públi­
co todo lo investigado en este gravísimo asunto. 

Reconozco que la empresa que tuvo que lle­
var a cabo la Contraloría General de la Repú­
blica fué excepcionalmente difícil por razoneS 
fácilES de comprender cuanclo se conocen los 
pormenores del sumario. Con todo, el día 12 de 
mayo último el dictamen dc los Contralores que 
d¿ terminado y fué puesto en conocimiento del 
PresidEnte de la República. Acto continuo. el 
Contralor General don Agustín Vigorena entre­
gó a la prensa el siguiente expresiVO cOl11~mi­
cado: 

"Los inspectores encargados de infúl'mal 
" acerca de la enajenación de fierro viejo y ace­
" ro, producto del desguazamiento ele barco1l 
<. de la Armada y especialmente clel ex acora­
., zado "Prat", entregaron en la mañana de ayer 
" su informe al Contralor General de la Re­
" pública, quien lo ha puesto hoy en manos de 
" S. E. el Presidente de la, República. 

"Por disposición del Contralor, este informe 
" será mantenido en secreto por algunos días. 
" a fin de no entorpecer las medidas ac1minis' 
" trativas y judiciales que deberán tomarse co­
" mo consecuencia de las conclusiones a que 
" en él se llega; pero será daclo a la prensa tan 
" pronto como hélY:.¡ desaparecido la necesidGd 
.' de la reserva", 

No obstante su parquedad, esta declaración 
del Contra lar resultaba profundamente signifi­
cativa. Invitado por él a su despacho, en mi 
calidad de denunciante, fui exhor1:ta.do por el 

,. 
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señor Contralor, que es un probo y distinguidc 
funcionario, que honra la Administración, en 
nombre del interés público, a guardar reserv.; 
acerca de las conclusiones del sumario que yo 
conoCÍél mientras se adoptaban las medidas ur­
gentes, en el orden judicial y en el meramente 
ddministrativo. Prometí la reserva por un tiem­
po prlldencial, que considero ya extinguido, y 
que 111) puede prolongar más, porque sería da­
ñoso pü.ra el Estado, en todos sus aspectos. 

Adem<S.s, encontrándome injustamente perse­
guido, por defender claros intereses públicos :1 
mi propia dignidad ciudadana, y estando ex· 
puesto él ser alejado del asiento dp. mb actívl' 
d,rdes profesionales y periodísticas, no puedo 
inhibü-me del deber de impulsar hasta sus 
últimos extremos, la campaña fiscalizadora rea' 
lizada dpsde las columnas de "LA OPINION' 
acerca del (lel "affaire" del acero. 

Es por eso que habienCio transcurrido ya más 
de W días desde la fecha en que la Contraloria 
terminó su dictamen; y cuatro meses desde qlre 
se formuló la denuncia en la prensa, me veo 
forzado ahora, en vista de que no se ha pro ce­
c~ido c<¡ntra los culpables por la vía administra­
Üva; ni la justicia del Crimen está instruyendo 

.el respectivo proceso; ni se han pedido a la 
Judicatura Civil, en el peor de los casos, las 
medidas de precaución necesarias para poner 
en resguardo los intereses fiscales, indebidamen­
te detentados por un particular, digo, me veo 
forzado a p0ner en forma esquemática, y del mo­
do más prudente posible, en conocimiento de V. 
E., junto con los hechos hasta aqui referidos, 
cma breve síntesis de las conclusiones a que arri­
ban los contra lores, lo que hago con la esperan­
za de que V. E., como siempre, no será remisa en 
el cumplimiento y ejercicio de las particulares 
funciones que la Carta Fundamental le enco­
mienda. 

El informe de los contralores señores don l!:n' 
['ique Correa Baeza y Germán Morandé 
Bascuñán, llega a la conclusión que los contra­
tos de compraventa de corazas, provenientes del 
desguace de barcos de la Armada, realizado por 
el Apostadero Naval de Talcahuano COn el se­
ñor Enrique Laurent, no cumplieron con las for­
mali'dades exigidas por las leyes y reglamentos 
que los rigen, omitiéndose entre otras solem" 
nidades la de la "propuesta pÚblica", indispen­
sable para garantizar la corrección del con­
trato. 

A continuación, el informe expresa que de los 
antecedentes expuestos en el curso del sumario 
ha quedado probada la mala fe con que proce­
dió el señor Laurent como comprador de las 
referidas corazas al Apostadero Naval; e igual­
mente se ha evidenciado esta mala fe en la re­
cepción de las corazas en cuanto a su espesor y 
cantidad, ya que recibió indebidamente 146 mil 
538 kilos 'de corazas de 2 y 3 pulgadas de espe-

sor de un mayor precio que el que estaba pa­
gando y recibió un exceso de 27 mil 190 kilos de 
corazas, que no canceló al Apostadero. 

Pasa en seguida el informe a referirse a la 
responsabilidad de los funcionarios navales rii­
cien do que ha quedado probada la negligencia 
culpable de éstos (el informe los designa e iden­
tifica de manera inequívoca), al no ceñirse 
en la compraventa de corazas a las dispo­
siciones reglamentarias vigentes, hecho que 
provoca la nulidad de los contratos de com­
pravent",; y que ha quedado establecida 
la resPonsabilidad (el informe usa términos 
más acerbos y definitivos) que pesa sobre 
la Comisión de Reconocimiento del Aposta­
dero Naval de Talcahuano, eh la entrega d« 
corazas de menor espesor y mayor precio que 
;as Ordenadas entregar por la Junta Económica 
del mismo Apostadero, responsabilidad que afec­
ta a los funcionarios que el referido Informe 
nombra, y que yo por el momento no deseo de­
signar, dado el carácter que tiene esta presen­
tación. 

Dice, más adelante el Informe, que el seño~ 
Laurént vendió a los Ferrocarriles corazas qu~ 
continuaban legalmente perteneciendo al Apos­
tadel'o Naval de Talcahuano; y que ha que­
dado demostrado que aquél vendía cosa 
ajena a sabiendas, puesto que notició a los 
Ferrocarriles, que había hecho reservar 
en el Apostadero extraoficialmente y sin suje 
ción a propuesta pública las corazas que le ofre­
cía. 

Que ante la oferta indicada en el número an­
tenor el Jefe del Departamento de Materiales 
de los Ferrocarriles, en vez de dirigir sus ges­
tiones a un entendimiento directo con el Apos­
tadero Naval de Talcahuáno, tendiente a com­
prar el mismo material a un precio inferior, se 
apresuró a dar conformidad a la oferta del se­
ñor Laurent, por un precio muy superior al que 
hubiera tenido que desembolsar la Empresa, al 
obtenerlo elel i\.::::ostac1ero. 

El Informe de los contralores dice que la res­
ponsabilidad administrativa que entraña la pre 
mura del Jefe del Departamento de Materiales, 
en dar la conformidad al señor Laurent, se agra­
va por los siguientes motivos: 

a) Por cuanto que para que éste pudiera daY 
la conformidad aludida, debió previamente con· 
tal' cOn el decreto de adquisición emanado dE' 
la Dirección de la Empresa, según lo establec~ 
el decreto ley 167 en su artículo 136, y 

b) Por cuanto existían proposiciones pendien­
tes y convenientes con el Apostadero, que el 
Jefe del Departamento de Materiales de los Fe­
rrocarriles anulé al no contestar la correspon­
dencia del Comandante señor Francisco Bedu­
neau (nombro a este oficial, porque la referen­
cia le honra), quien le ofreció corazas, que fue­
ron aceptadas como convenientes por el Jefe 
del Departamento de Tracción de la Empresa. 
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El informe de la Contraloría en sus acápites 
posteriores dice que ha quedado probado exac­
tamente que la Empresa de los Ferrocarriles no 
efectuó gestiones ante el Gobierno tendientes 
a facilitar las adquisiciones con el Apostadero 
en el año 1943; y que cuando en el año 1942, 
altos jefes de la Empresa, como el Jefe del De­
partamento de Materiales y el Director de Fe­
rrocarriles se interesaron, vivamente. ante lCl 
Dirección General de la Armada y el Ministe­
rio de Defensa, fué en el sentido exclusivo de 
consegUir con la influencia 'de estos organismos 
que el Apostadero entregara 81 señor Laurent. 
lo que éste proponía vender a los Fen ocarriles. 

Repito a V. E. que he reunido algunas de 
las conclusiones a que llega el Informe del mo­
do más esquemático e impersonal posible; pero 
advierto a V. E. que el sumario presenta pie­
zas y contiene declaraciones que son de ex' 
cepcional gravedad. 

Si me he visto forzado a comunicar a V. E 
2:gU~aS de las conclusiones del Informe, con 
termmos mucho más blandos y menos significa_ 
tlVOS que los que el dictamen de la Contraloría 

. emplea, es porque estoy animado de un doble 
propósito: junto con evitar toda mortificaciór. 
innEcesaria de mi parte a los responsables de 
este "affaire", estimular también la acción de 
l'ls Poderes Públicos, mediante el conocimiento 
de los hechos que han motivado la denuncia. 

Llama profundamente la atención en el 1nfo1' 
me de la Contraloría un hecho que es gravísi­
~o: no sólo se entregaron en el Apostadero Na_ 
'Ial de Talcahuano al intermediario corazas de 
Ir.ayor valor que las que éste había comprado 
sino que éste aparece retirando del Apostadero 
carros de ferrocarril con planchas de acero que 
aparecen con un peso inferior al que resultaron 
tener esos carros en las romanas de la Empresa 
ele los Ferrocarriles del Estado en la ciudad de 
Santiago; es d-Ecir, en otros términos, que el in 
termediario pagaba en Talcahuano carros con 
menos kilos de acero y vendía estos mismos ca­
rros 2n Santiago a los Ferrocarriles con un peso 
mayor. 

Por desgracia, el Informe de la Contraloría 
llega también a otras conclusionEs, que fluyen 
de las piezas de esos autos. Aparte de las res­
ponsabilidades que pesan sobre funcionarios del 
Apostadero y de la Empresa de los Ferrocarriles 
es evidente que existe una innegable desorga­
nización administrativa en ambas reparticiones 
fiscales. 

El Apostadero Naval de Talcahuano está des­
organizado en 10 que a desguace de buques se 
refiere. Este es un punto de mucha importan­
cia para el efecto de prev"enir en el futuro que 
se repitan irrEgularidades como las denuncia­
das. 

Además, debe tener presente V. E. que el In­
forme de la Contraloría, por razones que aquí 

no puedo explicar, se vió obligado a restringir 
su investigación sólo al caso del "Prat". 

Se han desguazado muchos buques de la Ar­
mada, entre ellos el glorioso ex blindado "Coch_ 
rane" que en el Combate de Angamos decidió 
la suerte de la guerra del Pacífico y que debió 
haber sido conservado lo mismo que en In­
glatErra se conserva el "Victory", buque insig­
nia de la batalla de Trafalgar. 

La venta de acero y fierro proveniente de 
desguace de los buques de la Escuadra. se ha 
realizado con arreglo al procedimiento señalado 
€n el Decreto Supremo N. o 1,904, de 16 de no­
viembre de 1912, dictado por el Ministerio de 
Deiensa Nacional. 

Si es evidente que el Apostadero Naval de 
Talcahuano necesita una reorganización en lo 
que se refiere al desguace de los buques y al 
procedimiento que debe usarse para enajenar 
las especies que proporcione el desguazamiento, 
no hay duda alguna también que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado reclama una in­
mediata reforma en su administración y en la 
organizélción de algunos de sus Departamentos. 

Esta alta finalidad se impondrá, sin dificul­
tades, si la H. Cámara, a través del estudio de 
este "affaire", logra interiorizarse en sus diver­
sos aspectos y particularidades. N o se trata só­
lo de perseguir culpables: hay que prevenir ma_ 
les en el futuro y es por eso que mi represen­
tación ante V. E. persigue principalmente las 
siguientes finalidades: 

1. - LA REORGANIZACION de los Ferro­
carriles del Estado, cambiándose la actual admi 
n:stración unipersonal; 

2. - LA DICT ACION de una ley sobre des­
guazamiento de los barcos de la Marina de. 
Guerra, disponiéndose que sólo podrán ser pues 
tos fuera de uso y desguazados mediante una ley 
de la REpública, y 

3. - REORGANIZACION del Apostadero 
Naval en cuanto a su Administración económica. 

Si V. E. procede con el patriotismo, la ilustra 
ción y el acendrado cumplimiento de sus de­
beres de que siempre ha dado testimonio no se 
repetirá más el hecho inaudito que revela el 
sumario de la Contraloría, en que el particular 
enriquecido con estas negociaciones, dirigién­
dose por carta a uno de los altos jefes de los 
Ferrocariles, le dice que hay que apurarse en 
la compra de las planchas de acero ofrecida!) 
porque después del desmantelamiento de loS 
buques ya desguazados no va quedando libre 
sino el acorazado "Latorre" ... 

Esta frase rEpresenta la más sangrienta sín­
tesis del escándalo que he denunciado. 

En virtud de estas consideraciones a V. E. 
pido: 

1. o. - Designar una Comisión Investigadora 
de su seno, que se aboque al conocimiento de 

- ---~ "-- ---~ .--~-
I 
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los hechos que han dadc origen al Informe eva_ 
cuado por los inspectores ,18 la Contraloría Ge­
neral de la República sv~')rcs Enrique Correa 
Baeza y Germán JI.!l:orandé Bascuñán, y 

2. o. - DIsponer que la Comisión Investiga­
dora que V. E. designe, elabore los ¡:::'oyectos 
(le }::v de::tínr3.c1os (1 reorganizar ]a a.dn1Jl1~stra­

cjón de 1r>' Fen'onrriles del Estado 'le l Apos­
tadera Naval de T2.1cahuano y el régimen él 

Cjue debe s()me~erse el desguazamiento ele los 
bt:oues de- la Iv:r'.rln8 ele Guerra. 

Djos gUElr'de él V· E. ~ 
CF do. ): .hw_11 B. Rossetti. 
Santiago, 30 de moyo oe 1844. 
El señor GONZALEZ YON IVl:AREi~S - De­

be pl"C)CederS2 de inmecisto a la designación :le' 
lUla comisión investigactora, señor Presidente. 

4.-HOME~AJE A LA MEMORIA DE DON 
PEDRO GARCIA DE LA HUERTA IZ­
QUIERDO, FALLl<XIDO EL DIA DE HO"-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
La Corporación va a proceder a rendir homena" 
je a la memoria de don Pedro García de la 
Huerta. 

El señor ALESSANDRI.- Pido la palabr" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI.- Honorable Cámara. 
Por encargo de los Diputad03 Liberales, CUll1 

plo con la dolorosa misirín de renrl.ir un home 
naje a don Pedro García de la Huerta Izquier-· 
do, fallecido en la mañana de hoy en nuestra 
capital, víctima de un inesperado ataque al CU" 
l'azón. 

Ciudadano a quien el país le es deuder de 
innumerables servicios. y esta Cámara, del 
aporte inteligente, patrirítico y siempre inspira­
do en un superior y mantenido anhelo de en­
tregar al servicio de la Repúblic3 el inmenso 
contingente de sus excepcionales dotes de hom 
bre de bieil., y el aporte de su espíritu de st)o 
lección, en el cual siempre brillaron los más be­
llos atributos de caballerosidad y amor patrio, y 
en resumen todas esas envidiables prendas per­
sonales que señalaban él don Pedro Garda de 
la Huerta Izquierdo como un ciudadano exc€IJ­
cional, del que con jw,~icja se llenaba de orgu­
llo el Partido Liberal. 11 que desde muy jovell 
entregó sus me.iores energías, y el país, que 
hoy puede presenü:r su vida fecunda en dila­
tados servicios a la né';';ón, como un ejemplo pa­
ra los que como él se empeñen en el. servicío de 
Chile, sin otra recompensa que la satislacciót, 
de cumplir con el mós puro y enaltecedor de lo~ 
deberes, 

Elegido Diputado por la circunscripción de 
Cauquenes, Constitución y Chanca, llegó a esta 
Cámara en 1906, habiendo sido reelegido en ~u 
mandato hasta 1912, año que, con la represen­
tación de la provincia de Maule, fué uEgido Se-

na.dor de la República. Su rectitud ejemplar de 
pl'ocedimientos como su versación en asuntos 
e;e administración y derecho. llev&1'on \'aria~ 

\-eceS su 118'TIbre a divers:ls Co',sejos '\lini~,teT',"­
les. Ministr·o de Industrias y Obras Públicas, de 
lIc'.cicnda y de lo fnt<Bricr, de}6 a su llaso po!' 
cDda una de esas secretar.'as de E'stDdo siempre 
imi:ll'e~o el sello inconfun'jible de su grcmde y 
rccia pel-sonalidad. Par8. él né! había sacr:il­
cías cuando estaba de POl- medio el servich del 
país. ni c1ebjlitaban su espiritel in fluencias ne 
n¡n~~l~;:n ul'den, CUá.llÓO hD.bí::-~ e: ue del'endc~- )(;;, 
.(:";J~)Cl~j()rE'S i1-lteres8s de lo. Repúo liCé"!. 

eL'[, certera visión de] porvenir patr~:cinó )­
defendió con calor la irrigación del terri:orio 
naclollct1) iniciativa ÉSt3 que ha servido en lar" 
ma e;'ediva a grctndes obrfl.s de reg;-¡dío que ha)j 
llevado fecundidad a campos incultos aumerl' 
tando la economía pública y privada. 

Ciudadano ejemplar, don Pedro García de la 
Huerta Izquierdo le entregó a la causa Liberal 
y a la República, sin limitaciones, toda la ri­
queza de su vida llené( de virtud·es y de grandes 
condiciones La representación Liberal de esta 
Cámara por mi intermedio hoy le rinde el ho­
menaje que &e merece a uno de los más precla­
ros servidores de la República, y al asociarse 
al dolor que sufre en horas tan amargas el ho­
gar de la respetable familia del señor García 
de la Huerta Izquierdo, lo hace con todo afecto 
y sinceridad para nuestro colega don 'Pedro 
García de la Huerta Matte, a quien le hacemos 
llegar nuestra más sentida condolencia pOi' la 
irreparable desgracia que Ir) aflige. 

El señor YR~RAZA V AL. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
Tiene la palabra el Honorable señor Yrarráza­
yal. 

El señor YRARRAZA VAL. - Dolorosament" 
impresionados los Diputados conservadores pOi' 
la noticia elel fallecimiento del eminente ciu-­
uadano don Pedro Garcia de la Huerta Izquier' 
do, quieren rendir, por mi intermedio, homeuaje 
a sus relevante o virtudes y manifestar su condo­
lencia al Partldo Liberal, en el que militó con 
honor y con devoción. 

El seílúr García de la Huert8 fué la persom­
ficé:ción de esas vieias virtudes que hicie,ot' 
pOSIble y grande nuestra democracía. 

Desde la temprana edad de 21 años, en que 
obtuvo el título de abogado, se dedicó COn extra­
ordinaria abnegación al servicio de su patna 
y de sus conciudadanos. Diputado por Cauque­
nes en 1806, donde siempre con cariño se le re­
cuerda, Senador por Mil.ule en 1912, fué en se­
guida lVnniSTrO de la Administración del Exce­
lentísimo señor don Pedro Montt, del Excelentí­
"imo se110r don Ramón Barros Luco y del Exce­
lentísimo señor don Juan Luis Sanfuentes. des­
empeñando, con extraordinaria eficiencia, las 
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~l 
carteras de Obras Públicas, Hacienda y del In­
terior. 

Fueron sus extraordinarias condiciones las 
que lo llevaron a estas altas situaciones y no 
ambición personal, pues la sola aspiración de su 
yida fué servir a su patria y a sus conciuda' 
danos. 

Los Diputados conservadores rendimos home­
naje a este egregio ciudadano y presentamos 
nuestros pesares. con el mayor afecto, él nuestro 
muy apreciado coÍega, el Honorable Diputado 
dOn Pedro Garda de la Huerta. que, con ho­
nor, ha sabido llevar su mismo nombre. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el H. señor Urzúa. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, la 
muerte de don Pedro García de la Huerta iz­
quierdo es una pérdida nacional. Fué uno de 
Clquellcs hombres a quienes, con mayor justi' 
cí2-, correspondiera el calificativo de patricios 

Inició su vida de estudiante en el Instituto 
l'\:lcional. Allí obtuvo el título de Bachiller en 
Fumanidades, después de ser un alumno talen­
toso y aventajado. Continuó sus estudios en la 
Uni':e:'sidad de Chile. donde desarrolló y culíi­
\'Ó Clíln miÍs su talento y cualidades hast3. re­
ci:Jil' f] título d8 Abogado, 

?,Tft,' tarde, cerno hombre de Derecho, vino a 
2':3. C[¡maro en re;Jl'osentación del Depart::t' 
l~',C:l~() de Cauquenes. y SUs electores lo elígie­
rc,n por 2 o 3 períodos; posteriormente lo lle­
\-3 r On al Senado de la República como Senador 
;::'('1' la provincia de Maule. 

En la política descolló por su talento, pOI su 
,~inceridad y por su honradez. Ministro de In­
dustrias y Obras Públicas en la Administración 
de don Pedro Montt, dejó el sello de la honradez 
en todos sus actos. Después, Ministro de Hacien­
da en la Administración Barros Luco, mereció 
el calificativo de "Hombre de Estado" y de 
cabal y verdadero estadista. Luego fué Minis­
tro dei Interior en la Administración. Sanfuen­
["" y se distinguió por su rectitud de criterio 
:' su imparcialidad para juzgar los actos qUé, 
en 3';\1e1105 instantes, apasionaban la política 
Ea gt,neral. 

F\Il- hombre ecuánime, sereno, tranquilo, un 
hombrE que hacía honor a la nación toda. Hoy 
c'.ía la República, que defiende el régimen de­
JYlecrático, debía contar en su seno con muchos 
hcmbres de esta naturaleza. 

En el seno de la Cámara de' Diputados, con 
\'isión de estadista, propulsó la Ley de Regadío, 
cuyes beneficios, como lo ha dicho muy bien el 
Honorable señor Alessandri, los está recibiendo 
la generación actual y los recibirán más tarde 
1::3 generaciones futuras. 

Fué un hombre que consagró toda su vida al ser­
vicio de la patria y de la colectividad y creo que 
ha;\', con mayor justicia que nunca, se le puede 
renoir este sentido homenaje, porque no hi~ más 
qUE' el bien. 

Es por eso que los Diputados Radicales nos 
asociamos a este homenaje y damos nuestro más 
sincerv y sentido pésame a su familia y, muy es­
pecialmente, a nuestro celega, don Pedro García 
de la Huerta Matte. 

El señor GARRETON[- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie 
ne la palabra el Honorable señor Garretón. 

El señor GARRETON.- Los Diputados de la 
Falange Nacional adherimos al hOlllenaje qut' en 
estos momentos se rinde a den PEdro Gurcía de 
la Huerta IzqUierdo. 

Las palabras del Honoí'able sei'ior Ale'.3sandrl 
han puesto de relíeve la obra desarrollada por el 
,señor Gurcía de la Huerta a lo largo de su vida, 
obra que es altamente merecedora del elogio que 
diversos sectores de esta Honorable Cámara hoy 
le tributan, 

Al asociarnos a Este homenaje. expresamos nues­
era conáolencia ai Partido Liberal y espeCialmente 
a nuestr0 Honcrable colega y amigo, don Pedro 
García de la Huerta Matte, 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. seÍlor 
Presidente. 

El senol' CASTli:LBLANCO (PresidEnte). - Tie' 
ne la palabra Su Señoría. 

El seüor CARDENAS.- El sensible fallecimien­
to de dOl; Prodro García dc la Huerta IzqUierdo. ex 
Di::mtado, Senador y Ministro ele Estaúo, lleva el 
d1l;"10 y la aflIcción al hogar de uno de nuestros 
L,ás caballerosos COlegas, como es don Pedro García 
de la Husrta i\lIatte. y enluta el estandarte del Par­
tido Liberal. Les Dipdados Democráticos. qUe 
apreciamos a los hombres por sus hechos y no 
por sus apellidos o por les prsjuicios que sobre 
elles (xistan, nos asociamos a este senti6.o home­
naje que en este memento rinde la Honorable Cá­
mara a un e,stadista que en las labores parlamen­
tarias y mmiskriales supo, sin estruendo de nin­
gema especie, hacer obra beneficiosa para el pro' 
greso de nuestro P3.íS. 

En conoSccuencia, los Diputados Democráticos 
adherimos de corazón a este duelO, presentamos 
nuestras ccndokncias a Jos Honorables colegas del 
Partido Liberal y muy principalmente al digno y 
caballeroso colega don Peáro García de la Huerta 
I\'latte. 

El señor TAPIA. - Pido la palabra. señor Pre­
.cjelente. 

El seÍlor CASTELBLANCO (Pl·e<idente).- Tie­
De la palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA.- señor Presidente, el Partido 
Socialista ante el fallecimiento de don Pedro Gar­
cÍr\ de la Huerta I7,quierdo, testimonia, pública­
mente, a su hiJO. l,uestro Honorable colEga del 
mismu nombre. su más respetuosJ expresión de 
condolencia. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Piao la pala-
bra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra, Su Señcría. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: ha sido costumbre usar 
esta Tribuna para rendir póstumo homenaje a ex 
parlamentarios y a esclarecidos servidores públi­
cos, como el que en estos momentos rinde la Cer­
por ación a don Pedro García de la Huerta Izquier~ 
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do y al cual adhiere emocionado el Comité Inde­
pen<i.iente, haciendo llegar nuestra condolEncIa al 
Partido Liberal y a nuestro colega y amigo don 
Pedro Garcia de la Huerta Matte. 

El señor DEL PEDREGAL.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­

ne la palabra, Su SEñoría. 
El señor DEL PEDREGAL.- El Partido Agra' 

rio adhiere al homenaje que la Cámara rinde en 
estos momentos al señor Pedro García de la Huer· 
ta Izquierdo, fallecido en la mañana de hoy, y 
cumple Este pencso óeber con la seguridad de que 
el reconocimiento de la labor de los verdaderos 
servidores de la patria, desde las nobles tareas del 
civismo y de la vida democrática, constituye la 
mejor Enseñanza para las generaciones del porve· 
nir. Nuestro Partido hace presente al Partióo Li­
beral y a nuestro distinguido colega, don Pedro 
Garcia de la Huerta Matte, sus sentimientos de 
pesar por la irreparable. pérdida que han sufrido, 
y que alcanza, también. al propio país. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON AU­
GUSTO SALAS BRAVO, VOLUNTARIO DE 
LA QUINTA COMPAlVIA DE BOMBEROS DE 
SANTIAGO, Y DE DON CELEDONIO ROME­
RO Y DON GREGORIO FUENTES. VOLUN­
TARIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 
PITRUFQUEN. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Con 
el asentimiento de la Honorable Cámara, puede 
hacer uso de la palabra el Honorable señor Vargas 
Molinare para rennir un homenaje a voluntarics 
de los Cuerpos de Bomberos de Santiago y Pitruf­
quén. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Me cabe el 
honor de rendir el más sentido tributo de admira­
ción y respeto a aquellos ciudadanos que en· gesta 
heroica hicieran suprema dcnación de sus vidas 
en cumplimiento del áeber que voluntariamente 
se habían impuesto, aJ. ingresar a las instituciones 
a que pertenecían. 

:Me refiero al voluntario de la 5.a Compañía de 
Bomberos de e3ta ciudad, Augusto Salas Bravo qUe 
falleciera a coruecuencia< de las graves herida~ re­
cibidas en el incendio del 18 del mes en curso, y 
a los voluntarios de la 2.a Cía. del Cuerpo de 
Bonmeros de Pitrufquén, señores Celedonio Ro 
mero y Gregorio Fuentes, muertos días antes, ~ 
causa de un accidente 3'Ufrido cuando regresaban 
de un siniestro en los alrededores de la< ci'udad 
de Preire. 

No ha sido extraña esta Corporación al pro· 
greso siempre creciente de los Cuerpos de Bombe· 
ros de la República, a los que siempre ha a\}'uda. 
dO y les ha prestado toda su cooperación en la 
obra de bien 'Público en que se encuentra<n em_ 
peñados. 

Por mta ca.usa, creo interpretar el sentir de es' 
ta H. CáJmara, deplorando el s.ensiJble falleci­
miento dt' estos jóvenes altruistas Que dieron f'l 
don más preciado que se puede otorgar, cual es 
el de la propia existencia, en aras de una obli_ 
gación qUe voluntariamente ha~bían contraído. Cum. 
plieron ellos fielmente la consigna que les señaló 
el ejemplo de los fundadores de esta abnegaQ:\ 

i'nstituciÓll y de todos los mártírm que a través 

de ochenta años de existencia han inmolado sus 
vidas al defender los bienes de sus semejantes. 

A muchos, quiza, parecerá extraño el idealis_ 
mo que encierra el espíritu de los voluntarios que 
ingresan a lo" Cuerpos de Bomberos de la Repú_ 
blica, donde se desconocen la's luchas políticas, y 
donde se defiende Con el mismo esfuerzo la pro. 
piedad y la hacienda sin averiguar el partido, 19 
religión o la clase a que p€rtenece ;;:u dueño. Es 
preciso, señores, haber peteuecido a esta instftu· 
dón p2,ra aprecí'a'l' en toda m magnitud el S'1._ 

crificio que significa y la grandeza de alma qU8-
es necesario tener para estar dispuesto hasta ren. 
c'¡¡- la vida en el cumplimiento del deber. 

Dar la juventud que es la< flor de la vida' es· 
tar pronto a acudir en defensa de la propi'edad 
amagada, substraerse a las horas de descanso y 
rej){xm, llegar, luchar y vencer, pau-a encontrarse 
de un momento envuelto en el humo del sinies_ 
tro y sentir la divina embriaguez del deber cum 
pUdo. . 

Estos son los principios que rigen a las institu· 
ciones a que pertenecieron Salas, Fuentes y Ro_ 
mero, qUienes han atra vesac:o la ancha puerta de 
la inmort8.ddad dando un ejemplo que servu'á de 
guia a los voluntarios de 1m Cu"rpos de Bomberos 
del país. 

Llegue, pues, a los Cuerpos de Bomberos de S''11. 
tiago y pitrufquén mis sentimi'tntos de pesar por 
la's desgracias que hoy día los afligen, y hago votos 
porque el ejemplo de los mártires que cayeron, 
cou3tituya la Ila.ma< sagrada que ilumine el camino 
del progrew, y del deber que voluntariamente se. 
han impuesto. 

6.- OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA AL PROYECTO QUE 
MODIFICA EL DECRETO-LEY N.o 767, EN 
LO RELATIVO A LA PREVISION SOCIAL 
DE LOS PERIODISTAS.- POSTERGACION 
DE LA DISCUSION DE ESTAS OBSERVA_ 
CIONES. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor Presi· 
dente. 

El señor COLOMA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO \Presí'dente). 

¿Sobre la Cuenta, Honorable señor Ojeda.? 
El señor OJEDA.- Deseo referirme al proyecto 

que figura! en el Orden del Día de la presente 
sesión sobre reform~ al régimen de previsif>n 
social de los periOdista". 

El señor CASTELBLANCO \Presidente) 
Puede usar de la palabra Su Señor 'a. 

El Eeñor OJEDA.- Ayer hubo una reunión de 
Comités, a la cual no asistió el Comité Socialista 
por razones de carácter persona'l, para consid·('­
rar algunos aspectos de este proyecto. 

Hoy han llegado a nuestras mano., dos docu 
mentos que se refieren a esta misma mater ~ 
v 'a los que ,·oy a dar lectura. Por la~ razone<, Due 
en ellos se contienen, vamos a solicitar qUe' la 
discusión de este próyecto se postergue ha'-ita el 
martes de la semana próxima. 

El primero de estos documentos es del Comi:é 
Ejecutivo Nacional de Periodistas, y dice así: 

"SR'l1tiago, :n de mayo de 1944. 
El Secretario General del Comité Ejeoutivo Na­

cional de Periodistas que suscribe, certifica que 
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e.,te organIsmo no ha autorizado a ninguno de 
I3US miembros para que haga gestiones en la Cá­
mara ele Diputados ni en el Sena':lo a fin de que 
el Parlamento acepte el veto de los artículos del 
Proyecto de la Ley de Previsión de Periodi.sta~ 

que se refieren a la compatibilidad entre la ju· 
bilación y el desahucio y a la jUbilación de los 
antiguo., Periodistas (artículo 8.0 Transitorio). 

Galileo Urzúa; Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional de Periodistas". 

El otro ¡j0cumento es de la Asociación de Pe­
riodistas "Camilo Henríquez", y dice: 

"Salvador Gálvez, Presidente de la Asociación 
de Periodistas "Camilo Henríquez". 

CERTIFICA: 
Que no ha autorizado a ninguno de sus miem_ 

bros, ni a persona extraña a la Asocia.ciéJn, para 
que, en su representación, gestione y acepte en 
la Cámara de Diputa,do;; ni en el Sena,jo las 
observaciones hechas por S. E. el Presidente de 
la República al arto 8.0 transitorio del pr-oyecto 
doe previ"ión de los periodistaos, ni el arti·culo 
que se refiere a las lncompatib1lidades entre las 
jUbilaeión y el á.esahucio". 

Nosotrof, con el fin de poder armonizar esta 
disparidad de criterio que, al parecer, existe, ru. 
gamos al &eñor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, para trn·· 
tal' este proyecto el martes próxL1TIo. en el mismo 
lugar de la Tabla del Orden del Día. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- E"J 
votación la llldicación formulada por el Honu" 
rabIe señor Ojeda, para postergar hasta el mar­
tes próximo la discusión del veto formulado p<.-r 
el Ejecutivo al proyecto de previSión social de los 
periodistas. 

(Durante la votación). 
El señor AT'IENZA.- ¿Sería con qué obje,o, 

señ01' Presidente? 
El señor OJEDA. - Con el fin de aunar la~ 

opinicnes, porque hay disparidad de criterio, H. 
Diputado. 

El señor DIAZ.- y hay necesidad de que ¡;e 
pongan de acuerdo los interesados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Entien­
do que esto es pacr-a postergar la discusión de ,"5. 

te proyedo, únicamente. 
El señor NUÑEZ.- Para que se haga acopio 

de mayores antE'cedentes y se produzca entendi· 
miento. 

-Practicada la v':Jtación en forma economlca, 
dió el siguiente resultado; por la afirmativa, 53 
"CItos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Pro­
pongo a la Honorable Cá.1TIara enviar este pro­
yecto a Comisión, a fin de que lo informe en to­
dos sus detalles. 

El señor ATIENZA.- Eso es b procectent€. 
El señor GODOY.- Pero se trataría siel1).pl'e 

el martes próximo. 
El señor CASTEJ..RLANCO (Presidente).- Ten_ 

dría que estar listo el informe Ge la Comisión. 
E! señor ESCOBAR (don Andrés).- Entonces, 

que se trate con o sin informe de Comisión. 
El señor GARRIDO.- ¿Me permite, señor Pre· 

sidente? 
Yo no tuve oportunidad, por ¡azones ajenas li 

mi voluntad, de asistir a la srsión de Comitó :, 

celebrada ayer ... 

El señor ATIENZA. - j Es una lástima! 
El señor GARRIDO.- ... en donde se acordó 

según se me informa, oír a un representante dI] 
los periOdistas, a fin de que sea aproblada o re­
chazada alguna parte del veto. Por otra parte, 
señor Presider.i;e, me extraña que se piense aho­
ra enviar el proyecto a Comisión, pues, según m" 
parece, esto sería solamente para resolver sobre 
la supuesta autoridad que se le ha dado a un 
señor periodista-- yo no sé quién es- para ha­
blar en rep,esentación de todos. 

Es el caso que el documento que tengo a la 
vista ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputad.:::? 

Debo manifestar a Su Señoria que ninguna 
persona ha tomado la representación de nadie. 
Se trata ::olamente de un grupo de interesado,," 
que ha llegado a esta Corporación a expres.cl: 
su opinión, nada más. 

El señor GARRIDO.- Se me informó que a l~ 
sesión de Comités de mediodía de ayer había 
asistido un representante de los pel·icdista.~. 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente). _ 
No ha a:iÍstjdo ninguno a esa reunión, Honora_ 

I ble Diputado. 
El señor GARRIDO.- Quier'e deCir, entonce~. 

que he sido mal informndo, y no tengo inconvf'­
niEnte en que se postergue la discusión de estfi 
proyecto hasta el martes, a fin de adarar bE 
dUda:;, pero me cpongo a que vuelva ¡J. Comisión. 

El señor CARDENAS.- Por lo demás, ya la Cá· 
mara acaba de manifestar su opiniOn favorable 
a lo propuesto por el Honorable señor Ojeda. 

El señor ATIENZA.- No hay duda de que el 
Honorable señor Garrido ha sido mal informado. 

El señor COLOMA.-· ¿M.e permite, Honorau!e 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ._ 
Tiene la palabra ::;u ::;eñoria. 

El Sr. COLOMA.-Con respecto a las observa­
ciones que se han Ío,rmulado sobre el veto al pr¡)­
}'ecto de les periodistas, debo manifestar que .m 
al sesión de Comités a que asisti hace dia.;, creí 
entender que se trataba, exelusivamente, de en. 
contrar una fórmula para la tramitación del pro· 
yecto, sin pronunciarnos sobre el fondo mismo del 
vetu. 

En esas condi~iones asistimos a esa sesión. 
El señor C/·S'I'ELBLANCO (Presidente) 

Efectivamente así fué, Honorable Diputado. 

7.-R.ELIQvmACION DE LAS PENSIONES DE 
JUBILACION DE EX EMPLEADOS DEL MI­
NISTERIO DE EDUCACION. - DESIGNA­
CION DE UNA COMISION MIXTA DE StE:_ 
NADORES y DIPUTADOS. 

El señcr CASTELBLANCO (Presidente) .'- Al 
tratarse ayer el P' oyecto de reliquidación de las 
pensiones de jubi"adón de ex empleados del Mi­
nisterio <le Educacióll, a la Mesa le asistió la duo 
da de si la refqrma constitucional última podria 
aplicarse a disDosiciones de este proyecto. 

En la reunión Celebrada ayer por los Comité8, 
se acordó recabar el asentimiento unánime de la 
Cámara para nombrar una Comisión de cinco 
miembros de cada rama del Congreso, con el fin 
de poder llegar aun acuerdo definitivo soble la 
materia, y que el: temperamento aprobado p~r 
una Cámara no perjUdique al de la otra. 
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GXMARA DE DIPUTADOS 

Si je parece a la H. Cámara ... 
El señor GODOY.- ¿Me permite. señor Presl· 

óent,e? ¿Tiene p1aw una comisión Mixta de esta 
e.sp€de, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - A 
106 n~iembros de esta Combión en representación 
<le :a Cám:"'a de Diputados, se les pOdría pedir 
que e\'acuaran su informe cuanto antes. 

Se tTataría de recabar el asentimiento del H, 
Senaéio, para de",ignar una Comisión compuesta 
por dnco miembros de cada rama del Congreso 
Kad0nal, con el objeto de que pueda interpretar 
en forma definitiva la reforma constitucional, es· 
pecialmente en lo que se refiere a las pensione~ 
de !!raeia. 

E] señor ATIENZA.- ¿No se le podría fijar i,n 

piaz,o, "eüor Presidente? 
El seücr CASTELBLANCO (P.r~i~!e:t€).- Se 

poclc·i? acordar que los miemlJros de esta Caml­
ó:é:: en representación de la Cámara de Diputa­
c;os <""acuaran su inforr:12 dentro de] plazo de J.5 
die .. s, o' wlicitar del Honorable Senado 19l1al temo 
iE·1'_-:~"'1:211tO. 

,Si ;e parece a b Honorab1¡>, Cámara, ",j s" 
~J:,(/·,~·,:l€ría . 

El 'eiior HOLZAPFE'I.,.- Sin perjuicio de que 
13 .E( ~--"c):'JJ)le C;!.rnara pueda, desde luego, cntrrtr 
" (,:,:~"id"rar este proyecto. 

El ::eLo~' CASTELBLANCO 'Presidente) 
~~, :J~'cc,e, Honorable DiputadCJ, [Xlrque es CO.l 

~·~1o~i-:-o r~e 12~ discu,sL)l1 de este proyr::cto que se 
e'"~, .aejo la rlUd8 

E', ,'~,~or HOLZAPPEL.- Es que e¿te prOyectCJ 
seg";'"meate tendrá qUe \olver al Honorab;e Se­
l1aéÍ0, porque voy a formular indicación paTa qlJ8 
~e :'eclTacen al'2'unas modific8,ciones int¡'oducidas 
er~ e ~. 

EIseño' CASTELBLANCO (Presidente). -
En fl momenb el~ que entre en discusión este 
;-;:'o:'c'o p')drá Su Señoría formulr indicaciones 

Si ~e parece a L.'c HonoTable Cámara, así se 
aco,! (~a 1'2., 

8.-1'\,-\CIOXALIZACION DE LA TRANSlVn. 
'-ION DE NOTICIAS DENTRO DEL TERRI. 
TORTO DE CHILE. - POSTERGACION DE 
u\ nISCUSIO:\T DEL PROYECTO RESPEC­
UVO. 

:El 'él'lcr CASTELB'LANCO (Presidente). 
A c;,::til1uación figura un proyecto que reserva a 
las ¡;,€encias nac:onales :a transmisión de noti­
ci;¡" ;;;¡cionales, 

I>tá impreso en el Boletín N.O 5.319. 
El seüor GAETE.- Hay que aproba.rlo pan\ 

2m;}"Zilr a tratar el proyecto que viene a conti. 

El seúor ABARCA,- Pido la palabra, señor 
F,·eEÍc.ente. 

El seño,r CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño¡¡- ABARCA, - Yo solicitaria del señor 
P;,csidente que recabara el asentimiento de .3 

Honorable Cámara para que se suspendiera la 
cLscusión de este proyecto a fin de que pasáril' 
mas a discutir inmediatamente el proyecto sobr~ 
Ílidemnización por años de servicio a los obre­
:ros. 

Yo solicitaría de la Mesa que recabara ests 
acuerdo de la Honorable Cámara. 

-MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y GA­
LERIAS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Advierto a las personas que concurren a Tribu­
nas y Galerías que les está prohibido hacer ma· 
nife3taciones. 

La Honorable Cámara ha oído la indicació!J 
formulada por el Honorable seüor Abarca. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala ... 
El señor IBAl"<EZ.- No hay oposición, señor 

Presidente. 
Va¡¡-:os seúores DIPUTADOS.- No hay oposi­

ción. seüor Presidente. 
El seüor CASTELBLANCO (Presidente). -

Solicito el asentimiento unánime de la Sala para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
seüor Abal'ca, 

El seüo¡' ATIENZA.- ¿De qué se trata, señcI 
Fre,'Jclente? No he alcan~ado a percibir las pala­
b,'as de Su Señoría. 

El señor ABARCA. - Si me permite, señol' 
P:esidente. ,'Oy a explicar al Honorable señor 
At211m. 

Había solic~tado de la Mesa. HonOrable Dipu· 
tr do, que tuviera a bien recabar el asentimien. 
to de la Corporación para suspender la discusión 
ele este proyecto y j:asar a discutir el proyecto 
sot'e indemnizac.ién par aÚos de servicio a los 
obreros. 

El ¿8IlOr NUÑEZ. - Es decir, que continúe la 
discusión que ya se inició ayer. 

El señor ATIENZA.- No hay ningún inconve­
niente, señor Presidente. 

El seüor CASTELBLANCO (Presidente). ,­
Si le parece a la Honorable Cámara, así se acoc-
Cia:á. 

Varios seüoi'es DIPUTADOS.- Muy bien, se· 
ñor Presidente. 

El señOT CASTELBLANCO (Presidente). 
Acordado. 

9.-INDEl\INIZACION POR ANOS DE SERVI. 
CIO A LOS OBR,EROS. - SEGUNDO IN­
FORME. 

El señO'l' CASTELBLANCO (Presidente). -
Continúa la discusión del proyecto sobre indem­
nización a los obreros por los aü03 que, hubiere.R 
servido. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VENEGAS.- Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El seüor ESCOBAR (don Andrés).- Pido la 

palabra. 
El señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El seüoiJ' CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra el Honorable ~eñor Venegas 
El seüor ESCOBAR (don Andrés).- Yo ha1:JÍa 

pedido la palabra en la sesión de ayer, señor Pre­
sidente. 

El seüor CASTELBLANCO (President,e). - 1)8-

be solicitar de nuevo la palabra, Honorable Dipu_ 
tado. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente y Ho-
110rable Cámara: 
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Voy a comenzar mis observaciones lamentando 
'profundamente - y valga::l mis €xpresiones como 
una critica a los parlamentarios de Izquierd::t por 
el poco interés demostrado para concurrir a ~stá 
:'oesión.-que sea cu&nüc, Ya va a tennínar el perÍo­
do g.e los actuales parlamentarios que S2 tratt 
este proyecto en la Honorable Cámara. 

Per primera vez esta Corporación entra a tratar 
un ¡::royecto de la tmscendencia e Importancia de 
.éste que favorece directaménte a las clases tr?ba 
jadoras del país y era obligación de los represell 
:antes elegidos por las clases nwdia y obrera estal 
,present€s para su defensa. 

El señor DIAZ.- En el período anterior hubo 
CJpo~icijn para tratarlo. 

El ~eúor VENEGAS.- Mi Partido. Honorabll? 
Cámara, desde hace varios años ha venido breg'trrdo 
para conseguir una l~y sobre esta materia. Ha 
considerado qUe no es posible que se mantenga " 
los on,'eros en una deSigualdad' tan irritante e hi· 
l'iente respecto de la situación de qU2 gozan lo,: 
"mpleados particulares,. Los que hemos cO::lvividn 
con los trabajadores .. , 

El s:'ñor ATIENZA. - y con los empleados tam 
bién. 

El s'cllcr VENEGAS.- También con los emplea 
dos, como anota el Horrorable colega; pero com(, 
formo parte de la clase obrera, he podida api'fcial 
::nejor la enorme tragedia que sufren en el sur, 
en ~.l centro y en el norte del país los trabajaJores 
d'e mi patria. 

Abandonados en absoluto de los Poderes P(Jbli 
COS, explotados en forma inícua por sus patrones 
ya S2an éstos nacionales o extra:1jeros, en las 
:'egiol1(s salitreras o cuprHeras, en el carbón (, 
en el campo como obreros agrícolas, en fin, don 
de quiera que estos esclavos blancos aportaYl 21 
capital de sus músculos, el único aporte qlL' les 
espera en el ocaso de su vid'a, es una ma 1,:1 c" 
ma en un hospital y después ... el largo camino 
de la muerte, 

Los trabajr.dores saben esto y es por ello qUe 
claman a sus verdaderos repres'nta:1tes para qUe 
se les haga justicia y rro se siga vulnerando sus 
derechos de formadores de la riqueza públi-;a y 
privada. 

Aquellos bombres, vuelvo a repetirlo, han en­
tregado toda su vitalidad, todos los esfUErzos 
de su juventud, a las 'empresas particulares, sean 
éstas nacionales o extra:1jeras y, sin embargo, no 
tienen, en las postrim' rías de su vida, cU3.::l'do 
ya el desgaste físico por el esfuerzo realizado los 
agObia y los convierte en elementos inútiles, qUe 
.no pued'n producir, otra esp2ranza que los ~eis 
-días de d'es.chucio con que el patrón, en cump!i 
miento de una ],y mal estudiada, los despidp- des 
pués de cuarenta o cincue:1ta años de servicios. 

Esta desigualdad irritante de los obreros cOn 
(ltros servidores particulares, la había observa(~o 

mi Partido y había venido luchando contra ella 
hasta el día en que un obrero auténtico llegó a 
participar en las responsabilidades de Gobierno 
~11 su carReter de Ministro del Trabajo: Juan 
Pl'adenas lVruñoz. Basado en sus observaci.on~s 
hechas junto a los dirigentes de los trabajadores 
eatre otros, Luis Emilio Recabarren, sabía que 
un Gobi'erno de au~éntic~ Izqui rd,-¡, un Gobierno 
de absoluta extracción popular, debía legislar 80-
"i)re esta m..'lteria y ofrecer a los obreros, aunque 
'tarde, una reparación a la injusta situación qUe 

soportaban, permitiéndoles t,crminar sus último:; 
días en un merecido descanso y con una peque 
ña r'enta que les permitiera vivir más o menos 
nolgadameate. 

Este proyecto d:l Minis~ro del Trabajo c!uan 
Pradenas JV.iUl1m fué rdrendad.o por el querido. 
2Tandc y busn frmi¿o ele los trabajadores chile' 
nos, Su Excelencia el f'residente d2 la RepÚblica 
l;.cn Pedro ."'~guílTe Cerda, que en paz descanse, 

Llegado a la Comisión respectiva, se inició su 
Jiscusión; pero no sé por qué acurdo, mistecioso 
para mí y para muchos Diputados de Izquierda, 
cuandv ya se habia empezad.o su d'iscusión parti 
eular, el r;royecto fué retirado y las infinitas es. 
peranzas que él sig:1ificaba para los trabajadüres 
s" viel'on burladas una vez más. 

Ha tenido qUe transcurrir más de dos años 
para que los trabaJado:'2s nos pidan, por ll1ter~ 

inedia de sus organizaciones sociales o por lI1~er­
medio de sus organizaciones políticas. que nos 
preocupemos de Este proyecto para que puec·a se~ 

uataao alguna vez y pu"da convertirse en reali 
r.i."d pul medio de una ley 

Sin embargo las aSjJimciones d'" los trabaja­
:~o, LS chil'2110S ;;2 han visto tronchadas porque el 

proyecto primitivo, d~ntro de un espíritu de ab. 
soluta justicia, dilba derecho a los trabajarlores 
para que tuvieran una remuneración sup:rior a 
la que les señala el proyecto que se va a discutir 
811.01''' 

Se trataba de U:1a indsmnización qUe fuera más 
justa y que, todavía, su justicia alcanzar s. a ¡lque 
!los que actualm rri;e van a quedar al margen d" 
la ley: a esos viejos tercios" a esos hombres que 
han enriquecido a nllm2rOSas empresas naciona­
les y extranjeras, y que ya inservibles son lan 
zad'os a la calL como trastos viejos. El provecto 
que ahora se va a convertir en ley no tiene efec 
los retroactivos y se deja, en consecuencia, en 
e; olvido a un g"'an sector de la chílenidad, a tm 
('rr;')rn~e conglumerado de trabajadores. 

El protYecto actual tiene vn carácter restringi' 
c.ú. Creo, setlor Presidente, que, si aún tS liem, 
po. si aún podemos inspirarnos en nuestra ac 
ción en s:wes sentimisntos patrióticos, debemos 
buscar los medios para legislar incorporad'o a 
este proy cto la retroactividad' y salvando. con 
ello, a estos hombres que va:1 a quedar en UITa 

desigualdad irritante con respecto a los d2má.':; 
componentes del conglomerado sociaL 

El señor NUÑEZ.- T-rminemos los discursos 
y discutamos y d8spachemos la ley, señor Dipu 
t.ado. 

El señor. VENEGAS.- Por esto, señor PresL 
dente, creo .. , 

El señor NUÑEZ.- ¿Me permite una intetrup 
ción, señor Diputado? 

El señor VENEGAS.- Con todo gusto, Honora­
ble colega. 

El señor NUÑEZ.- Yo creo que el mejor c..'is~ 
curso que podemos hacer esta tarde es vota T in 
mediatamente este proyEcto. 

El señor RIOS.- ¿No le pareoen interesantes 
a Su Señoría las observaciones que hace el Ho­

,l1orabk señor Venegas? Me parece que SO;:l fun 
damentales para la votación. 

El señor NUÑEZ.- Nosotros hemos expuesto 
todos nuestros puntos de vista respecto a este 
proyecto. 

El señor VENEGAS. - He oíGO Con atención 
la observación del Honorab12 S€ñor Núñez 
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No quiero obstruir el despacho de este proyec­
to, pero deseo dejar bien en claro y establecido--· 
porque {ste proyecto tiene muchos padres - que 
hay colectívidad'es y hombres que se han atribui­
do la ,paternida,d de este proyecto, que pertenece 
al señor Juan Pradenas Muñoz. Somos nosotros, 
los dEmocráticos, los autores de esta ley, repre. 
se:J.tados por nuestro correligionario Juan P:-ade­
nas Muñoz. 

El señor DIAZ.- ¡ Gracias a la Comisión de 
'Trabajo y Legislación Social que lo estudió, Ho­
norable colega! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- &m 
muchos los que se atribuyen la paternidad, por_ 
que están ~;',uy cerca las elecciones. 

El señor DIAZ.- Pido que despachemos lo 
más pronto posible este proyecto, señor Presidente, 

El señor TRONCOSO.- Pido la palabra. s2ñor 
Presidente. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-Rue. 
go a los Honorables Diputados esperar un mo· 
mento. 

Advierto a la Honora.ble Cámara que está en 
discusión el Eegundo informe de la comisión de 
Trabajo y Legilllación Sodal, sobre este proyect{l, 
en la parte que se refiere a su articulo l. o. 

Puede continuar el Honorable señor Venegas. 
El señor PIZARRO.- Señor Presidente, ¿ va él 

continuar ~.l Honorable señor VenegaS refirién­
dose al artículo 1.o? 

El señor CARDENAS.- ¿Puede concederme una 
interrupción, Honorable señor venega.s? 

El señor VENEGAS.- Con todo agrado, Hono. 
rabIe colega. 

El señor CARDENAS.- Con respedo a lo di­
cho por el Honorable señor Venegas, debo re. 
petir que, efectivamente ... 

El señor DIAZ.- i Continúan los discursos, oo· 
ñor Plresidente, 

El señor CARDENAS.- ... este proyecto, que 
concede indemnización a los obreros por los años 
que hubieren servido, fué enviado a esta Hono­
rable Cámara. el 27 de mayo de 1941, con la fir. 
ma y patrocinio de las pel'sonas a quienes se ha 
referido mi Honorable celega, hace un momento. 

y nosotros, en el inciso tercero del articulo 1.0, 
de este proyecto, pedimos, precisamente, y en su 
oportunidad, una indemnización de quince días 
de tra.bajo por los años servidos con anteriori, 
dad a la vigEncia de esta ley. Esta indicación 
ha sido renovada por la representación demo­
crática en esta Honorable Cámara; pero ella no 
ha encontrado la acogida que esperábamos. Aho­
ra, debido al eBtado en que se encuentra eBte 
proyecto, no nos corresponde sino pronunciarnos 
sobre él en la forma en que viene en el segundo 
informe, y esperar que en el Honorable Senado, 
la may'oria de Izquierda que allí existe, respe­
tJa.ndo sus t~mdencias, se preocupe de la indem_ 
nización por añoo servidos con anterioridad a 
esta ley, para ir así en beneficio de los elementOj! 
trabajadores, que han servido varios años a un 
solo patrón, 

Esperam'")s, pues, que no sólo esta indemniza. 
ción se conceda de aquí para adelante, sino q'lP, 

también por los años servi-rlos con anterioridRd 
a la dictación de esta ley, cumpliendo la fina;i­
dad que noootros tuviéramos en vista al formll­
lar nuestra indicación, y, a.demás, que no tenga 

un carácter gEneral, aplicable a todas las mdus­
trias, sino sólo a aquellas cuyos capitales sean 
superiores a quinientos ml] pesos o a un millón 
de pesos. 

No es posible que vayamos a nivelar en este' 
proyecto, el gravamen a que deben quedar suje­
tos los grandes ,·trusts", en indUstrias de este p-ais. 
con el que ha de pesar 5ubre las pequeñas in_ 
dustrias. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GODOY.- ¡Pero en el Honorable se­
nado votan respetando la voLuntad de la Derechaf 

El señor VARGAS MOL1NARE.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente).- Es_ 
tá con la palabra el Honorable señor Venegas •. 
Honorable Diputado. 

El señor VENEGAS'.- A fin de dejar despa_ 
chado en la sesión de hey este proyecto, p'l'opon. 
go que votemos desde luego su articulado ha­
ciendo presente que nosotros vamos a Pl·e~tarle 
nuestra aprobación, y recalcando que lamenta­
mos que las voces del Partido Democrático no 
hayan sido oídas en esta Honora ble Cámara 

El señor ATIENZA.- ¡Y no por culpa de la 'De~ 
recha, Honorable colega! 

El señor DIAZ.- ¡Menos discursos. Hcnorabies, 
colegas! . 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, acaDa, 
de informarme el Comité de mi Partido que el 
HonGrable señor GOdoy habrí" dicho que la Re. 
presentación Democrática en una oportunidad ha.. 
bría emitidQ sus votos conforme al criterio de la 
Derecha. 

El señor GODOY.- En e:ste momento, Hono-· 
rabIes colegas, se .acaba de perder, nuevamen~~., 
la mayoría de Izquierda, vale decir, la Mesa del 
Honorable Senado, por la traición cometida por' 
los Senadores Democráticos. 

El señor CARDENAS.- F:so le demuestra a Su. 
Señoría que somos políticos honrados. 

-HABLAN VARIOS SEJ.'\rORE:S DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CARDENAS.- Nosotros no querem<i8-
politiqueros. Este es un verdadem i7lqulerdismo, 
Lo demás es demagogia. 

El señor ATIENZA.- ¡No golpée la mesa, Ho­
norable Diputado! 

El señor TAPIA.- i A pesar de que le regalareu& 
la Vicepresidencia' 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
~qUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Y qUfo tiene 

que VEr esto con el despacho de este proyecto? 
El señor VENEGAS.- Yo lamento, señor Pre­

sidente ... 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUT_\.­

DOS A LA VEZ. 
El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Y qué tiene 

que ver este ron el despacho del proyecto en de­
bate? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ Tie­
ne la palabTa el Honorable señor venegas. 

Ruego a los señores Diputados tomar asiento. 
El señor VENEGAS.- No vaya seguir en este 

terreno al Honorable colega se,ñor Godoy ... 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
--SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
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El señor AGURTO.- El Honorable Diputado no 
nos puede acusar de traición. En cambio podría­
mos hablar mucho de nuestros colegas de Izquier­
da, que en el seno de la Comisión no prestaron el 
apoyo que debían a la indicación formulada por la 
representación demoaática en orden a pagar re­
trcactivamente a los obreros la indemnización pOI 
años de serviCio. Tuvo, si se quiere, más acepta­
ción de parte de los representantes de la Derechft 
que de los propios Diputados de Izquierda. . 

El señer DIAZ.- Los Diputados del PartIdo 
Oe!ll1l!1ista votaron favorablemente esa indicación. 

-HABLAN VARIOS f:;EÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor DIAZ.- y Su Señoría no va nunca a 

la reunión de la Comisión de Trabajo. 
El ser.or CASTELBLANCO (Presidente) .. - Lla· 

mo al orden al Honorable Diputado. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan tomar 

asiento. 
El ~eñor IBAÑ"EZ.- Pido la palabra, señor Pre-

sidente. . 
El señor CASTELBLANCO (presidente).- Es:a. 

con la. palabra el Honorable señor Ve'Gegas. 
El ~eñor VENEGAS.- señor Presidente, yo la­

mento la incicencia que se ha producido en este 
instante, y no quiero seguir en este terreno ... ~on 
la vehemen:~ia que demuestra el Honorable s~nor 
Godoy, por no decir incultura y falta de conslde­
r3ición para cen mi Partido ... 

El señor ATJENZA.- NOsOtros también l.) 1'1-
ment~~mos. 

El señor DIAZ.- ¡Claro! Si son sus ali~dos. 
El señor ATIENZA.- Su Señoría no tiene de-

rechu a hablar. 
El s·eñor VENEGAS.- ... pero si, estimo que de­

be gU:lrdarse >:'espeto para con los hambres que se 
han caracterizado, como el Diputado que habla, 
y este no me lo puede discutir el Honorable señor 
Godoy ni ningún Diputado de Izquierda por su 
posición de defensa, en representación de su Par­
tido, de los verdaderos y sagrados derechos de 13 
clase trabajadora y del pueblo en forma desinte. 
resada y efectiva. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Es todo UI> 

hombre! 
El zeñor VENEGAS.- Los hemos defendido sin 

hacer demagogia, sin hablar para las galerí:ls. 
Dero si haciendo una labor, anónima si se quieff,\ en fayor de la clase trabajadora; sin buscar ni 
mendigar votos, porque nuestro Parti.do se fundó 
para defender con hechos y no con frases. lo~ 
sagrad03 intereses de la clase trabajadora y si lo 
dudan, allí están todas las leyes de Par:amentos 
-anteriores, donde el Partido Democrático fué el 
primero en obtener las conquistas de que goza la 
clase trabajadom. 

Nada más. sellar Presidente. 
El señor AGURTO.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (presidente).- Ha· 

bía pedido la palabra el Honorable señor Escobar. 
-HABLAN VARIOS SEf¡ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
"". señor CASTELBLANCO (Presidente).- LO. 

había pedido al Honorable señor EsCobar ante-
riormente. 

El óeñor IBA:Ñ"EZ.- y yo a continuació:a, sellor 
Presidente . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor pre­
sidente ... 

El señor ATIENZA.- ¿Quién tiene la palabra, 
<¡,eñor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- La 
tiene el Honorable señal' Escobar. 

El señor AGURTO.- A continuación me IR 
concedf' a mí, sellar Presidente. 

El 5eñor ESCOBAR (don Andrés).- Voy r. s~r 
mU~l breve, señor presidente,porque en la discu­
sión general de este proyecto de ley fundamen'.,a. 
mos nuestro modo de pensar frente al despacha 
de este importante proyecto, que va a favore~er a 
más ele un millón de trabajadores chilenos. 

Pero como aquí se ha dicho que algunos señor~s 
Diputados tienen interés en disput'arse la paterni_ 
dad ce este proyecto, quino decir dos palabras so­
bre este problema. 

El año 1939, el Diputado q-le habla presentó un 
proye~to de ley que contemplaba el dar a jos obre­
ros un mes de indemnización por año de servicio. 
D€spués hubo un mensaje del Ejecutivo, y poste­
riormente, algunos señOres Diputados han presen· 
ta.do también otros proyectos. Refundiendo toda~ 
estas iniciativas, señor Presidente y Honorable 
Cámar'a, la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social elaboró el proyecto que hoy se discute. 

Desgraciadamente, después de cuatro años no 
ha pedido todavía despacharse este proyecto. Y es 
natural. Hay aquí una serie de intereses encon­
tradas: Diputados que representamos a la clase 
trabajadora y Diputados que representan a la aBa 
banca, la industria, el comercio y la especulaclon. 
Debido a esto, se ha venido, a pesar de nuestro 
esfuerzo, postergando el despacho de este impor­
tante proyecto. 

Nosotros vamos a reafirmar la necesidad de qCle 
este proyecto sea aprobado can carácter de retro­
actlvidad. 

El se.ñor ATIENZA.- No es procedente. 
El señor CHAOON.- Eso es lo tilue le parece a 

Su ~ñoría. 
El "eñor ESCOBAR (don Andrés).- Durante 

varios años se discutió esto, pero fué imposiblE" 
conseguirlo en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, hasta que alÍí una mayoría reohazó el 
carácter retroactivo de este proyecto, y éste fué 
aprobado '~n la forma que los señores Parlamen­
tarios y el país y muy espeCialmente los obreros 
con0,CP Il. 

Hoy di2cutimos este proyecto en su segundo' 
informe .. 

El señor GAETE.- ¡En sU tercer informe! 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ... y des­

graciadamente, a estas ~lturas, no h"mos log.ra -. 
do reunir las cuarenta flrmas que se necesltanalt 
para renovar las indicaciones que ~icim05 y que 
contemplftn la retroactividad del pro,yecto. De mo­
do que nosotros vamOs a pedir aqt~l-y no quere-. 
mos hacer cuestión en este proyecto dé derechas (),. 
de izquierdas--que despachemos a la brevedad pa. 
sible este proyecto, si es posible ahora mi?mo. Pe_ 
ro sí, señores Diputados, queremos dejar cons­
tancia de que, en el Honorable Senado, nuestros: 
senadores y seguramente los Senadores de la. 
A:iauza Democrática, renovarán la indicación de 
retroactividad del proyecto, porque as! lo solicitan 
y requieren lOs trabajadores a través del pals Y 
porque así lo solicita la inmensa mayoMa de lúE> 
hombres de trabajo, como he dicho. 

Ahora, señor Presidente, la Comisión de Legi.sla-
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Clon v Trabajo, en su segundo informe, rechazó 
t.odas ' las indicaciones que se hicieron en la Cáma­
ra al primer informe, a excepción de dos, q~e 
las aprobó, Y con estas dos indicaciones ha vellI­
do a mejOrar el proyecto. 

En líneas generales, puede decirse que la Co­
misión ;nantiene el criterio que sirvió de base 
para redactar el primer informe. Con respecto 
a este segundo trámite hay que agregar ahora 
que se modifican dos puntos del proyecto, el r:la­
donado con los herederos de los obreros fallecldol'l 
v el que se refiere a lós obreros que, por dis­
posiciones de leyes especia'es (las N .os 6,686 Y 
5,181), Ya tenían derecho a percibir una indem­
nización por años servidos. 

Con respecto al primer punto, es del caso de­
cir que el proyecto primitivo al contemplar la 
entrega de fondos a los descendientes de un obre 
rO, se refería solamente a las reglas generales 
establecidas para la sucesión por causa de muer­
te, y hoy en virtud de la aprobación de una de 
las indicaciOnes formuladas, se consideran tam­
bién como legitimarios a los hijos simplemente 
ilegítimos y a los n8. turales. 

El señor ATIENZA.- Pero esto no es una 
buena nráctica para la correcta constitución de 
ID familia. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Hay que 
vivir de acuerdo con las realÍdades, Honorable 
Diplltado, y es menEster co~si~erar el l;1ec?o de 
que en nuestro país no est8. blfm constltUlda la 
familia y que hay mi1I8l'es de niños que no es­
tán legitimados de acu2rdo con la ley. De modo 
(me esta indicación viene a mejorar el proyecto 
de ley, haciendo aue estos beneficios sean exten 
sivos a los hijos ilegítimos y naturales de los 
obreros a quienes va a favorecer. . 

El señor VARGAS MOLINARE.- Muy jus­
to, porqae los hijas no deben pagar las culpas 
de los padres. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- En cuan­
to al segundo punto, la. Comisión, si bien es ~ier 
to que desechó las indicaciones que se hablan 
formulado en la discusión general relacionada 
con los obreros a quienes las leves 5.181 Y 6 686 
reconocían el derecho de indemnización por años 
de servicio, aprobó una disposición que se con­
tiene en un artículo nuevo y que dice: "La pre­
sente ley se aplicará a los obreros de Jos ferro­
carl~iles particulares y empresas bencineras y 
petroleras, sin perjuiCio de lo dispuesto en la 
Ley 6.686 y arto 3.0 de la 5.181, respectiva­
mente", 

"Los fondos correspondientes a los años ser­
vidos con anterioridad a la vigencia de esa ley, 
!Serán depositados en la caja Nacional de Aho­
rros, dentro del plazo de dos años". 

Las referidas leyes, que, como ya se ha dicho 
·con insistencia, recOnocfan a los obreros el de­
Techo a la indemnización por años servidos, no 
obligaban a sus patrones a efectuar desde lUego 
los depósitos correspondientes en la Caja Na­
'Cional de Ahorros, con lo cual los obreros afec­
t¡¡¡dos carecían del abono especial que la insti­
tución depositaria de los fondos hacía en 
estas cuentas especiales del ahorro individual. 

Tendiente a solucionar esta situación y faci­
litar el cobro de la indemnización POr parte de 
100 obreros, va la indicación que aprobó la Co­
misión, 

El señor ATIENZA,- Estamos discutiendo el 
artkul0 1.0 del proyecto, Honorable Diputado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Estoy 
¡,ablanda, Honorable Dipu.tado, respecto a los 
acuerdos de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social de esta Honorable Cámara. Creo que 
estoy haciendo uso de mi derecha, dentro del Re­
Flal"!}ento, y S. S. no tiene ningún derecho pa-
1:a interrumpirme cuando trato un problema tan 
imnortante. 

El señOr ATIENZA.- Pe'.'o estamos discutien­
do e' srtículo 1.0, Honorable cOlega. 

El señor EE'COBAR (don Andrés).- Yo estoy 
l'2firiéndome al informe de la Comisión, señor 
Dinutado. 

El señor ECHA V ARRI . - Que san dos cosas 
muy distintas 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ahora, 
señor Presidente, la fracción parlamentaria comU 
nista ve con profunda satisfacción que este pro .. 
vedo nuevamente acuna la at~mción d~ la Ha .. 
r:ol'Hble Cámara. v esla VeZ en 1111 ambiente, si 
se (lUiere favorahle " w ñ8spacho, pues no he 
visto al1o:'a la cposición cc:r8Dfl qUB ant~riormen­
t-e l:mb0. de parte de ulgunos sectores de Esta 
CfP'Y)ür8 r'ióa 

El señor ATIENZA.- ¡.De cuáles? 
El f~fí(;r BSCOBAR (don ARdrés) .-. '. para 

el 0f'SD8.eho ele este nl'oye!:'to. 
El señor ATIENZA.- ¿A cuáles sectores se 

refiere. Su Sefioría. 
El seÍÍ.ol' ESCOBAR (don Andrés).- Me ref:e­

rO, .señor Diputado, al sector Liberal y al sector 
Crllserv9dor, del cual 8 1 1 Señoría forma parte. 

El s2ñol' YHARRAZAVAL.- ¡NUnCA ha ha­
tido tUl oPosición! ¡SU S2üoría falsea ¡Os hechos! 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-F.L SE:ÑOR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PANILLA. 

El s.eño, CONOHA. - i Eso es sólo demagogia! 
El señor URIBE (don Damián)·- El Honora­

b18 señor Izouierdo se opuso. 
El señor ATIENZA.- Me a¡rradaría que Su Se­

ñoría eSDecific8xa sus afirmaciones, pues me pa­
roce aue' no h9 sido muy feliz al hacerlas. 

El señor IZQUIERDO:- ¡SUS Señorías están 
falseando los hechos! 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡NO, Ho_ 
norable Diputada! 

¡1:'os obrerOs y empleados ya COnocen estas 
cosas! 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Hace más <;le eua 
t;-o años que Sus Señorías €stán en mayona en 
esta Cámarp, y no han sacado este proyectO! 

El señor DIAZ.- ¡SU Señorías hacen manio­
tras para impedir que se despachen leyes coma 
ésta! 

El señor GARDEWEG.- ¡Nunca nos hemos 
opuesto a eso! 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡SUS Seño­
rías son mayoría desde 1941, tanto en las Co­
misiones como en la Cámara ... ! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Por es­
tas considera.ciones, señor Presidente. los Dipu­
tados comunistas solicitamos ... 

El spñor ATIENZA.- No ha sido feliz Su Se­
ñoría en esta afirmación. 

El señor ESCOBAR, (Don Andrés) .-... que ~e 

de.~pache este prcyecto. que ahora más que nun­
ca es necesario ... 
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El señor IBA:Ñ"EZ.- Pino la p~la:)r8., sellor Pl'r-'~ 

sidente. 
El sei-icl.~ :\.rIF,JJZl\.- L03 hechcs dicC11 teda iO 

corürLr~o c:_- lo QV.8 Su Señori:::t aLrr:o.a. 
El se!'Ior ;.~SCOBAR (Don ALdl'és) .-.... ,:::)~)rc 

tcdo CE3n~JJ ,-?::tan1o,:; frente 8. u:n,a crü::i~ L::-·().,::úr:~i·~ 
~a y el PHi.;:; S:~ l~alla a~nel1.a¿j~'~Ctü pe:.:..' la c[:~)on+.Ll 
de .;;113 tl'2J¡~~8.6or2S. 

r: 3E:f-Ol' ATIENZA.- ¿h:-e r:8:J.:r:nite una ~'ala' 
J')~'S",. ":Tcr- 8yahlc-:, co1eg?? 

El .";c;:~()1' .l-"..·3TlTDILLO ,--- CU2.nrl':) t~YJnj:!.le el I{c-, 

rlorÍ:l. 
El Sf~~l.{)l' r.=:?C()BAR, (U,en f~ndrés) .---- Er ... (-;"j. C~\~rl' 

po y En le, ~'¡;:d[id estamos aY!1,na~ados con una 
ep.santLl, c':::peciJ.hncnte en las en1prefa;'j lnineraE') 
c'crr_o :las del s~:ti:.t~·e, Es ü~(Ls~)(~:::> r,;.tle~ entOl.").ClS, 

01...18 los ob::.'C"rc)s iel1 gaYl Esta espcc:e:; de S2GuJ.'O ,:)'.?' 

ces&::1tía, con el objeto ti,,? Que pu,-::-'dan 2fl'c}1t.') .. :', 
aunql1f." sea, 10.5 prIn1.er03 n1eses de dcsccnr~·.ciÓn 

El se?·~iDr ATIFNZ:~ .. - Esa ($ ctrú co',sa, 
El fef'¡cr ESCOBAR (Don AYldréco).- Por eso, 

señores Diputados, es necesario qve, c.jalá "í'JOf 

unanilnidad, 1&. 1 Ior~oTable Cámara haga, Pll est:~ 
día, una or'¡'a patriótica y pn:gresista apoyanClo 
este uroyecto de ley, a fin de que poCíamos ir en 
ayud~ efectiva de los trabajadores. que SO::1 los 
que más necesitan del apoyo leg'islativo. 

El señor GARDEV1EG.- La forma en que fué 
aprobado este proyecte de ley por la Comisión va 
a perjudicar, precisamente, a los trabajadores. 

El seüor ESCOBAR (Don Andrés).- Si así fue­
ra, no se vendrían oponiendo durante tanto tiem­
po Sus Señorías. 

El señor A TIENZA . - Están muy falseados los 
beche,s. 

El Señor ESCOBAR (Don Andrés).- En e~ta 
forma, hacemos un fervoroso llamado, como ya lo 
be di~ho anteriormente, a todos los sectores de­
mecr¿ticos de la Honorable Cámara para que vo­
temos favorablemente este proyecto, a fin de con­
tribuir a llevar mayores recursos Y un poco de 
tranquilidad a los hogares de los trabajadores. 
Que se ven amenazados por una posible cesan tía. 
_~l mismo tiempo, les llamo la atención a los sec­
tores democráticos y, especialmente, a los traba­
jadores , para que no cejen un solo momento en 
su lucba hasta ve!' convertido en ley de la Re­
pública este proyecto de ley. que le va a dar a los 
trabajadores chilenos por lo menos unos tre'scien­
tos millones de pESOS al año, trescientos millones 
de pesos que tendrán que depositar los patrones 
en la Caja de Ahorro, en cuentas individuales u 
cada obrero. 

El señor YRARRAZAVAL.- Prcyecto es e-,t,e 
m,e TI;) ha sido capaz de sacar la Izquierda en los 
~uatro años que ha sido mayoría en la Cámara. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés) .-Nunca han 
dejador de ser mayería en la Cámara los sectores 
reaccionarios. 

Justifican, como digo, la necesiciad de despa­
char este proyecto que encierra un gran be­
neficio socia:, los peligros que tenemos por delan­
te: lo justifica la propia insistencia de les traba· 
jadores para que lo despachemos. Durante cua­
tro años. a través del país, no ha habido concen­
U'ación en que no se haya tocado este problema, 
pidiéndose su aprobación a distintos parlamenta-

rIco. Seguramente, en muchos casos, los propios 
lJU'Iamentar;os de Derecha han recibido esta pe­
tici,jrc; y'Ui.Ó,O afirmar que, en muchas ocasiones, 
L.E coriest:::do diciendo que v::m a votar favora­
l;':~m,e[lte este proyecte de ley. De manera que 
~':;~2 C3 el m,}mento de hacerlo y de cumplir las 
prcm,,:.;os qLee 2e han heche a los trabajadores. 

T¿c¡·n;ir.:o, Eeüor Presidente, pidiendo a todos los 
c-~:~c, \~re.s d.f:~ la CSr.:12V'a voLn favcl'ablemente est.e 

¿~¡:;;'c;~~~Gl"í~)'i,c~Y(r, ~:~'\,,~:~t~e f)~:~l~~'ll/~:~r~n~~Sed;oU~~ 
t]'~~fJaj~td::.,r('~ Q_~_~~~ ~~~.-'~,i~",,~:3:r"1enT:e e;~~}rnlyt. a través 
del r::J,l), E::: d', ':-L.aé~-Ju lnnl~di~~tr) dfJ prC'~/?ct() ~:.!3 
1(:: ~J' :- i ,,;,_: CCl.1 o~~e ll:l:¡' i:l =L:mi7~?L,i<J, 1 d ~ un r.:,.~,~ P(:1~ 

ca:h~ ~ií() S~~l'VICO. 

El seilcr A'lTF~:\TZll.- Pídalo Con aiirlnaciJn(~s 
dCQ10C~'Ú~i~C'H;::; no con afü'ills.cio:Jt:-s denlagó;;)cJ,s. 

El senor VARGAS JV:OLINARE.-Pido la l~a­
labra ,cerior Fre~irlente. 

El sc:úor CASTELBLAl':CO (Pre.sicIe:nt~) .-- Ti2-
ne la 9s.labJ3., el honorable sellor lbáñez. A ecr .. -
tinuo"ción está inscrito el Honorabj~ scr,or Van:;J.3 
Molinare. ~ 

El Señor IBAf(f:¡-,Z.- Voy a decir muy pecas pa-
labras ., 

El señor A TI~:;;NZA. - ¿Por q,ló tan pocas? 
El sE'ñor IBANEZ .~~ Porque deseo ser breve. a. 

fin oe que se d'2spache este prcyecto en la pre­
sente sesión. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Rue­
gO a los señores Diputados guardar silencio. 

El señor IBAÑEZ.- Tengo interés en que se 
despache este proyecto lo antes posible, por cuan­
to lo viene reclamando la clase obrera desde hace 
varks años. 

El 8eñor A TIENZA. - Existe la mejor buena 
voluntad para escuchar al Honorable cOlega. 

El seÍlor IBANEZ. - Ruego al señor Presidente 
hacer respetar el derecho que tengo de ser escu­
chado ~n esta Corporación. 

Voy a ser, como digc. muy breve. Los trabaja­
uores no reclaman sino una cosa: seguridad social. 

Hace veinte años, cuando se inició progr~mátl­
camente la tarea de darle unidad social a los tra­
bajadores, comenzamos maL .. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Cemenzaron 
lo mismo que el año 20 ... 

El señor IBAÑEZ. - Comenzamos a hacer dis· 
tingos en esta legislación entre obreros y emplea­
dos y por establecer para las distintas clases de 
trabajador2s, también distinta previsión. De esta 
manera, en lugar de haber establecido una sola 
Caja de CompensaCiones, una sola Caja de Segu_ 
ridad Social ... 

El señor ATIENZA.- Eso qllÍiere decir que de­
be haber una s01.a clMe social. .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Lla­
mo al orden al Honorable Diputado ... 

El señor IBAÑEZ. -E:1 vez de crear - dlgo­
una sola Caja de Segurrdad Social ,que beneficiara 
a los obreros y empleados, hemos creado, señO'f Pre 
sidente, más de 40 cajas de previsión y, cada cier­
to tiem):'o, la Honorable Cámara y el Honorable 
SenHclo tienen que preocuparse d'e las modifica­
cionES que Esas leyes de previsión reclaman. 

Los obreros han estado prácticamente ausen_ 
tes, en la última legislación, del concepto de se 
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guridad social, concepto que debieron tener e:1 
CUEnta los parlamentarios para servir a la clase 
obrera que es la mayoría en el país. 

Esta vez los obreros no reclaman sino un míni· 
mum de justicia. El deseo de los trabajac!ores es 
Que se despache este proyecto, pero que se despa 
che arendienc!o a la solución integral del problema 
que se pretende resolver con esta ~ey; es decir, 
asegurar a los obreros frente al riesgo de cesan· 
tía, despido o paro, cualquiera que sea su "dad, 
sean jóve:J.es o ancianos. 

Pero el informe qUe viene en rercer trámite re­
glamentario, podríamos decir, al seno de la Cor. 
poración, no establece la retroactividad de esta ley. 
Esto P.O quiere decir que no sigamos luchanc!o por 
alcanzarla y por empujar a esre Parlamento a qUe 
df la retroactividad, reconociendo, por lo menos, 
10 o 15 años a los obreros ancianos que han labo­
rado 30 o más años al servicio de la eco:J.omía na 
ciona!' 

Por eso, señor Presidente, vaya pedir a los se, 
ñores Diputados que dEspachemos esta misma tal' 
de este proiYecto, frente a la presencia de los di· 
rigentes de 108 obreros de la capital, qu~ no ha"'­
venido a la Cámara a presionar con su ac;itud, 
Eino a signIficar a los HonorablES Diputados que 
este proyecto lo sienten en carne viva, como una 
de las mejores aspiraciones de la clase obrera 

El señor ATIENZA,- ¡Es una buena práctica' 
El señor IBAREZ.- Por eso estimo que :J.osotros 

debemos proceder, lisa y llanamente, a votar el 
proyecto, que ha venido en tercer informe a la 
Cámara; pero, para la historia de esta ley, quie 
ro ocupar un minuto más en decir que la CA 
misión contó para su informe, para elaborar este 
proyecto de ley, con diversas iniciativas surgidas 
de distintos parlamentarios. 

y es una cosa evidente qut', al hacer este es, 
:udio, la Comisión tomó muy En cuenta, funda 
me:J.talmente, una moción presentada por nues 
tras camaradas socialistas Carlos Müller y Carlos 
Alberto Martínez, en el año 1937, que conrempla­
ba ~sta aspiración general de la clase obrera. 

Es verdad, señor Presidente, que don Pedro 
Aguirre Cerda y su Ministro del Trabajo de 
entonc€s, don Juan Pradenas Muñoz, haciéndose 
eco de esta aspiración, cond-ensada en muchas 
iniciativas parlamentarias, pero fundame:J.talmen, 
te en esta moción a que me he referido, de los 
señor'cs Carlos Alberto Martínez y Carlos Miiller. 
elaboró el proyecto que vino como un Mensa}; 
al Honorable Congreso, 

Pido, pues, señor Presidente, qUe procedamos, 
lisa y llanamente, a votar, en los pocos minutos 
que nos quedan de la presente sesión, el informe 
qUe :J.os trae la Comisión de Trabajo, a fin de 
despachar, de una vez por todas, este proyecto 

. que vien() reclamando la clase obrera del país y 
que va a beneficiar prácticamente. a cuatro mi­
llones de nuestros conciudadanos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Tiene la palabra el Honorable señor Troncoso, 

El señor TRONCOSO.- No es mi propósito 
por ningún motivo obstruír el despacho de este 
proyedo; pero' considero que es necesario que 
dé a conocer mi manera de pensar acerca d·? éL 

El señor MUROZ AYLING.- ¿No se po1rh 
prorrogar la hora para despachar este proyecto, 
reñor Presidente? 

El señor TRONCOSO: -Yo ::lO soy hombre sa­
ñUda contra la clase obrera, ni soy un hombre 

~ádico que me complazca con el sufrimiento de 
los demás; muy por el contrario, el concepto pa 
gano que tengo de la vida, me hace desear que 
..lla sea amable, cosa que no se puede lograr si 
los que nos rodean sufren, pues ese contacto sub­
~etivo pesa sobre nosotros, haciéndonos sentir e,;e 
sufrimiento. 

Si no acepto este proyecto es porque considero 
que, en realidad, no es beneficioso para la clase 
obrera; pur el contra;rio, que le ocasiona perjuiCiOS 
inmediatos y futuros. 

UN SEgOR DIPUTADO.- ¿En qué quedamos? 
--HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DIAZ.- Su 

mensuales y los recibe 
-HABLAN V ARIOS 

A LA VEZ. 

Señoría gana 5 mil pesos 
muy tranquilo ... 

SERORES DIPUTADOS 

El señor A TIENZA.- 'X Su Señoría también los 
gana. 

El señor DIAZ.-' También los gano; pero tra. 
bajo por la clase obrera. 

El señor TRONCOSO.- Pido a mis Honora~ 
bIes ccIegas que me oigan con tranqUilidad, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - , 
Ruego a 103 Honora!Jles Diputados se sirvan guar-
dar silenci,), 

El señor TRONCOSO.- Ruego a mis Honora­
ble:; colegas que tengan la amabilidad de oirme, 
pOlque estimo qUE' tedos renemos del'€r.:ho a ex. 
presar nuestra opinión .. , 

El señor D::-AZ.- Es que Su .señoría se esta 
refi.rieIldo ... 

El seño:: oCASTEfuBLANCO (Presidente) .-Lla. 
mo al orden al H. señor Díaz. 

El sellor 'PRONCOSO.- Muchas veces yo 110 
estoy de acuerdo con el crirerio que sustentan 
Sus Señorías; sin embargo, les escucho con aren, 
ción. Por eso tengo derecho a exigir igual r,or­
tesia de parte de Sus Señorías, 

Tengo la obJigaci¿n moral de exponer mi cri­
terio en esta Honorable Cámara, tanto como ]0 

n?cer. Sus Señorías, y les ruego que no me inte_ .. 
rrumpan para poder terminar cuanto ante~, 

Honorable Presidente, he dicho, .. 
El .~eñor ABARCA. - Permítame, Honorable 

Diputado. 
El señor TRONCOSO.- Con todo gusto, 

El señor ABARCA.- Es indUdable que yo con. 
cuerdo con el esptritu ceremonioso qUe a este 
respecto quiere <larde Su Señoría a la discusión 
y con el elevado crirerlo que tiene Su 8eñorla. 
para consid')rar e~te aspecto del problema. Pero. 
observo que en una cosa es parcial el Honorable 
Reñor '!1ronccso, y es en lo siguiente: en 10 de 
mantener el principio de que porque los obreros 
ygn a percibir un mayor jornal esto va a signi­
ficar una exaCCIón a n:lestra moneda, 

Sin embargo, este mismo principio no se atre­
VEn p. aplicarlo los sectores, no diré opositores, 
p",ro sí, cuyos Intereses no concuerdan con los 
Intereses de la clase obrera, no se atreven digo, 
R aplicarlo ¡o,n forma general a todos los afortu­
nades del paí8. Si es que existe espíritu patrió­
tico en los sectores que representa el Honora. 
ble señor Troncoso, como el sector liberal y el 
sector conservador, ¿por qué no establecer, en­
tonces, ese principio para todos aquellOS a quie­
nes representan aquí Sus Señorías, la alta ban­
ca y el alto comercio? 
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El ::;efíor GARDEWEG.- ¡No los representamo! 
nosotros' 

-HABLAN VARIOS S,ERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.- De esta manera conside.­
ro. que se pu;~de establecer un principio cristia_ 
no. Mientr.Ls tanto, no nos podemos negar a en­
'tlregarle este btmeficio a los obreros que son, pre­
cisamente, 105 que producen en este país todas 
tlilS riquezas que existen. 

De consiguiente, yo agradecería al Honorable 
señor Troncoso que también considerara este 
otro punto de vista, que no ha sido considerado 
,en su exposición. 

El señor TRONCOSO. Honorable Cámara .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ul. 

"h<.omento, Honorable Diputado. 
El Honor!lble señor Muñoz Ayling ha formula· 

<10 indÍ-Caclón para prorrogar el tiempo del Orden 
del Dlia hasta que se despache este preyecto .. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Muy bien. 
El seoor CAS'I1.ELiBiLANCO (Presidente) .-... 

para lo cuaJ se requiere el asentimiento unánI_ 
me de la Honorable Crunara. 

VARIOS E'El~'ORES DIPUTADOS.- MUy bien, 
¿;eñor Presidente. 

El sefíor YAlitEZ.- Perm!tame. señor Presiden .. 
te; me op<Jngo. 

El señor NUl'itEZ.- i Miren como demuestra su 
p!ltrlotismo la Derecha, oponiéndose al despacho 
de este proyecto! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Rue· 
'15'0 a los señores Diputados glUardar silencio. 

El señor ATIEéNZA.- ¡No tiene capacidad Su 
Señoría para comprendernos! 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente) .-Rue­
g'O al Honorable señor Yáñez decir si se op<J:r;e 
o no a la prórroga de la bora. 

El señor Y Al'itEZ.- Me opongo, señor Prell1-
dente. 

El señor NU;ÑEZ.- Si no hay oposición, señor 
Presidente. 

El señor CASTEI.J3LANCO (Presidente).- El 
Honorable señor Yáñez se op<;ne. 

Puede continuar el Honorable señor Troncosa. 
El señor NUl'itEZ.- ¿Por qUé no retira 8U opo­

stcíón, Honorable señor Yáñez~ 
El señor TRONCOSO.- He dicho, Honorable 

Célnara, que me opongo a este proyecto, porque 
oonsidero que no es beneficioso para lit clase 
obrera. 

Tengo el convencimiento de que la previsión 
estatal es absolutamente inútii y este criterio mja 
l~ compartía, en mucha parte, un amigo común 
de mi Hcmorable colega el señor Bernardo Ibá. 
ñez, y del que habla, que fué el malogrado doc­
tor Osvaláo Stein, dilecto espíritu europeo, que 
hacía honor s su patria, la desgraciada Checo­
eslovaquia, socialista c~nvencido, que murió en 'ID 

accidente tan doloroso como inexplicable en la 
vía férrea que conduce de ottawa a Montreal. 

En largas horas de interesante charla, en la Oa7. 

de su estudio, en discusión apasionada. pero ama­
ble, traté. entre otros, con el señor Stein. e~',e 
]ltunto. 

El señor IBA'Ñ'EZ.- ,'''Te lJerl11ite UTlfl ínterrnn­
cl.ón, Honorable Diputad\'? 

Yo no conozco realmentp el pensamiento ' te] 
!loctor Stein sobre este aspecto que estamos dis-

cutiendo; pero sé que el doctor Stein ere, partida­
rio de una Ley de Seguridad Social, qUe lo mismo 
cont-ernplase los subsidios de enfermedad, las pen­
siones de VEjez, cte invalidez, de accidentes del tra­
bajo, que el SEgUro fnmte a los riesgos de ce. 
santía. 

En Chile, Honorable Cámara, no hay ninguna 
ley que dé ga¡'antías a los obreros respecto de 103 

l'iesgos .de cesantía. fenómeno tan fi-ecuente en un 
país como el r.uestro, Que comienZa a formar y a 
desarrQllar su industria. De esta clase de seguros 
era ampli:lmente partidario el señor Stein, porque 
tienden fundamentalmente a garantizar a los tra­
bajadores frente a lOE riesgos de cesantia que I!IC 

les presel1tan. 
Un señor DIPUTADO.- ¿En qué país existe e-l 

seguro de cesantía, H(}fiorable Diputado? 
El señor TRONCOSO.- Considero, Honorabtll 

Cámara, que para las clases obrerag no son be­
neficiosos estos seguros estatales, y por una ra­
zón muy sencilla; en primer lugar, porque la pre­
visión estatal siempre hace sus cálculos en un 
mo:nento dadc de la vida del obrero que hace 
las imposiciones, tomando en cuenta el costo de 
la vida de ese momento. Pero ocurre, como algo 
fatal, que la moneda pierde su valor adquisiti'lo. 
de tal 'nanera Que la previsión, que en un momen­
to dado satisfacía las necesidades del obrero, .des­
pués ya no le sirve ... 

El señor GODOY.- Por qué no le hace pIopa. 
ganda al aC1.0rrO,. Honorable Diputado ... ' 

El señor TRONCOISO.-Ya voy' a tocar ese plUl· 
to, Honorable colega; le ruego qUe me deje con­
tinuar. 

La previsión estatal anula la previsión paTticu_ 
la.r, q:le es precisamente la única que tiene valor. 
Soy contrario a las tendencias socialistas en gene­
ral, porque siempre hacen al individuo menos Ca, 

paz, porque éste todo lo espera de una especie de 
tutelaje del Estado, de lm Estado Providencia.". 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Honorablo) 
señor Troncoso, en un solo país se ha instaurado 
hasta ahOra el socialismo, y allí los hombres son 
m~lY capaces ... 

El señor TRONCOSO.- ... y nada entrega a su 
propia iniciativa. Y así ocurre que por esta razón 
cada día se va debilitando más nuestro pueblo. 
Los países que tienen regímenes socializantes le 
están quitando energía a sUS habitantes de día en 
día, le están restando capacidad para afrontar la. 
lucha por la vida. Al efecto voy a citar un 
caso a la Honorable Cámara, que ya he hecha 
notar en oportunidades anteriores: la compara­
ción de la civilización egipcia bajo el dominio dI" 
los Faraones, que era de urra total intervención 
del Estado; ha sido en realidad, junto con p-l ré­
gimen incaico, el más genu1no gobierno IICcialista 
que ha visto hasta hoy el mundo. Alcanzó esta 
nación, baje los gobiernos de faraones como Ram­
ses, Cheops, ur; grado de esplendor, de progre­
so y de riqueza que lo puso a la cabeza del mundo 
de aquella époea. Mar por medio, vivía un pueblo 
po!Jre explotando pequeños valles, gente discuti­
dora, libré', sin ninguna sujeción a sus actos; el 
pueblo griegll . Todo hacía pensar que la civiliz.~­
eión egipCia era la que iba a 1mperar en el mundo. 
Pero no fuó así. Desaparecieron los conductor('s 
capac'"~ y no pudieron ser reemplazados, porqUé 
como todo lo l'eciblan hecho, el pueblo no produ­
jo gente con condiciones de continuar la obm; 
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era un pueolO debilitado por la providencia e3i.a­
tal. En cambio, se impuso la civilización de ese 
pequeño pupblo de habladores elel Areópago, mI­
sero, pero lleno ele iniciativa personal. Fué la ci­
vilización gri-22'a la que, para nuestro blen, 3<; 

esparció en el mundo. 
El señor ESCOBAR. (don Andrés) .-~ Honol'.'¡(llp 

señor Trcncoso ... 
El señor GODOY. - Honorable ."eflor TrOD'.'OS';: 

la sItuación artual de Rusia demue~tra lo cont~'a­
do de lo que está afinnar:do Su Señoría y las ven­
tajas del régimen socü¡lida sobr'2 los rcg['nens 2í· 
berales que defiende Su Señoría 

El ceñor TRONCOSO.-- Tene'l'es que verl,) 
todavía en el futuro~ IIonorab:e culego., porql.~e es 
indudable ql1c la econo!nÍa di!'igida y el í:lt21''',,;-en­
cionismo del Estado rinde mara'¡illoscs fruto" y 
1}roduc~ ma?níficos beneficio,; sjb cm¡ndo los que 
~stán a la cabeza de esos regim¡mcs son óCstadista~ 
geniales. 

El sel'ior ESCOBfiH. (don Andrés) _. Si me per­
mite, Su S,-~ücría ... 

El sl~ñor TRONCOSO.- Así, hoy dia titne Ru­
sia, a la Cah2Zi1 de nI Gobierno, a St8!in. hom'ore 
de singulares cualidades de gobernante, tipo de 
autócrata oriental que, como un fenJmeno mila­
groso, aparece de tiempo en tiempo. 

Pero, i, qué va a. pasar cuando él desaparezca? 
Es un interrogativo que inquieta y apasion:¡. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Hit 

llegado a su término él Orden del Día, Honorable 
Diputfldo. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

11.- INDEMNIZACION POR, AÑOS DE SERVI­
CIOS A LOS OBRERO~.- PETICION PARA 
QUE SE VOTE EL PROYECTO SOBRE LA 
MATERIA DENTRO DEL TIEMPO DEL 
COMITE SOCIALISTA. 

El señor URZUA \Presidente AccidentaD.-
Continúa la< sesión. 

Dentro de la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Partido Social~ta. 

El Honorable señor González, don Luis, tiene la 
palabra. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Solicito 
que la Mesa recabe el asentimiento de la Hono_ 
rable Cámara' para que votemo" el proyecto de in­
demnización por años de servicios a los obreros 
que fi'guraba en el Orden del Día, dentro del 
tíempo que corresponde el Comité Socialista.. Es 
decir, para este solo efecto, estamos dispuestos 3. 

renundar a nueEtro derecho a intervenir en la 
Hora de Incidentes, pues .3€ tra'l;a de un proyec· 
to de cuyo pronto despacho está pendiente toda 
la clase obrera del país. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD-
La indicación de Su Señoría requiere la Unani_ 
midad d€ la Cámara. 

El señor ALDUNATE.- Me opongo, Sr. Pre_ 
sidente. El Honorable señor Valdés desea< hacer 
uso de cinco minutos en la disc,usión de este 
proyecto y no ;;e encuentra en la Sala en estos 
mOllllentos, 

El seií.ol· DELGADO.- Entonces, nadie 
o,:·O)Y~. 

El señor URZU A (Pl'e~idel1te Accij.entalJ-
}~':'.v oposü~i()n. 

PUs:c.e il:~a~:' c-e la '1)a,labrn e: COluité Socialista. 
ce} os'''or GOI"ZAVSZ OLIVARES.--Qu{; quecle­

coustSl1ciJ óe que el OC.':nité Conservador ~e ha­
C':··:c:;to al des'Jacho de f'ste proyecto que actual­
n:.cnc,e mantiene preocupada a toda la ü,JiIlit,n 
púbHca, 'l=crque ,Su 8probacj.Ó~1 significa sal~v'aT 
en p2Jrte 1~1 }f~i~tiva .3'ituación 2con~mica l::2 tüco.s 
:()S 'L¡l'aha,~~ld'Jrcs d8 CI1ilc. 

El SerlOl' ALDUNATE - No nos ODon8111003 al 
despachO de ese proyecto. Sólo pedim¿s cillCO mi· 
n\PL~~ n?TL q¡~e ,~l E~onor3.ble :-;0f'or \T61des hable 
sobre él. Creemos que tiene derecho a ello. 

l'?-RETAR.DO EN LA SOLUCION DEL PRO­
BLEMA DE LA lVlOVILIZACION COLECTI_ 
VA QUE AFECTA A SANTIAGO Y A L.\S 
PRINCIPALES CIUDADES DEL PAIS. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Honomble 
Cámara: Hace más de cinco años que el Gobierne 
tiene pendiente la solución del problema de l~ 
movilización y hace tres año.3 qUe la Cía. de 
Tracción de Santiago se encu€ntra intervenida 
por el Estado. La solución de este pro.J:¡lema in­
teresa a toda la población de Santiago y comu­
nas adyacentes, es decir. a< más de 1.300.000 ha_ 
bitantes. 

El Gobierno ha nombrado diver.;oas comisiones, 
compuestas de técnicos, financiil"tas y abogados, 
v el poder Legislativo nombró, también, una Co_ 
inisión Mixta Parlamentaria •. para resolver sobre 
un servicio de tan trascendental y vital inlpOl'­
tancia pública. Puede, pues, decirse que no hay 
ni ha habido problema de Estado más estudiad0' 
y debatido que el de la movilizadón colectiva de. 
pasajeros y cuya solución, sin embargo, haya 
,,'ido más postergada en perjuicio evidente para e5€ 
mismo servicio, para la po.J:¡lación que lo ocupa, 
para los personales qUe lo refllliZan y para la pro~ 
ducción en general, ya que son sus vehículos y SU~ 
tranvías 10s que transportan a los trabajadores de 
todas las actividadm productoras. 

A pesar de todo, comisiones y estudios ham de-' 
mostrado que la solución de este problema el'!, 
clara y sencilla. El debe ser resuelto con el CrI_ 
terio de dotar a la capital de la República de un· 
fervicio público indispensable que afecta funda. 
mentalmente a< la producción, es decir, a la fol'. 
mación de la riqueza nacional. No puede tomar!e' 
este senicio con un criterio comercial destinad. 
a producir grandes utilidades a los inver.sionista~ 
extranjeros, se::l esto a costa de la pObla<ción de 
la ciudad o del personal que trabaja en estas 
Empre.sas, ya que extranjero:, son los propietario~ 
de los tranvías como también, en 'su gra'I1 mayoría, 
los d€ los autobuses y microbuses. 

Pero, al conocer por la prensa del día 23 del 
mes en curso, que en Consejo de Gacinete cele_ 
brado el día 22, fe ha resuelto nombrar una 
nueva Comisión para que :,'e a'boque al estudio 
de todo.s los aQltecerle!l1tes relacionados COn el 
problema de la movilización colectiva de pMa. 
jeras, da la impresión de que este Gobierno no 
desea solucionarlo, sino prolongar indefin1damen. 
te las molestias d€ un serVICIO que es pésime 
Jólo a consecuencias de la indolenda c()n que se-
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le trat8', como a todos los grandes problemas que 
esperan soluciones de este Gobierno y que yacen 
provocando el agotamiento de l.l pasividad pü 
bEca y d~3jJert:mdo la rebe1i()n aun en los es'pL 
ritus ms,s bien dispuestos en favor de e~te Gel, 
bierno. 

Honorable Clim9r2: Con esta .ceria la cuarta Co­
misic)n que entrar la a e::tudisr el pro:Jlema q'je 
nos preocupa, La prünBra fuó nc:r.t:.ta:::la a raíz 
de la huelga de les obreros tn;m,Hlric,~, de 7 al 
D cic Ir.-:3ye de 19<11, s~f'ndo lV[jn~stl'o d',:)1 I!:~,(:'l'iul' 
f:l ,t,;'':.d(,:' j!..:..-,_''..--::.'~J (>1.~.:~!8J.::'~'1 ~ r-':é:~(j "12.' Pl'€21::,l3nCl8,. 

ocl E::~c.i.Y~(). sc:i101' cl.on Pe,d.ro AgU~iTe Cerda. El", 
el P¡·il'( .. {;:'" CabiLeLe del ~~eü01' Rfc~ U!JLl nl:CT,-,I, 

Con1L~"ión Nlixtfl, en 12 cual pf~rt':cipé, jlltegl·9.d~ 
por pc;orlarnentarios de ambas ram8S leQislativ8,3, 
emü;a un Eegundo informe al respecto. Bajo esta 
m1,,,m8, adm;:'istraciC,n fueren requisados los au 
tebuses y microbuses. Posteriormente, bajo el Ga_ 
binet.e llama jo de AQQuinistr3ción, ,,'¡endo Mi_ 
nistro de Interior el Almirante don Julio Allard, 
se devolvía a sus propietarios les a-utcbuses y mi­
crobuses, después de una interv8nci'ón estatal de 
4 meses que dejó la impresión de la absoluta iYl 
capacidad de los funcionarios a cargo de ella, en 
parte, por el sabota'je de los propios empresarios 
Este mismo Gabinete nombraba otra comisión, 2a 
tercera, presidida por el G€neral del Ejército Na­
cional, señor Froilán Arriagada, que fué disuelta 
por el actual Ministro del Interior mediante un 
Decreto por el que se transferían sus f'uncion"s 
a la Dirección de Transporte y Trán.,ito Público, 
organismo que tampoco es capaz de solucionar 
este problema por la falta de medios legales. 

El actual Ministro de Hacienda', señor Arturo 
;Matte. envió al Congreso Nacional un "mensaje 

. sobre autorización para llevar a la práctica un 
convenio de adquisición por el Fisco de los bie_ 
nes de la Cía. Chilena de Electricidad Limitada 
afectos a los servicios tranviarios para cederlos 
:lo una sociedad que se denominaría "Empresa de 
Transportes Colectivos" y para contratar emprés­
titos hasta por 6 millones de dólares", 

Este Mensaje, a pesar de ser incompleto, ya que 
zólo consulta la compra de los tranvías de Sa!:1-
tiago, Valpaoraíso y San Bernardo y nada dice 
sobre el monopolio por el Estado del servicio de 
la movilización, comprendidos autobuses, micro­
bUlses, etc., tamlpoco s\:\:UsfaiCe las aspiraciones 
de carácter social de los trabajaoores de ellos, 
ni garantiza< "us derechos ya adquiridos, pudo, 
sin embargo, ser un prineipio de solución al gra_ 
vísimo problema de la locomoción colectiv'a. No 
comprendo, entonce;l', cómo el Poder Ejecutivo 
quiere nombrar una nueva Comi,'ión uara estu­
diar este mismo asunto, ¡la cuarta comisión en 
sólo tres años, trmscurridos desde la huelga de 
los obrero., tranviarios, en mayo de 1941! 

Pero mi'entras estas Comisiones estudian y las 
soluciones Se postergan, el material qUe trans, 
porta a la población a sus obligaciones sufre los 
deteriore;; inherentes a su insuficienci~ frente a 
la tremenoo afluencia de público que ocupa estos 
servicios. Se está recargando a límites nunca cal­
culados la capaddad de motores, carrocerías y 
clJ.a\')sírs hasta que llegará el día en que su des_ 
gaste hará que todo el organismo de la producción 
se re:,i'sta, y los trabajadores no tendrán movili, 
zación para llegar hasta su labores. Sin embargo. 
huoo un medio de solución que, aunque parcial, 

era preferible al. estado de cesas en que no.s en, 
contramos. y ese medio e:;tuvo en este miSnH) 
Mensaje a que he aludido ;¡ que pudú fTallquer,r 
la lleg2Xla al pHís de 100 trolley-buses y otros 
tantos tranviZ'3 qUe flc,bl'íun servido para n1.itig3.1' 
la desdorosa condición en qUe se encuentra la 
poblacién ~:C' S2.ntiagc 011 Cllallto :se refiere a :-~l.lS 

tnedios ele lOCOluücLJTI. Pero la l'ndol€::lcia de esj~e 

Gobie]:no ha ¡::;cl'mitido Que S2 njel'dall todas e5as 
expectativas. -Esta misma ndólencia es la que 
está llevando a '05 trabajadores de la mo\'ili~d_ 
ei(,n a la ce;-;:antf8. y a la 1111B.l'ga convicción (~·e 

,]ue est211 p€r:::~iendo ~,l t':€1t1':J8 laments/Jl~n12n~e, 

2sperar:do un pOl'v-el1i:::' en cs~a injust:::'L1: t2-f:',l) 

111ás cl:.anto que han E,entico (TI cal'ne prO}JiH el 
abu'o incalificable de no Itaber recibido los be­
neficios de las leyes sociaHs de su propio pR3, 

que han sido burladas pOl' extn,l)l.jeros ine.'icr'c¡· 
plllosos, sin que haya hatí:'.) autoridades chilenas 
que los hayan amparauo co:1tra la verdajer:¡ ex_ 
torsi'~n de qUe han sido objeto. 

Es necesario que la Hcnorable Cámara y ,,'í 

país ¿epan que !os empresarios de aU\obuses Y 
microbuses no han cumpii10 con la Ley 7,233; 
que para burlar el pago de, fuel~o a sus emp~8.1-
dos, que venció en marzo :iel ano .e~. curso, na:! 
empleado los más deleznables artlÍlclOs, Y que, 
por esta causa, hay centenares de chofer:s y oL'os 
em:¡,leados lanzados a la c"santía y ml¿ena pol' 
est~s nuevos señores feudales en pleno siglo de 
industrialización de un país como Chile, que se 
dice respetuoso de la demJcracia Y tradicional­
mente cumplidor con sus compromisos interna­
cionale3, uno de los cuales es el cumplimiento de 
los convenios internacionales sobre seguridad y 
asistencia social, que en el caso de los autobuse­
ros ha sido burlado por los Jatrones, con la. anuen 
cia' tácita de este Gobierno. 

No más consolador es el panorama de lo" cho­
feres particulares, a los qu~ en repetidas ocasio­
nes he tratado de aliviar su situación, ora invo­
cando al Gobierno sus deb,"res, ora dirigiéndome 
al Director General de Transporte y Tránsito P'.Í­
blico, sin haber obtenido :lasta ahora más que 
pTomezas. Ellos mantienen a muchas familias 
chilenas y no han querido ser carga para nadie 
desde que sus jefes saben y desean trabajar, P,"­
ro la molic!f> de f'~te Gobierno los tiene condena, 
dos a sufrir el dolor de tener que vivir a expen­
sas de gentes con un más alto concepto de soli­
daridad social que el GobiErno, quyo jefe prome­
tió respecto a la claze obrera. razón que fué la 
determinante de su triunfo como candidato a la 
Fresidencia de la Repúblic". 

Por otra parte, el pÚblico sigue sufriendo acci­
dentes, determinados en su mayoría por el pesl­
mo estado del material rodante; accidentes que 
son fatales para muchos ciudadanos y familiares 
que deben lamentar a veCES la pérdida de algu­
nos de SU3 miembros, que, por desgracia, casi 
siempre es el jefe de un hogar, En otros casos, 
las víctimas quedan lisiada s por el resto de sus 
vidas y pasan a ser, de ciudadanos útiles y pro­
ductore,';, cargas para los wyos y para la sociE'­
dad toda. No está tampocc, exento de consecue:1-
cías de estos accidentes el personal que trabaja 
en la movilización colectiva, ya que deben ser 
arrancadas de sus hogares para cumplir senteu-
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cf% judiciales, ya en la Cárcel Pública, Ya rele­
gados a pueblos que ni siquiera conocen y en los 
que no encuentran ni siquiera los medios de vida 
más indispensables. Esto último es lo que pasa en 
el gremio de obreros y empleados tranviarios, el 
que se encuentra intranquilo y cansado de espe­
rar ulla solución efectiva y duradera al problema 
de esa industrias. Ni siquiera despué" de los es· 
fuerzas que han hecho, han podido encontrar Gon 
qUién discutir y solucionar en forma estable sus 
p¡'oblemas, Ya que la actual Administración Fis­
cal no tiene la perrsoneria legal correspondient.e 
para llegar a convenios duraderos que les permi­
tan,. de una vez por toda,;, saber a qué atener<;e. 
No han obtenido siquiera la modificación de SUI! 

contratos de trabajo de parte de la actual Admi­
nistración Fiscal que lleva ya tres áños en fun-
ciones. 

P0T eso, señor Presidente y Honorables cole­
gas, en nombre del Partido Socialista, alzo mi VOí> 

para pedir al Supremo Gobierno, en forma levan­
tada, pero muy enérgica, que solucione en forma 
lo más inmediata posible este problema, Y. ell ea­
Go de que no ten~a interés en soluionarlo, que lo 
diga ante la opinión pública; que en cuanto a 
los parlamentarios socialistas y al Partido So­
cialista mismo, deslindamos responsabilidades, 
pues, hemos colaborado con el Gobierno en cuan­
ta iniciativa ha tenido frente a este asunto, y 
hemos colaborado también con todos nuestro" e1j­
fuerzos y Con todos los estudios, antecedentes y 
sacriflcios que han estado a nuestra mano para 
eolocar al alcance de los habitantes de nuestras 
principales ciudades un 3ervicio más de acuerdo 
con el grado de adelanto y civilización que han 
obtenido. 

Nada más, s-cñor Presidente. 
Señor Presidente, el resto \lel tlcmpo dt! nues­

tro Comité lo va a ocupar el Honorable señor 
Olavarría. 

13.-DESPIDOS ARBITRARIOS DE OBREROS 
N LAS VOMPANIAS BENCINERAS. 

OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAlMARA. 

El ::eñor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Le quedan dos minutos al Comité Socialista. 

El señor OLAVARRIA.- Voy a ocupar esos 
minut05 que le quedan al Comité Socialista ... 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señor:!a. 

El señor OLAVARRIA.- ... para preocupar­
me de un problema que afecta a los obrero" de 
las compañías distribuidoras de bencina en todo 
el pa15. 

Tengo a la mano una publicación del diario LA 
NACION. que dice: 

"Se autorizó un alza de cincuenta centavos en 
el litro de gasonna.- Protección al personal de 
obreros y empleados de las compañías distribui­
doras.- En el Ministerio de Economía y Comer­
cio se nos entregó anoche la s1guiente declaración 
oficial: 

"Ayer .sábado, el Director General de Abasteci­
miento de Petróleo ha dictado una resolución por 
la que i5e autoriza a las Compañías Distribuido­
ras de Gasolina alzar el precio de este carburan-

te a $ 2.70 el litro, base santiago, o sea, $ 0.5e 
del precio actual. 

Esta alza en el precio de venta tiene su origen 
en los aumentos de valor que han tenido última­
mente los distintos factores que integran el pre­
cio de venta de la gasolina. AdemlÍi.3, ha habido 
necesidad de ir al aumento en el precio debido 
a que el Gobierno exige de las Compañías Dis­
trihuidoras el mantenimiento de su planta actual 
de obreros y empleados de modo que los actuales 
gastos de distribución permanecen prácticamente 
constantes y están gravitando sobre un volumen 
de venta que es, má.3 o menos, la tercera parte 
de la distribución normal. 

Siguiendo esta misma política de protección al 
personal vinculado al negocio de la gasolina, eft 
el alza se ha considerado $ 0.05 de aumento pOr 
litro en la comisión que perciben los revendedo­
res. 

Al mismo tiempo ha habido necesidad de incor­
porar el recargo de 40 por ciento en el valor de 
los fletes ferroviarios de este combustible. 

Por otra parte, el Gobierno atento a la nece­
sidad de no introducir ninguna modificación en 
la" tarifas de movilización pOJmlar, ha resuelto 
mantener las entregas de gasolina -bajo el cos­
to- que se hace en Santiago y Valparaíso a los 
servicios de autobuses a $ 1. 50 y 1. 0Ii el litro, 
respect.ivamente. 

Con el fin de contar con una m.ayor cantidad 
de carburante por medio de la mezcla con al­
cohol, se ha ordenado a las Compañías Distri­
buidoras que reciban toda la producción nacional 
de este elemento, calculada más o meno" en U!lOl!l 

500.000 litros mensuales. Una parte, alrededor del 
50 por ciento. de este alcohol deshidratado, que 
es un subproducto de la elaboración del azúcar, 
ha sufrido también un aumento de valor, debido 
al mayor costo de la materia prima y el saldo 
se va a obtener directamente del azúcail' a un 
precio bastante más elevado. 

En atención a que dentro de poco se va a po­
der contar con esta última cantidad, las Como 
pañías Dtstrrbuidoras reservarán $ O .10 po," ca­
da litro de gasolina, a fin de cubrir la diferencia 
de costo de este alcohe>l. Como la suma calcula­
da para este objeto, conforme a la actual cuota 
de venta de 6.300.000 litros no es suficiente pa­
ra cubrir la diferencia, cualquier aumento de es­
ta cuota que signifique menores gastos por litro 
y mayores entradas estará destinada a comple­
tar el pago de la diferencia anteriormente men­
cionada. 

Todos eStos antecedentes han sido cuidadosa. 
mente examinados en los propios libros de conta· 
bilidad de las Compañías, de modo que el nuevo 
precio que se ha fijado a la gasolina. responde 
sólo a los mayores gastos de distribución. Se 'ha 
considerado que en las presente" circunstancias 
el alza en el precio de venta debe cubrir ún1cá­
mente los gastos de distribución con un margen 
pequeño de amortización sobre el capital inmo­
vilizado". 

En consecuencia, de esta publicación se des­
prende que el Ministerio de Economía y Comer­
cio autorizó un alza de cincuenta centavos por 
litro de bencina para proteger y estabili_r en 
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..sus puestos a los empleados y obreros de las Com­
pañías Distribuidoras, hecho qUe se confirm:;. 
con el contenido de una acta levantada durante 
una sesión entre los representantes obrel'OS y lb, 
representación patronal de la firma "West l::J.­
dian Oil Company", celebrada en el puerto de San 
Antonio, con fecha 19 de febrero del año en CUr­
so, y que en su parte pertinente, dice: 

"Reposición del personal: El señor Núfiez ha­
c~ presente que las V:lcantez dejadas por opera­
rios que se han retirado volunta·riamente y lDs 
que han sido despedidos, no han sido llenadas, con 
el consiguiente aumento de trabajo para los q~e 
quedan. 

A este respecto, el señor Dresdner los explica 
que, con motivo de la reducción de nuestros ne­
gocios, por las circunstancias que todos conocen, 
la Compañia mantiene un excedente de perso­
nal y que el compromiso con el Gobierno cuan­
do se autorizó el alza en el precio de la' bencl­
na, es de evitar en lo posible los despedidos de 
gente, para no agravar el problema de la cesan­
tía, quedando entendido, naturalmente, que la 
Compañía se reservaba la facultad de despedir 
a aquellos obreros que incurrieran en faltas gra­
ves, que constituyeran una infracción a las leyes 
del trabajo o a 105 Reglamentos Internos, pew 
que en tales casos no existe la obligadón de lle­
nar esas vacantes, por las mismas razones que se 
han explicado". 

Por otra parte, y en seSlon celebrada por este 
mismo personal, con fecha 4 de mayo en ·curso, 
bajo la presidencia del competentísimo ingenie­
ra de esa firma, don Juan SChepeler Vásquez, se 
establece la eficiencia y cooperación del perso-
nal en los siguientes términos: . 

")<;ficiencia y cooperaciOn: El señor Schepeler 
hace notar que la eficiencia y cooqJeración del 
perwnal ha mejorado notablemente por lo cual 
desea dejar constancia de su satisfacción por es­
te hecho". 

No obstante, pueoS, el alza de cincuenta centa­
vos por litrO de bencina autorizada por el señor 
Ministro de Economía y Comercio, y la eficien­
cia y cooperación demostrada por el personal, la 
"West lndian Oil Company", de San Antonio, ha 
despedido, en el lapso de un año, 36 operario,;, 
aparte de 12 obreros que se han retirado volun­
tariamente a fin de evitar el quebrantamiento de 
su salud, como ·consecuencia del trabajo en la 
mezcla de EthY1 Fluid, lo cual ha originado ya 
varias víctimas, según explicaré en detalle en 
una próxima oportunidad. 

Frente a una reclamación que sobre e3te mis­
mo asunto hicieran los obreros de San Antonio, 
he tenido oportunidad de obtener de la Inspec­
ción Provlllcial del Trabajo copia de un oficio 
enviado por el señor Inspector Departamental de 
San Antonio, cuyo texto solicito se publique en 
la versión oficial y en el Boletín de Sesiones, en 
el cual se establece lo que estoy afirmando. 

Ahora bien, señor Presidente. yo me pregun­
to ¿cómo es pOSible que una empresa imperialista 
como la "West Indian Oil Company", que en 
ciertos años ha obtenido utilidades superiores :t 
$ 12.000.000. no respete SUs acuerdos con el Go­
bierno? 

El señal' VARGAS MOLINARE.- El Gobier­
no tiene acuerdos con todas las Compañíal!. 

El señOif OLAVARRIA.- sefior Presidente: pl­
dc) que, en númbre de e.sta Honorable Cámara, se 
envíen oficios a los señores Ministros del Inte­
rior y del Trabajo, a fin de que hagan cumplir 
estos acuerdDs y de tal suerte se ponga término 
a esta veYdadera persecución e injusticia que se· 
comete con los obreros bencineros de Chile. 

E! Eeñor URZUA (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se enviarán 
103 oficios solicitados por el Honorable Dipu'ado 
y se haría la inserción que Indicó. 

Acordado. 
-El documento a que se refiere el acuerdo an­

terior es del tenor siguiente: 

"Organizaciones SoCiales.- Se refiere a desa­
hucio dado a los obreros que se indican. 

N.o 780.-San Antonio, 25 de mayo de 1944. 
Me permitD informar al señor Inspectm Pro­

vincial, que anoche concurrieron ante esta tns­
pección Dep:xrtamental, el señor Carlos Brown, 
en su cal1dad de patrón y segundo jefe de la !1:­
ma We3t lndían Oil Company Chile S.A.C" su­
cursal San Antonio, y la directiva del Sindicato 
Industrial de la Compañía. integrada por los se­
ñores Mauric10 Améstica !barra, Sergio Rojas 
Calderón, Alberto Moreno Messina, Luis Salinas 
Flores y Osvaldo Muñoz Atenas, a objeto de so­
lucionar una petición formulada por el Sindica­
to en cuestión, respecto de la reincortpOración al 
trabajo de los obreros Humberto Pérez Zúñiga y 
Lui;, Humberto Jofré Cuche, quienes fueron de­
sahuciadoi:> !>or la Compañía con fecha 22 del ac­
tual, en cÍl'cunstancias que, según lo aseverado 
por los dirIgentes aludidos, no existe causa su­
ficente que motive el despido de los ObrCifOS afec­
tados. 

Después de oír la petición de los obreros desa­
huclados y de la directiva del sindicato, el señor 
Brown manifestó que efectivamente los afecta­
dos no habian cometido faltas graves dentro de 
su trabajo, ~ero que no era posible dejrur sin efec­
to los desahucios, por cuanto se habia tomado 
esta medIda en cumplilniento a instrucciones re­
cibidas de la Gerencia General de Santiago. 

No obstante lo anterlor y a petición del Inspec­
tor infrascIito, el mencionado patrón quedó de 
acuerdo en éomuntt:arse hoy, telefónicamente, 
con el señor Gerente del personal de la Compa­
ñía, don Oscar Dre::.dner, solicitándole instruccio­
nes sobre el partIcular y haciéndole saber 10 con­
Vf~rsado en la reultión celebrada en esta Inspec­
toria, cuyo Gerente hahria contestado negativa­
mente a la petidón formulada por el Sindica­
to, ya que el dejar \Sin efecto los desahucios da­
dos a los obreIos, se entorpecería la disciplina 
que debe existir dentro de la Compañía_ 

Por las ra7 0nes expuestas y en vista de no 
haber s'da pm;ible la solución del citado recla­
mo en esta IlIspección Departamental, la directi­
va del SIndicato aludido ha 5I>licitado al subscri­
to el envío del pre5ente oficio a esa Jefaturra, 
rogándole se sirva tener a bien concederle una 
audiencia, a objeto de }:>rocurar la solución de su 
reclamo, oyendo al señor Gerente del personal 
ya lndicado. 



198 C~UIARA. DE DTPUTADOS 

La citada di,'ectiva ha ~clícitacio se tramite e~­

te asunto a Santia::;o, p02:que t.i2Dt cOl1ocimier.­
to que la Compañía tendr;a el propósito de con, 
tinuar des:diuci3.ndo obr'ero:i e¡l San Antonio, aún 
cuando exbtsn diferentes conVCIllOS entre la Ge­
rencia GU~El'aj y el Sindicato e incluso con el Go­
bierrl-o l de cr.antcner en se: vicio el aetnal ¡)ersc .. 
na1 de elnp~e:J.doJ particulares y ob:'p:'!)s. f:: ~~-J~~ 

nos que jl:C;;;lTa~1 n,"turalmentc en \:1:' C:l,l­

sale.:; cie cuúllcjd8.Q 'it ¡;US íe,3r)Cctivo~ ~~()ntla¡:c-;J 

de t.rabajo. cesa qL:e IIO ha 02UJ rido en est:l op;"J!'~ 

tunldad, (;(;~~lO lo ¡jellluest~an los anteced(--y;.L~.:s e ~~~ 
exhiJ:úán los directorcs del Si!1dic2cto y 
res del pre.>entc oficio. 

Saluda a usted muy atte. - CFdD.): EE:;s P21·e·~ 

Quiroz, Inspec-Gol' D(:;p8.l'tan1él1tal del T:..übajoll, 
Al seflO~ Inspector Prodncíal de; Trabajo.·-Sail­

tiago . 
El señor URZUA (Presidente Accidenta]).­

Ha terminéld:; el tiEmpO del Comité Sociali,;t2" 
HoncrabJe Di·putado. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- No., q')e­
dan tres minutDs, señor Presidente. 

Ei seüor OLAVARRIA.- Hemos empezado des­
pués de 12, hora, seüor Presidente. Los tres mi­
nutos que restan al tiempo de nuestro Comité los 
va a ocupa:' nuestro colega, el Honorable seüor 
Rui2l. 

El seüor URZUA (Presidente Accidental) .-­
El señor Secretario me dice que el Comité So­
cialista empezó a la hora, Honorable Diputado. 

El señor OLAVARRIA.- No, señor Presidente. 
El seüor V j\RGAS MOLINARE.- ¿En qué que_ 

damos? 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­

Se podría prorrogar la hora por tres minutes. 
VARIOB SE"ÑORES DIPUTADOS.·- Muy bien. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­

Acordado. 
Tiene la pa,abra el Honorable seüor Ruiz. 

H.- HECHO DELICTUOSO OCURRIDO EN 
COYHAIQUE.- OFICIOS A NOMBRE DE 
L,A CAMARA. 

El señor RUIZ.- Señor Presidente: deseo re­
ferirme en esta Honorable Cámara a un hecho 
delictuoso y grave que ha ocurrido en Coyhaique. 

Sucedió, señor Presidente, que un empleaJo 
de la Caja de Seguro Obrero, que llegó hasta 
f'l local que esta institución ocupa en el pueblo 
a que me acabo de referir promovió un g"a­
ve incidente al portero. porque este modesto ciu­
dadano no lo dejó entrar. Este empleado lle­
gó hasta el extremo e'? atacar de hecho al 
portero, el que tuvo que defenderse. 

.se retiró este señor, ;pero a:quí viene 10 
grave del caso: al día sigUiente desapare0ió mi:,_ 
tericsamente el ublero Demetrio Vargas, que así 
se llama pI portero a que me he referido. Des­
pués de haber transcurrido unos 15 días, se ha 
encontrado en el Río Simpson el cadáver ce este 
obrero. 

Los antecedentes recogidos y las versiones da­
das por unas y otras personas, com() asimismo 
algunos telegramas que hemos recibido del 01'­

grmismo de nuestro Partido en esa parte del país, 
indican que este es un crimen que hay necesidad 
de inve.stigar y de esclarecer. 

Por tratarse de Un hecho que debe investigar 

la justicia, me reservo por el momento el nom­
bre de este empleado superior a quien ~e atri­
buve cip¡-L¡ peSDon~abilidad en este delito. 

Sin eme,argo: soiicito qUG se dirija oficIO al ~". 
1101' l\t1ini.::~ro del Interior para que Ql'.a.?r.:.e 1~lac'2!.' 
la n1ás amplia in"¡estigacióll l)()Y intennedio (lU 
los ser-v'icios (lUe aepen.d2n tl2 su J\Iinistcl'io. Tarn~ 
bl~n pIC.O Que E<~ dirijf~ oficio al S:', I\íinL;t~'() ,::ie 
.Jll.stiC',:c., a fin de CJ':"c orj'sIie q"G.e se constituyú t,'(} 

visita un Ministre d<: 18. COl'oe de Valdivia Asi­
Ee envíe oL~io al seüor NL­

nist~'o Ó{--; P({,~"·:::~ qne (ú'den8 hace:!.' un 
JL'..nla~·i ~ :' :L:..-jL~ ~Lr~ "ClVO J eL :t~n de ¿~tab12cer ~s 

respcn.scl.biU,:::?_:.l 0.ue ] e lJueda Cr-d:"C'l' al (nl~~e3. ,~;C' 

~ur<-Tic' ;t tx~ Le hecho lTIención. 
Voy a dar lectcu'a a l~l1 t21egrama qlP SOlJre 

este nlibElO m,;.¡nto ú~mo.'. recibido de la Se'2ciu_ 
nal de' n\1e:':ro Partido en Coyhaique. 

Dice: 
"Cadáver cam:ll':>da Dcmetrio Vargas enccntrn­

se ay.Sl' Río Sim!)~cn punto. debido Justicia to~ci6 
primeros tl ~c:uites soiicitsmos CéTte Valdivia en­
víe M'inistro Sumariante punto. rogamos respaldar 
pdición influir Ministro Justicia ordene se cum­
pla prisión punto. noy realízaEe comicio público 
partidos politicos y público punto. r:gamüs comu_ 
nicarnos fc"ultaclo gestiones "se comité.- Hermo­
silla, Seccional". 

Como Ve la Hcnmable Cámara, se trata de un 
hecho sumamente grave, que eS necesario ir:.ves­
ti~ar. 

. ~l seüor SANTANDREU (Vicepresidente) .--en­
lICItO el asentimientCl de la Honorable Cá>nafl.. 
)Jara dirig-ir el oficb solicitado por el Honorable 
se.ñor Ruiz. 

El señor RUIZ. -- Son tres oficios seíior Pr:!_ 
sicer.te. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente). _ ¿ .. '\ 
nombre de Su &ñoría? 

El señOr RUIZ.- A nombre del Comité Socia­
lista, o$/01'or Presidente, agregando las observ>lcto­
nes que he hecho. 

El señOr IBAÑEZ. - A nombre de la Honorable 
Cámara, seíior Presidente. 

P.l feñor NUÑEZ.- A nombre de la Honorable 
C~,mara. señor President€. 

El scúor SANTANDREU (Vicepresidente) .-So­
licib el aSentimiento de la Sala para enviar lo!! 
oficios a que se ha referido el señor Ruíz, a nom­
bre dé la Cámara. 

Acordado. 

15.-INDEl\1NIZACION A LOS OBREROS POR 
AÑOS DE SERVICIO S.- OPOSICION A L/\ 
PROf~ROGA DEL ORDEN DEL DIA DE I.A 

• PRESENTE SESION. 

E:J ~eñor SANTANDREU (Vicepresidente) .--~u­
rresponde el segundo turno al Comité Democrático 

El señor YAt\iEZ.- El Comité Democrático m~ 
I1g concerlidr, un minuto, seíior Presidente 

El sEñúr RIOS.- Medio minuto no mi,. 
El señor Y AÑEZ. - EX'acto. Medio minuto 
El ,.eñor NUÑ'EZ.- Ya Pasó el medio min~to. 
El :;efí-or YAÑEZ.- Señor Presidente: A.l termi. 

nar la primera hora de sesión, había solicitado dl' 
¡¡lgunes de mis Honorables colegas una intenun­
ción ~. fin de dar las razones que me asistían pa­
ra oponerme a la prórroga del Orden del Día. 
que se había solicitado para continuar tratando el 
proyecto de ley sobre indemnización por años de 
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servicios a los obreTDs. Entonces no tuve la sllertl'! 
de' ebtener la il'.terrupción solicitada. A esO s€ 

(;"02 Que abara, aprovechando la gentileza de] 
HC.DG;2bL3 Dipc:tado, me sea dable explicar e~a 
,)posk' 1,01 1 • 

Los ya"hmentarics liberales no vamos a ühs· 
tr:lir ese proyecto; por el contrario. deseamos ql~" 
~2a desp?chado pronto. Muchos de no¡otros C0111-

l'arlimos las ideas que contempla ese proyeeto de 
ley. I'erD se había encomendado a nuestro dis­
tinguido colega don p,edro García de la Huerta. 
miembro de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Socü'.l. hacer presente a la Honorable Cámara ~U(1l 
es 1:1 cosicl6n de los parlamentarios lih2rales fle;l­
te a Este proyecto de lev. El duelo que le afl",'e 
no ;(' ha permitido venir a cumplir este d2b,"r 
·,~?n'\ con el Partido en la sesión de hoy No DO­
ciía'no~, entonces. aCC;Jtal' la prórroga de la hora 
2il'. f'illk¡-,' a la gentileza que a él 1(, debíamos y 8, 

!q, tn'.,dicif;n 01.113 existe en la Honorable Cámara 
OP no celTa, ;;n debate cual'.do un DiputadO C1\i~ 
tÜ;;'f' interés en participar en él, ~ ha vi:;to 1m­
¡::,C'clic~o de haco'lo en la oportunidad debida 
Lo~ DiDutados Libe;'ales daremos, por lo de:n,ís 

·tr,5as l';~ facilidades necesarias para que este 
;})'(,:,'pc,to sea cuanto antes ley, 

R,,¡c;:o, pnes, a lc,~ Honorables Diputadas qlH, "o 
píe::;'sl1 "'lU~' nuesera posÍ::.:ión ob2decía a un iJ:-()­

PÓ~jiO iJ[f;Co"cebido, 
:El señcr NU:ÑEZ ,- Con esto se subentienCf' qut' 

el 1-Innol'able 2eñor Atienza 1':0 va 8. continua1 -en 
SL: :;c~;i(· i6n. 

lG -ALCAXCE A EXPRESIO~ES VERTnH~ 
POR EL SEROR GODOY, EN LA PRESl<,N­
TE SESION, EN CONTRA DEL PARTIDO 
DEl\'lOCRA TIeo. 

El ~eií()r RIOS,- Antes de entrar en la n:atc­
Tia, mctivc de mi disertación, voy a referirme, ll­
geramente, a las expresiones injustas que, ~lace 

;::,ocos momentos, vertiera contra el Partido De­
mocnítico nuestro Honorable COlega, Diputado ·(bn 
César GodOy Urrutia, CT€€mCS que malas intor­
;n'lcicues, UD poco de vehemencia y !llenos refle· 
xión, han sido lOe motivos que le han inducido it 

dar al Partido Democrático un calificativo a que' 
110 se siente Reresdor, De manera que, ~in ¡; ce)­
tarlG y ~ólo n:¡anifEst'anao nuestra protesta pm 
esta ~ctitud, (Cejamos las cosas en este punto sin 
m &:;oyr8 explicaciones. 

J7,-NECESlDAD DE ABORDAR I.A SOLUClON 
DE PROBLEMAS QUE AFECTAN ~ AI.GU­
NAS REGIONES DE LAS PROVINCIAS DE 
('.Al¡TIN, MALLECO y VALDIVJA. 

.El señor RIOS, - Señor Presídentc: 
POr considerarlo de suma gravedad es que me 

voy a permitir hacer algunas observaciones sObre 
actos relacionados con servicios públiCOS de Cau· 
tín que, a mi modo de entender, no se ponen a tt1-
no con las necesidades del momento ni justifican 
cen 1'110 su existencia. 

Sabido es que a raíz de los incendios del vera_ 
no de 1942 quedaren en la más completa de laB 
ruinas muchos hacendados y miles de colonos, pe_ 
queños agricultores, medieros y trabaja<iores del 
.campo, en las regiones comprendidas en las pro­
vincias de Cautín, Malleco y Valdivia. 

El clamor de tanta gente en desgracia conmo· 
vió no sólo a la opinión púb'ica y a la prensa que 
abrió sus páginas para recogerlo y encausar ayu­
das efectivas, sino que todas las esferas de Go­
bierno acudieron presurosas cOn auxilios rápidol! 
v eficaces 
, A iniciativa del Ejecutivo, la Caja de Créditu 
Agra:'io orientó, por primera vez, en forma efectJva, 
f:US actividades de crédito a los pequeños agricul­
tcres, de preferencia damnificados, con lo que se 
daba satisfacción a reclamos justificados de la pro 
ducción nacional. 

Los Servicios de Auxi'io social fueron movil1Zlt­
dos extraordina,iamente, y a su personal io obser­
vamos llegar hasta las más apartadas regiones 
llevando toda clase de ayuda consistente en vive· 
res, ropas y otros auxilios que repartían con abne­
gación religiosa, a los afectados por lOS incendios, 
c:emost:-ando con e1'o el concepto claro que tiene 
de sus deberes y la torma cómo se debe prestigiar 
a un Gobierno Que representa a un puebla que ve 
~or su intermedio la acción benefactora y justa 
de aquél. 

Pel'O, deegraeiadamente. Hono,able Cámara, pa­
rece que en estos momentcs no todos toman la par 
te de resuons8bilidad que les corresponde y se ma_ 
nifiesta una tendencia perversa de buscar respon­
sab'es de las culpas propias; de ahí que, no sólo en 
'as Dbc~:tivas sino Que en los servicias públicos, h!l 
ti'.llrc,;:;o la moda y pretención de responsabilizar 
,'l E.ieeutivo de todes los males que aquejan al pa1s, 
sin meditar serenamente que e1'os forman parte 
de pste Gobierno en la solución de problemas en­
t ",.;g3 ,'o,; a C.l] cllstodia y representan a partidOS 
"De t¡cycen dcctrinas y principiOS que deben poner 
en prá,ctica. 

Es as! como el Congreso NaciOnal puso en manos 
de 'os Servicios de Tierras una ley emanada rte 
un mensaje del Ejecutivo que, reformando sustan 
cialmente el D€c:-eto Ley 256, favorecía especial­
mente a los colonos damnificados, en la seguridad 
de que con e!!o se cumplía un deber de Gobierno 
llevando ayudas efectivas a una región en des­
gracia. 

Cuando todos creíamos que esta ley sería apll_ 
ca,da con la prontitud y en la forma que el ca.!O 
de emergencia 10 requería, más todavía, cuando en 
dicha ley existen plazos reducidos para que los In_ 
teresados puedan acogerse a sus disposiciones, he­
mos visto con profunda extrañeza que estas ini­
dativas han sido acogidas con in~iferencia dI:! 
parte de servicios destacados en la misma zona de 
los sinie8tros, agra vadas con órdenes superiore~ 
que han privado a las regiones de C1merquenco. 
Cuneo, Pucón, Toltén ,y otras zonas afectadas, aún 
del persona, indispensable para atender en épocas 
normales los Servicios de Tierras, lo que ha qui­
tado posibilid8de:, de solucionar los problemas de­
rivados de estas calamidades pUl:JIICag, 

y es más 8oceptab:e aún, cuando no sólo se llega 
a una indiferencia culpable y delictuosa, cuando 
no se favorece a los colonos y ocupantes de tre­
n as fiscales, damnificados, de acuerdo con dieha 
ley, sino que se llega más aI'á; se les persigue cO­
mo delincuentes; se les crea injustamente Un es­
tado de cosas que ha permitido la cancelación de 
títulos y se les lanza de sus predios sin coru:ide­
raciones de ninguna especie. 

ASÍ está la suerte de más de treinta familias eH 
:a zona devastada de Pucón. 

Los casos de Lorenzo y Ernesto Novoa Gutiérrez, 
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Pedro Alarcón Jara, José de la Cruz Lara, revisten 
caracteres de verdaderos atropellos, en los que se 
han confabulado algunos funcionarios que han co­
nocido de estos cXipedientes, con interesados en 
ocupar dichos predios después que se consumen 
los despojos 

Ahora bien, lOS colonos ubicados en Trancurd" 
Pucón, con posesiones que fluctúan entre los diez 
y treinta y cinco años, con considerables mejoras, 
consistentes en casas, quintas, cercos, empastadu­
ras, etc., etc.; que constituyen vidas de trabajo 
y sacrificios, también están en peligro de ser lan­
zados, en un número de más o menos veinte fa­
milias. 

Sólo falta que las autoridades administrativa.<! 
y de tierras de esas zonas se avoquen al estudio de 
estos problem8.s y propongan al Gobierno las so­
luciones urgentes que se imponen. 

Buscando amparo para estos colonos he golpea­
do con insistencia las puertas de la Gobernación 
de Loncoche, de la Intendencia de Cautín y de la 
Oficina de Tierras' de Temuco. He recibido muy 
buenas promesas y he sido gentilmente atendido; 
todo lo cual lo reconozco y lo agradezco; pero, a 
pesar de ello, a pesar de la promesa que el SeÍ10T 

Jefe de la Oficina de Tierras de esa C'iuds.d me 
hacía de. que se suspendería la orden de lanzamien 

. to mientras se daba tiempo para tomar medidas 
que repararían las injusticias y errores; mientras 
el señor Intendente, a qUien he visitado en tres 
ocasiones cOn los interesados mismos, quienes han 
entregado, por mi intermedio, sendas peticiones de 
amparo, me prometía también telefonear al señor 
Gobernador de Loncoche a fin de revistar estos aC­
tos eouh'arios a los postulados de este Gobierno 
de justicia y humanidad, ellos se consumaban fría­
mente. 

Saben estos altos y dignos funcionarios que en 
las jurisdicciónes de sus cargos hay latentes pro­
blemas, como el de la tierra, que requieren aten­
ción, estudio y soluciones rápidas. No es sólo el 
caso de que me preocupa en esta ocasión, sino 
muchOS casos análogos o parecidos que llegarán 
a la tragedia si no se les atiende en sus soluciones. 
Saben, además, que el Gobierno ha tomado la par­
te que le corresponde; el Poder Legislativo ha da­
do las leyes necesarias; corresponde, pues, a los 
funcionarios Y autoridades en contacto con estos 
problemas, buscarles el arreglo canforme a las le· 
yes y a las necesidades del momento y a los in­
tereses de la zona y del país. 

Rolan en extensos expedientes de los hermanOs 
Novoa, razones que el menos sensible de los mor­
tales habría considerado; de manera que sólo ha 
faltado que alguien responsable y con facultades 
se hubiere interesado por su estudio, para que nos 
hubiéramos evllado la verguenza que constituyen 
estos actos monstruOsos. 

La petición de orden de lanzamiento para los 
colonos del lugar denominado Trancura, en la co., 
muna de Pucón no es procedente. Existen claras 
disposiciones en' la Ley Económica que facultan a 
S. E. el Presidente de la República para solucionar 
los problemas y conflictos derivados de la cons­
titución de la propiedad austral. 

¿Es S. E. el que debe ir a Cautín a estudiar y 
solucionar estos prOblemas o son sus representan­
tes quienes deben proponerlas o sugerirlas? 

A esliO me ha obligado la indiferencia de esos 
organismos frente a tan graves problemas; a lle­
ga< hasta S. E. reclamando una cosa que pudO 

y debió evitarse; a ocupar esta alta tribuna para 
denunciar estos hechos llamando la atención sobre 
actuaciones erradas que no han sido reconsidera­
c1as ni oídas de parte de las personas obligadas y 
responsables en estos asuntos. No quiero verme 
Obligado a descubrir actuaciones que denunciaré 
directamente a las jefaturas de servicios; que son 
las causantes de muchos informes parciales y otor_ 
g3!dos a los mejores postores, sin consideraciones 
de ninguna especie para los que, no entrando en 
lOS secretos de esos trámites, son desposeídos de 
sus legítimos derechos. 
nes, a fin de que sean consideradas por quienes 
correspondan. 

Señor Presidente, el resto erel tiempo lo oC~lpal'á 
el Honorable señor V'cnegas, 

J.8,-PERSECUCION CONTRA EL GREMIO DE 
LUSTRABOTAS.- OFICIO A NOMBRE 
DE LA CAMARA. -

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente), 
Tien'2 la palabra Su señoría. 

El señor VENEGAS.- Yo queria decir dos pa. 
labras solamente, señor Presidento, sobre un he_ 
cho que realmente, en un país democrático co 
mo el rruestro y espeCialmente e::! la capital, ~ons 
tituye una V'crdadera vergüenza nacional. 

Tenemos la obligaCión los hombres que hecn.os 
echado sobre nuestros hombros la responsabilidad 
de legislar para el pueblo, de no acoptar el es 
pectáculo trist'e, doloroso, que dan Carabinpros 
l1'e Chile. que, ob~·cl.eciendo ordenes superiores po­
siblemente, persigue::! a un gremio, el más abaR 
donado, el de los lustrabotas, formad'o por indio 
viduos que tienen que buscarse la vida en esa 
profesión porqut! la suerte no les ha deparado 
Ja posibilidad de tener otra y qUe, sin embargo, 
sufren esa persecución como verdaderos delincae:1. 
tes. 

¿Quieren, acaso, las autoridades que estos hom· 
Ores recurran al socorrido proo:dimiento de lo~. 
que por necesidad tienen que co::!vertirse en la_ 
drones o criminales? 

Yo creo qUe esta Honorable Cámara, haciend . .) 
un verdadero acto de justiCia con este elementu 
desamparado, me acompañará a solicitar qUe se 
dirija un oficio al señor Ministro del Interíor <l 

fin de rogarle que tome las med'idas necesaria.; 
para que este eleme::!to pueda trabajar libre y 
honradamente. Si existen malos individuos en 
el gremio d2 lustrabotas, que sea la 'autoridad la 
que haga una selección; pero que no se les per 
siga como a criminales, porque, en realidad, nu 
solamente se les quita el pan a que tienen dere 
cho los hombres que se ganan honradament" la 
vida, sino que también se les empuja a la delin. 
cuencia. 

Yo rogaría que, a nombre d'e la Honol''tbl: 
Cámara, o a ::!ombr'e del Comité ParlamentariO' 
Democrático, se dirija un oficio al señor Ministro 
del Interior pidiendo le que se den las instruc­
ciones necesarias, tanto a la Intendencia o a la 
Municipalidad como a la Dire·cción de Carabine 
ros, para que se tomen medidas necesarias ¡Jara 
salvaguardar los intereses de estos elem'entos 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se cl'ir1~irá 
Qste oficio a "ombl'o de la Honorable Corporació1l 

El señor BUSTOS,- Permítame, señor PresL 
dente 
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En realidad, yo conozco el problema de los 
lustrabotas, que son muy dignos de ayuda, pero 
que, en gen eral, no cumpliOn nunca con los regla' 
mentas municipales, 

El señor VENEGAS.- Que se legisle, pero qUEo 
no se les persiga. 

Yo he estado viendo ahora frente al Congreso 
cómo estos pobres hombres andan huyendo ... 

El señor BUSTOS. - Porque :la cumplen cap 
Jos reglamentos. 

El señor AGURTO.- ¿Y quién cumple en este 
país con las ley'"s? 

El señor SANTANDREU (Vicepr>esldente·,. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se enviará 
este oficio en su nombre. 

Acordado. 
El señor DIAZ.- De acuerdo, señor Presid:nte. 

19.-RACIONAMIENTO DE BENCIN:<\. y OTO!; 
GAMIENTO DE lHSCOS DE LIBRE TRAN 
SITO POR INTERMEDIO DE LA Cc\MA' 
RA DE DIPUTADOS.- INDICACION FOr. 
MULADA AL RESPECTO. -

El señor SANTANDREU (Vicepresidente 1 

Quedan 3 minutos al Comité Democrático. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 

Presld,:,nte. 
El feñor SANTAND~EU (Vicepresident~). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- He pedido la palabra, 

.o:eñor Presidente, para reiterar, en _ esta primera 
~eslón pública en que tiene derecho a hacerlo el 
Partido Democrático, deatro de la Hora de In 
cid'entes, para renovar, diré mejor, una indic:1ción 
qUt; anteriormente habia formulado, cual es la 
de que la Comisión de Policía Interior de la Ha· 
norable Cámara informo una indicación hecha 
aquí para qUe se publique la lista de las pero 
sonas que a través de esta Corporación, ti~nen 
derecho a disco o racionamiento de bencina. El 
gremio de choferrs está pendiente de esta mate 
1."ia y con el objeto de evitar una posible ce­
santía, des-ea conocer el número de personas que 
~ozan de -esta clase de beneficio de parte del Es' 
tado; al mismo tiempo, esperan que se dicte al. 
guna resolución respecto de las personas que estél; 
en condiciones de dar ocupació:l a los ch'Jferes 
que se encuentran cesantes. 

Al hacer estas observaciones, cumplo con una 
promesa hecha públicamente en una gran 'con 
centración efectuada por el gremio de choferes. 
en la cual se pidió la publicación d ~ los d'atos que 
he mencionado, petició;:l que se ha venido for 
mulando desde hace algún tiempo. 

En consecuencia, dejo entregada esta sugeNn. 
da a la Comisión de Policía de la Honorable. Cá· 
mara con el objeto de que se .sirva acordar la 
pUblicación de la lista de personas a que m" he 
refericl'o . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
(,Su Señoría desea que se envíe un oficio a la 
Comisión de Policía ? 

El soñar CARDENAS.- Desearía qUe sólo to 
mara nota de mis observaciones, señor Preside:lte. 

El fleñor CHIORRINI.- Se podría e:lviar un 
oficio a la Dirección de Abastecimiento de Pe 
tróYos en caso que la Comisión no pudiera pu· 
blicar esa lista. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente), 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
lo propuesto por el Honorable señor Cárdenas 

Acordado. 

20.-CREACION DE ALGUNOS LICEOS EN EL 
DEPARTAl\1.F:NTO DE SANTUGO.- PRO­
YECTO DE ACUERDO SOBRE LA M¡\TE· 
ltIA.-

El señor CARDENAS- Ahora, señor pre,¡¡¡iden' 
te, deseo referirme a un proyecto d'e acuerdo, que 
ha quedado pendiente para la próxima semana, 
sobre creación de algunos liceos en la capital 
en el barrio Independencia y ea las comunas de 
San Miguel y Quinta NonnaI. Hace 17 años, Ho. 
norable Cámara, que no se crean nuevos liceos eh 
nuestra ciudad, que tiendan a acoger a su enorme 
población escolar; de ahí que los padres de fa' 
milia, al comenzar el año escolar, teng'an qUe 
andar como verd'aderos gitanos buscaado dónd& 
matricular a sus hijos para darles la educación 
qUe necesitan. He querido llamar la atención de> 
la Honorable Cámara sobre este proyecto de 
acuerdo para que se trate en la próxima semana 

21.-DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE AGU'\ 
POTABLE DE LA CIUDAD DE PURRAN­
QUE. - PETICION DE OFICIO, -

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
El tercer turno corr'~sponde al Comité Indep·~n 
cUente , 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINEDO.- Pido la palabra, St'ñor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tieu? la palabra Su Señoría. 
El señor PINEDO- Antes de entrar al pro. 

blema d'e fO:ldo de que voy a ocuparme ea e&ta 
ocasión, deseo referirme, señor Presid'cnte, .. una 
situación especialísima en que se encuentra la 
pOblación de Purranque de la provincia de 0s01" 

no, la cual carec: en absoluto de uno de loa i€r. 
vicios de mayor e imprescindible necesidad, como 
es el del agua potable. 

según noticias recibidas ayer, la población Si} 

ha visto en la necesidad de recurrir a las aguas 
cervidas y a las de desecho de aJgUnas empresas 
bdu~triales para beber, con grav>e peligro para 
su salud . 

Pido a la Honorable Cámara que, en su llom· 
bre, se oficie al Ministro del ramo para que la 
Dirección General de Agua Potable ponga pronto 
remedio a esta situación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

22.-EL PROBLEMA DEL TRANSPORTE MOTO 
RIZADO Y DEL RACIONAMIENTO DE LA 
BENCINA EN EL PAIS. 

El s'ñor PINEDO. -Vaya abordar ahora, se. 
ñor Presidente, un problema de palpitante actua­
lidad, en torno del cual se está produciendo una 
desorientación ma.:1ifiesta en la opinión pública y 
Que es a mi juicio, de caracter·es gravísimos. Me 
refiero: en general, al transporte motorizado Y el 
racionamiento de la bencina. 

A este res¡;l€cto se han hecho publícacione~ en 
los diariOS en cierto modo de carácter contradictori'J. 
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Hay, de parte de los funcionarios responsables de 
estos servicios, declaraciones "n la prensa que S011 
i:1discutiblemente graves. ' 

E.~ necesario, señor Presidente, qUe nosotros 
conozcamos este problema hasta en sus menores 
detalles, por la importancia que él tiene en relú· 
ción con un comercio de enorme trascerrdench er, 
la .. üpital y exclusivamente chileno. 

Una reciente publicación dice que la corporació'1 
de Fomento ha cooperado con una suma cercana 
r. los 4 millones de pesos para ir a la realización 
de un programa de construcciones de gasógenos S" 
agrega qUe tiene corrstruídos ya 278 aparatos " 
cuenta con cien más en disponibilidad para entre. 
garlos, lo cual sig:1ificaría una economía cetcan8 
a los seiscientos mil litros de carburant2 al mes. 

S€ ""rega en la misma publicaCión - y yo la 
digo COl la reserva del caso, pues no creo que é~­
ta¿ sean dec:araciones de la propia Corporació~:1 

de Fcmento, sino que del periodista que hIzo la 
información-- que todas estas facilidade::; que la 
CQl'poración de Fomento ha ofrecido al comercio 
de lcsc;asógenos no han sido debidamente com­
pj'(;ndidas ni nnl'ovechadas. Es indispensable, 811 

consecuencia, que el señor Ministro de Economía 
y ComC'rcio nos dl?a qué háy re2pccto al COE1er­

cio 'ele los gasógenos y cuál ha sido el moth e por 
qué no se han aprovechado ¡as facilidades qUe 
daba h Cerpol'ación de Fomento para llegar al 
establecir;lÍento dE; esta industria, que seria. ade' 
má.~) sn.stenida. con ca:~'ij~ales c~~1.1c~1os \,' (::11 bene­
ficio de la induslriR chilena. 

El SEO" GAETE.- ¿'Me permite, Honorable C0-

lel'a? 
Ej H'i'lor PINEDO.- Con todo gus;;o. 

El seüol' GAETE. - Lo que ha dicho Su Señü­
ría f,~ totalmente e':fcctO. En mi calidad de Con­
sejero ¡le la Corporación de Fomento. puedo ma­
niff;<,tar que, efectivamente, la suma indicada por 
Su Seiioría se ha invertido en la construcción de 
e30S g:asógenos. a petición expresa del SUp'l'emo 
GobJ!:,rne. 

El Diputada que habla, en res:suardo de 10í< 
m;'·:müs intereses públicos que re¿guarda Su Se­
ñoría en este instante, hiz{) presente a la Corpo­
ración de Fon;ento esta situación y, además. cre­
. vó de iy:je"f:;; hablar con el propio señor Presiden­
te de 18, República sobre esta materia, a quien 
informó que ya hacía mucho tiempo que esta­
ban estos ga¿ógenos en una propiedad que tiene 
la Co:rpo"ación de Fomento en Carrascal. Desde 
luego, no ha sido posible pese a que ha dado 
rEsultadas el uso de estos gasógenos. obtener que 
se adopten en algunos microbuses, de modo qJe 
ae llegue a una efectiva economía de carbuTan:e, 
como lo ¿eñala Su Señoría . 

.si e,' efe'c,ti'v,¡~ 10' que se ha dicho sobre el im­
puesto de die-:; centavos por litro de bencina, sin 
contar la que se da a los autos de arriendo y R 

los microbuses, se podría re7alar un gasógeno a 
la pe~sona que quisiera usarlo. 

El señor PINEDO.- ¿Y qué resultó de ew? 
El señor GAETE.- Que no se han dado toda­

vía los pasos necesarios para llegar a esa soJ:¡· 
ción, En esto se ha estado marcando el paso. 

El señor PINEDO.- AgradezClJ las observacio­
nes ,de Su Señoría, q'le vienen a confirmaT 103 
graves earactere.; que tiene este problema, ya que 

se:;ún dice, "los gasógenos se pueden regalar" :1', 
sin embargo, "se está marcando el paso". 

Tanto más grave es este problema y su .solución 
con\'erlÍente, cuanto que en paíse" como Suiza, 
Uruguay ... 

El señor GAETE.- Y Argentina misma. 
El señor PINEDO. - ., .la aplicación de gasó­

g€nos ha si1,nificado una economía interna para 
esos países. 

El señor TRONCOSO.- En AJ'gentina todos 
los microbuses y autobuses andan con gasógeno.>. 

El señor PINEDO, - La RepÚblica de Argen­
tina, no obstante tener una producción a'IHoxima­
da al 70 por ciento de la bencina que consume, 
1'la iniciado, por intermedio del mismo GobiernQ, 
grandes campafias a faVOr del uso del gasógeno. 

Contrasta con esto nuestra 2.ctitud de desidia 
ante una solución tan f{¡cil y que no va a 3igni­
iicar gastos ele ninguna clase. 

De toda::; maneras, yo ag' a.cecería que el·, se­
fiel' Ministro de Economía y Cemercio informara 
a h, HonOJ'abl c; Cámara. deten:damente sobre las 
rr,Z01l8S que ,~uedal1 e:;plicar esta situaci5n. 

El sefior GAETE. - Eso estp. muy bien. 
El seDO: PINEDO. -- Interc:'a igualmente que 

ceneZC2.moS '03 motivos por Ls cuales esta in­
cEstri8., de los :?aEé2~t'nOs .se h2 entregado incon­
: roLtdamente a la iniciatiVa particular. No hay 
cont:(;l de ninguna (;~asc sobre estos apara.tos que 
dec.l¿ran h8ber s;c'o declarados a~tículos de pri­
rnera necesidad. d·2 imperiosa r:ecesidad 

S;n embargo, est3. industria de 10;\ gasógenos 
no ha merecido ninguna consideración ni apro­
bación por parte de los organismos encargados 
del comercio de motores. 

Me interesa saber también las ra70nes por 1as 
cualeS no se ha intervenido, por lo menos, en la 
regulación de este comercio. 

Respecto a la distribución de la cuota de bel­
cina, también ¿e pueden hacer observaciones em:l­
nadas de las mismas declaraciones oficiales de 
la directiva del organismo encargado de este 
asunto. 

Ultimamente, el señor Martínez alegaba que ha­
bía escasez de bencina para la agricultura, debido 
a la gran sequía existente . 

Cualquiera que con.;;idere este problema de la 
sequía, no pensará que sea un factor que pro­
duzca la falta de carburante, P<Jrque habrá me­
nos movimiento de vehículos motorizados dada Ja 
circunstancia de seT menor la cantidad de co­
sechas obtenidas y menor, en consecuencia, (';1 

tl'áfico de productos a:srícolas. 
Yo no entiendo gran cosa en este asuntG. y es 

por eso que de¿eo que la Dirección de estos servi­
cios informe de per qué la sequía influye en un 
mayor gasto de carrburante en la agricultura, 
cuando, a la inversa, parece que él debiera ser 
menor. por la propia disminución de la produc­
ción agrícola. 

Francamente, Honorable Cámara, yo no en­
tiendo este problema y deseo ser informado. 

El señor BUSTOS.- ¿Me permite una iDte­
rrupción, Honorable colega? 

FTl señor FINEDO.- Con mucho gusto, Hono­
rable Diputado. 

El señor BUSTOS. - En realidad, la causa de 
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este aumento en el gasto de carburante DO .,8 dB­
be a las cosechas sino a la producción de made,'a. 
para la cual ha sido favorable la sequía, De ma· 
nera que existe un mayor tráfico por causa de 
esta indust1ia que origina, naturalmente, un ma­
yor gasto de bencina. 

El señor PINEDO. - y ahora, respecto a otro 
comercio, que debiei'a, tamblén, ser florecisnte 
entre nosotros, ya Que él ocupa gran pa:rte de 
nuestra población obrera, como e.3 el de los taxí­
metros, quisiera saber qué pauta se ha seguido 
para hacer la distribución de la bencina en los 
distin tos vehículos motoc i ados. 

Desearía saber qué criterio de distribución r,¡¡ 
habido para fijar cuotas, en el reparto de beno;:i· 
na, a los autos particulares, a 103 autos de anien­
do, a los micras, a la a-sricultura y a otros servi­
cios; qué plan se ha tenido en vista para hacer 
cálculos, que no me atrevo a llamar actuariales, 
pero que creo deben existir y que, según el crite· 
rio público, no existen En realidad, parece que 
no existieran, porque como remedio último para 
la crisis actual de bencina no se ha llegado a ha­
blar sino de la l'estricclóll de seiscientos mil ~i­
tras rara los autos particulares, Cabe hacer p"'e· 
¡;ente que la cantidad total de reparto, actual­
mente, fluctúa entre ocho y catorc," millones de 
litros. 

Llama la atención, en consecuencia, que se con­
sidere como solución del problema la restricción 
de sólo seiscientos mil litros de bencina, 

El señal CARDENA8.- ¡Eso e.3 absurdo! 
El señal' PI:'EDO.- Es indispensable que se 

aclare, tambiér:, esta situación, mediante un in· 
forme de la Di"8cción correspondiente, 

El señor SANT ANDlREU (Vicepresidente). 
Honorable seña;' Pineda, al término de la vo::a­
ción de los proyectes de acuerdo,' Su Señoría po­
drá cOIWnual' hac;2ndo uso de la palabra por cin­
co minutos, que quedan a su Comité. 

23.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM· 
BROS DE COMISIONES. 

El 3'eñor SANTANIDREU (Vicepresidente) ,­
El Honol'2.'ble señor Ohacón Corona renuncda. a. 1& 
Comisión de Defensa Nadona!. 

Si le parece a la HonorBible Cámara, se acep_ 
tará esta renuncia, 

Acordado. 
Propongo en ·,U reemplatZO al Honorable Sr 

Escobar Zamora<. 
Si le parece a la Honora,ble Cá.mara, se apro_ 

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Honorable señor Arias renuncia a la Co­

misión de Educll<ción Pública. 
Si le parece a la Honorable Cádnara, se acepo 

tará esta renuncia, 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Jara del Vi:lar. 
Si le parece a la Honora-b.le Cámara, se apro_ 

bará e3'ta designación. 
Aprob!M1a. 
El 'Honorable señor Uribe renuncia a la misma 

Comisión, 

.. _ .. _-===----".;:==== ===== 
Si le parece a la Honorable cámara, se acep_ 

tará e,stR Ten ullda, 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Fonseca. 
Si le parece a la Hop.ora-ble Cámara, se apro­

bará e.,ta designación. 
l\prcl!ada. 

21.- SESIONES ESPECIALES,-INDICACIONES 

El ,eñor GANTANDREU (;iicepresijentel,­
Se Va a dar lectura a los TlrOyectos de acuerda 

El señor PROSECRETARIO,- Los Honol'abies 
sef,ores CisternCJ, F,;uiz y Guerra, apeyados por 
los Ccmlté., Radical, S8cialíst", y progresista Na­
cional, respectivamente, pre.sentall el sigUiente 
proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

1.0 Que existe clamor público por la dictflCi(¡n 
como ley de la República del proyecto de ley 
sobre indemnización por años de servicios en fa· 
vor de los obreros, y 

2.0 Que el refeido proyecto ha sido amplia­
mente debatido por la' Corporación, la Cémara 
de Diputados, 

!,CUERDA: 
,'crificar Sesión es'pecíal el 7 de junio próximo 

a 'íll de dar térmillo al debate y votar el pro. 
yeC;8 de ley que concede indemnización por año;; 
de "ervicios a los obreros, Esta sesión se verificará 
a 1.1S 14,30 8! 16 horas". 

1:1 "eñor SANTAN'DREV (Vicepresidente) ,­
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría. 
por aprobado este proyecto de Rcuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Qué día se 
cekbraría la sesión, señor Presidente? 

1:1 3'eñor CONCHA,- ¿A qué hora? 
n señor IZQUIERDO,- ¿Por qué no la hoce· 

mo; de 7 1[2 a 9, señor Presid-ente? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­

Por:¡ue el día marte." tamtién tenemos una se­
sión de 7 112 a 9 para tratar otro asunto y, tal 
vez. sería un poco molesto celebrar dos sesiones 
es¡:;~)ciales en dos das .,eguidos, a la miam¡¡; hora, 

fj le pare~e a la HOllora.ble Cámara, se a.cor­
da:'~a celebrar la sesión pedid-a el miércoles ¡:rró. 
xiI: o de 2 112 a 4 de la taroe, 

cordado. 
El señor PROSECRETARIO.-- Los Ronoram'les 

señ,res GaTdeweg y Valdés Riesco present¡;,n el 
sig'jente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
~ue en la prensa 6el pai, de hoy Se expresa 

qUe el señor Ministro de Economía ha autorizado 
al señor Director de Aba:otecimiento de Petróleo 
para a.doptar todas las medidas neces¡:lrias para 
COIltrarre,tar la eSca;l'ez de bencina; 

Que nadde ignora qUe esta autorización Se ha 
otc"gado después de sucesiva., pUblicaciones del 
dep.'rtamento referi,do en las que anuncia 'l:jlW 

por haberse perdido el ritmo en las restricciones, 
que en lenguaje VUlgar Significa haberse abusa'C!o 
en el uso d-e la bencina, está excedida la cuota 
asignada a Chile 'Por el Pool y que peligra la 
a.te:.lción de las próximas cosechas; 

Que decIara;ciones similares se vienen haciendo 
de3":le hace dos años y hasta la feeha el país no 
ha po{lido conocer toda la verdad de este proble· 
ma y el criterio definitivo del Gobierno sobre 
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la manera y forma de racionar y H"ca'lizar el 
CORsumo de la bencina; 

Que en cambio la producción nacional &ufre 
la inquietud de ignorar la seguridad de su abas 
tecimíento; la locomoción colectfva, no amplia ni 
mejora SUS servicios por la misnra raz(,n y 1a 
movilización particular vinculada a la producción 
ve con terror la inicl8.'ICión de nuevos y deprimen_ 
tes peregrinajes por las Oficinas de la Dirección 
Ce Tram;3'porte y Tránsito Público para que se le 
reconozca derecho a un nuevo di~co ya en cir. 
culación; 

Mientras tanto, en e;;ta anarqua 'y confusión, 
sólo resultan beneficiados los que explotan el 
negocio negro de la bencina y los que no tenien­
<io derecho a discos logran con habilidad obt.e 
llerlo; 

Par31 conocer el criterio cel Gobierno en este 
importante rubro vinculado a la prOducción na­
cional, la 

CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Economía concu_ 
rrir a una sesión especial de la Cámara, que 
fijará el señor Pre.,idente, con el objeto de que 
haga una- expoEición del problema del abasteci· 
miento y racionamiento ce la Gencina y de las 
normas definitivas que sobre el particular debe 
tener el Supremo GOOierno". 

El señor CORREA LETELIER.- Muy bien, 
El o:eñor SANTANIDREU (Vicepresidente).­

Si a la Honorable Cámara le parece, se acepo 
tará esta indicación, quedando la Mesa facultada 
para fijar la fecha de la sesión que se pide. 

El señor ESCOBAR (don Ancrés).- Muy bien 
El señor IZQUIE'RDO.- De acuerdo con el 

Ministro. 
El .~eñoI' SANTANDREU (Vicepresidente).­

De acuerdo con el señor Min~tro. 
Acordado. 

25.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El 3'eñor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo 

El señor PROSEJCRETARIO.- El Comité So_ 
cialista presenta el siguiente proyecto de ¡(-(!uer. 
do: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que es de d'Üminio público, que a ra'z de 
una denuncia formulada por la prensa, relativa- a 
graves irregularidades habidas en la venta de las 
planchat; de acero del ex acorazado "Prat'" los 
Ministros de Defen;,-a Nacional y de Obra.s Púo 
blicas y Vías de Comunicación ordenaron' inves· 
tigar las operaciones efectuadas en el Apostade~ 
Na.-!!l de Talcahumno y la Dirección General de 
los FF. CC. del Estado, con relación a esta venta 
y en la que actuó como gestor Enrique Laurent· 
y 

2.0 Que estas pre investigaciones dieron origen 
a la, investigación central que e.;tuvo a caorgo de 
los Inspectores de la Contraloría General de la 
República, quienes en informe definitivo seña_ 
lan la grave responsabilidad que afecta [lo estos 
funcionarios públicos y comprueban asimismo que 
las operaciones de venta de acero se efectua-ron 

al margen de las dj,>po~iciones legales y reglR_ 
mentarias pertinentes. 

Por estas consideraciones y en atención a 6¡ue 
l;asta este momento el Ejecutivo ha guardac.o 
la mái; absoluta reserva con resnecto a. los fun­
cionarios que aparecen directa~ente implicados 
y las conclmione., definitivas de este affaire, la 
Brigada Parlamentari?! Socialista se permite so· 
meter a la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar de los señores Min~tros de Defensa Nao­
cional y Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
ge ,irvan tener a bien enviar los siguientes an_ 
tecedffiltes: 

1.0 Copia de la investigación hecha en la Di­
rección de los FF. ce. del Estado por f'l funcio· 
nario del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunica'Ción Ingeniero señor Juan Enúlio Mu­
jica. 

2,0 Copia de la investigación hecha en el Apos. 
tadero Naval de Ta1eahuano, por el Contraal­
mirante señor Antonio Alvi'fía. 

3.0 Copia de la investigación hecha por los Ins· 
pectores de la' Co:r.traloria General de la República, 
:,eñores Correa Y Bascuñán Morandé, y . 

4.0 Demás antecedentes que dicen relacrón con 
este affaire de la venta d€ las planchas de acero 
del ex Acorazado "Prat". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarar~. 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-

rá. 
Aprobado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El Henorable 

señor Yrarrázaval, apoyaó.o por el comité Conser­
vador, prEsenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l.~-QUe por oficio N.O 2,787, de 10 de diciem­

bre de 1943, contestando un oficio oe la Honora­
ble Cttmara, de 11 de noviembre, en que se le pe­
día el envío de todos los antecedentes relacicna' 
dOR con irregUlaridades y defraudaciones en la 
administración ó.el Puerto de Constitución, expo­
ne que esas investigaciones se están realizando 
por la Contralorla y que no posee per el momento 
antecedentes que facilitar a 1:. Honorable Cámara; 

2, ~-Que el mismo oficio agrega que tan pronto 
como el sumario llegue a collceimiento del Minis­
terio se apresurará a proporcionarlO a la Honora­
ble Cámara: 

3.o-Que la Contraloria emitió un primer infor­
me el 29 de diciembre de 1943 que oportunamente 
llegó a ccnocimiento del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación y un segundo infor­
me final el 18 de febrero de 1944, de acueró.o con 
el cual el Fisco presentó al Juzgado de Constitu­
ción la denuncia correspondiente; 

4,o-Que hay interés público en ccnocer el mon­
to de estas defraudaciones, las circunstancias en 
que fueron come'tió.as y la responsabilidad de los 
funcionarios que debierOn f~calizar los fondos. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del Min~terio de Obras Públicas , 
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Vías de Comunicación el inmediatc envío de di­
cho,; informes de la Contraloría General de la Re­
pública" . 

Ea señor SANTANDREU (Vicepreoidente).-, 
Si le parece a la Honorable Cámara, ::;e f~;:clar::r2 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba, 

rá. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El HCIlorabk 

lIeñor ROdríguez Queza<ia, apoyado por el Comité 
Radical, preoenta el siguiente proyecto de acuerdo' 

"CONSIDERANDO : 

Que la eaucación física es la herramienta cien­
tifica para vitalizar una raza e incorporarla, con 
más esperanza, en el progreso de una der.1ocracia. 

"LA CAMARA ACUERDA; 
Solicitar del señcr Ministro de Educacian qu~ 

arbitre los medios para instalar en el pUlblo de 
Lo Espejo, un Estad:o, para lo cual el vecindario 
aportaría, t,ambién, una patriótica colaboración 
económica" . 

El ~ef¡or SANTANDREU (Vicepre."idente).' 
Sl a la C:,ímara le parece, se oeclarará obvio y S2:, 

cillo este proyecte de acuerdo. 
Acordado. 
Si a la Cámara le paré ce, se dara por aprobado 
Aprobad •• 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se­

ñor Rodriguez Quezada, apoyado por el Comit.é 
Hadical, presenta el sigUiente proyecto de acuerdü' 

"CONSIDER,ANDO: 
Que la juventud chilena debe criEntar su res­

ponsabilidad ciudadana consecuente con los dic­
támenes de la época; 

"LA CAMARA ACUERDA; 
Oficiar al Ministerio de Educación Pública so1\­

citándole la creación de una Escuela Industrial 
en la comuna de Providencia". 

El "eñor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si a la Cámara le parece, se declararía obvio v 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se daría por apreba00 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se· 

ñor Pineda, apoyado por el Comité Conservador 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Que se dirija oficio al señcr Ministro de Econo, 
mía v Comercio para que se remitan los siguieu­
tes antecedentes: ; 

1.0--Si es efectivo que la Corporación de Fo­
mentf' cooperó con una suma cercana a los 
.~ 4.000.000. - a un programa de construcción de 
gasógenos y tiene construídos ya 278 aparatos y 
cuenta con medios para construir 100 más, que ~!(:, 

;'litiearía una economía oe 600.000 mil litros rje 

carburante. 
Razom~s por las cuales no se ha aprovechado g 

implantado este sistema de movilización. 
2. o-Remisión de los datos estadísticos de que 

(ispongan el Ministerk y los organismos respecti­
vos, en cuanto al uso de los gasógenos, en paíSfs 
como Suecia, Suiza, Uruguay y Brasil, y, en es­
pecial, antecedentes que el Gobierno de Argentina 
ha tenido para iníclar una fuerte campaña en el 

u&o del ga,sógeno no obstante de prooucir el 70 010 
de sus necesi6 1[1~, er b( nci:1a. 

3. e-Motivos por los cuales el comercio de gasó­
genes se ha dejado entregado a una iniciativa 
pprticulpr incontrolp.da en cuanto a su fabrica­
ción, venta y uso. 

4.0--Que se sirva remitir los cuadros de di~trj­

bución de la bencina en el mes óe mayo, inclu· 
véndase movilización individual y colectiva, servi­
eics especiales, agricultura, rtc. 

5.o-Que. igualmente, indique la cuota recibida 
en les últimos seis meses, la cuota distribuída. v 
la reserva qUe se ha hecho. 

6.0-·Que pnvíe los antEcedentes que justifiquen 
135 declaraCIones de organismos responsables, en 
cuallto asegUTal'l que la cuota distribUida de ben­
CiD? ha sobrepasaQo en un 50 010 a la cuota dis­
ponible, indicándose la fuente donde se ha tema­
do el excedente. 

7.0-Criterio que se ha tomado en la distribu­
ción por actividades, esto es, movilización indivi­
dual y colectiva, fervicios especiales, industriales. 
agríCOlas. etc. 

8.0--Cuadros esta¿isticos y estudies que se ha­
van hecho en cuanto a la importancia para la eco' 
~cmía general del comercio motorizado. capitales 
invertidos población de trabaja, estado financiera 
~, (fectos de la restrjcción de carburante. 

9.0--Razones por las cuales se exigió patente a 
los autos particulares, en la seguridad de que 'el 
r;¡uburante seria suprimida. 

10. -Organización que se ha dado a lc~ servi-
r'i0;;; ael ramo". 

El Eeñor SANTANDREU (Vicepresidente) .--
2,i le parece a la Honorable Cámara, se declararÁ 
cbvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

.'\cordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El ,eñoy PROSECRETARIO.-Los Honorables se 

flores Núñez y Uribe, don Damián, apoyados por 
el Comité ProgrEsista Nacional, presentan el si­
guiente preyecto de acuerdo: 

"CONS:r!:>ERANDO: 
l. o--Que la movilización colectiva hasta Lo 

Ovalle de la Comuna de Cisterna afecta a más de 
14.000 personas, la que se ha resentido con la re­
ducción del recorrido de micras y autobuses de la 
línea 9, y 

2.o-Que la Dirección del Tránsito ha ordenado 
Que estos vehicuks deben llegar hasta Santa Ro­
sa con Avenida Lo Ova11e, la Cámara <ie Diputados 

ACUERDA: 
DirIgir oficio al señor Ministro del Interior a 

fin de que recabe de la Dirección de Tránsito or­
dene dar cumplimiento a los dueño; de micro s y 
autobuses de la línea 9 (San Franciscc-BElla­
vista) llegar cen sus vehículos hasta Santa Rosa 
('on A venida Lo Ovalle". 

El señor GARDEWEG.- ¿Quién presenta ese 
proyecto de acuerdo, señor Presidente? 

El ~eñor SANTANDREU (Vicepresidente) .-' 
El Honorable señor Núñez. 

El señor NUJ5IEZ.- Yo lo he presentado, He­
norahI2 ~eñ{)l' G"l'deWl'g. Es absolutan1f'nte sen­
cilio, 

.' 
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El señor GARDlDWEG.-Es muy senciEo. '{o 
ilCJ digo que no lo sea: sólo que ~e va a bC1-lefi/:;'\l' 
a lÍna población y :se v", a perjudicar a ctra 

T<;] s('¡",er SANTANDREU (VicErn~ic,,;,;C'\­

Es:taDlcs en votación, Honc,r:::'~ble Dipnt,a~o 

Si Je phtCr:2 a r~l Honc\l':ltrk: Cún-:'8.;:a. ~:e :::(c~p~:::~ ~':1 
obvio y ","l1~illo e,tp ::royecto de acuerdo 

El c;eñor GARDEWEG.- COel rr;i veto en el ;;­
t,ra, seüol' Prcsidt nte. 

El senor SANTANDRETJ (VicepnsidrnteJ, 
S2 declarará obvie y sencillo con el vdo en con rél 
de-l Honorable señor Gardfweg. 

.1.corrla.C!o. 
El sefu:r N1J;~JEZ.~ Que ql:2de constanch~ (~re 

Su .ser.ol'Ía se ha OPU€Rt,C. 

El REnor GARDEWEG.- Por e~o lo he die1c 
rn alta voz. 

El señor SANTANDRE1J (Viceprésidente)_ 
Si le parece a la HGnorable Cámara, se dará ) 0I' 
aprobado. 

Aprobado. 
El sener URIBE (don Damián) .-¿Pcr o"t': ··e 

opuue a Ir-. r1'~~('Y'I(r~t~ión de este recorna,o de] ~L­
eros Hcrol'ab!e 8e60r Gardeweg? 

El' señor GAHDEVvEG.-' Porque se, va .1 ~JC ~ 
ficlar a unas Y a p€Tjudicar a otr,:s. 
- El ser.'T UP,IBE (don Do.miánl .--~ No se ;;81"J 

dica a otros. Honorable colega. 
El sefwr GARDEWEG.~ Sí, Henorablr o:· 

tado Su 6eforí'\ iémora el problt'ma c • 

~l sef<or URIBE (don Damián). - N o lo 19D< c'c: 

POC'C¡U8 preCi'2l11Cnte estoy viviendo en ese bar e 
El señor GARDEWEG.-Si gusta, podemos j a­

tar el problema en forma más extenm, 
El señcr PROSECRETi .. RIO,-- El RODeTa l):," p­

l'..OT Valdés y el Honorable ~eñor Alcalde. 9. :)­

vRdos per d Comité Conservarlo!'. p;'cser.t~n (j 

sigUiente proyecto de acuercio' 
"Para que se dirija oficio a rombre de la Q­

norable Cámara al S€ñor Ministro de Ol~ras 'ü' 
blic2S y Vía:, de Conlunicación,_ haciéndole .. l~:.e[~ n­
ta la uruente necEidad que e;¡¡ste de dar l8,m,:\0 
¡:;;,pidO ~' las obras del ferrocarril subterráneo de 
Alameda y Y-ungay y piQiéndole que lnfcrme 8. :~1, 
Corporaci6n sobre la fec'.oa aproximad.a en qu,' ,e 
nondrá término a los trabajos". 
. El señor SANTANDREU (Vicepre si dente \ 
Si le parec~ a la Honorable Cámara, se Ó, ~~,¡u>c n\ 
obvie v <;encillo este proyecto de acuerdv. 

Al'ordalto. 
Si le parec.e a la Honorable Cán1ara, se d::...':r. P(H 

aprobaCllJ. 
¡;\prübal!o. 
El EenOl' PROSECRETARIO,- El Honorable'!'" 

f,"l' BOSS2Y. ap0yado por el C{)mité Radieal, ", .. ", 
¿;enta el siguiEnte preyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la Ho:·orable Cámara se preocupó el 2 :',0 

nasaCtO en diverSD/;; sesiones de la situación crG: ,~~a 
~'1 las Adlninistraciorles de PUCl'tDS por la fU.3:Ó11 
con 1:':s Aduanas, ordenada rOl' el Sup¡'emo G0111 :­
no, Estimándo~e en aquellas sesiones q,¡e dieha fu­
sión no daría lOE resultados esperndos si no ;e 
8'tab1ecíanservicios (strictamente paralelos b:1jC 
UTlft direcció¡1 central, ya que se trat:lba de se¡-¡j­
cies técnicamente distintos. 

Que últimamente la prensa 11a ln;'ormaclo q;te 

lc),. Puertos de Chile habían perciido en El ejer­
~ldo c~e \In afi2 más de diez miliolles d", pesos, :a 
Cá:Ilara 

~~'(;:i~ll:ar del 881101' iv1hüstro de l:I:¿lci81:¡da un~ 

.. ,':,~~i{,n de las r.~e:'iclas tomr,das pr,ra reorganizar 
AdnlÍnL:::~TarlD!1eS de Pl~erto-" dCiie la fecha eI1 
iU:;TJ:1 entregada!; a 13 dire;;ciém dt la Supe 

rint"ndcpcln de Aduanas y del r2'iultado obteni­
do por ci:ch:1~ m-edidas". 

El seüor SANTANDREU (Vicepresidente) . .­
Si le pare;;e a la Honorable Cámara, se declaTar/\. 
ebvío y Eenclllc este proyecto de acuerdo. 

ACllr~a(¡o 

Si le palTce a la R0uoralJle Cám,¡r". se aproe., 
rá. 

Anronado. 
Ha terminado el cuarto de har;,. destinado a 

tratar los proy€ctos de acuerdo. 

26,-1'1, PROBLEMA DEL TRANSPORTE MO­
TORIZADO Y DEL DE L." BENCINA EN 
EL PAIS. 

El señor SANTANDREU (Vicepre&ldente). 
Puede continuar el Honorable señor Pinedo. Le 
au~dan cinco minutos a Su Señorla. 

El setor PINEDO.~ Después Que el señor Pro­
secret:tr:o ha dado lectun'l a mi proyecto de acuer 
do, no me queda sino hacer presente a la Hono­
r:1h]p Cáma2'a oue. a mijuido, en la manera de 
('nrorar este nroblema por parte de la DireccIón 
General de Abastecimiento de petróleos, Trl\nsl­
too etc" hay un error de concepto fundamental, 
,. es éste: considerar toda vía entre nOsotros al 
vehk'llo motorizado como un artículo de lUTO. 

Est2 es un error tan grave que, mIentras' exis­
ta en les esferas gubernativas la creencia de que 
el vehículo motorizado no es más que una como­
'lidad o un artículo de lUjo, no llegaremos nunca 
a wlucionar las ('"es/iones camineras que son de 
furdRmel1tal irn1Drtancia para nosotros. 

Los pU,"blos más adelantados han considerado 
(me el cC\n1Íno necesita mercados eOmo cualqule­
IR o:rCl meT~8dería. El cRmino es necesario ven­
dé!'se,o Al vehículo motorizado y es sólo el veh1cu 
To mctorlzado el que Duede financiar y pagar los 
c?J:'linos !'ue se construyen. 

No es, pro, un artículo de lujo el vehículo mo­
trrizado. slno que es un a:-tículo de necesidad lm­
presci':1dible. Asl como 'a Corporación de Fomen 
ta, según decía el Honorable señor Gaete, consl­
'dcró au" con un gravamen de 10 centavos a la 
l~encina del automóvil particular, podría finan­
eJarse todo el plan de construcción de gasógenos, 
así también con una pequeña prima al vehículO 
motorIzado podría establecerse toda la red cami· 
nera ele' pals. 

Esto error de concepto que hace persegUir, en 
cierto modo, al vehículo motorizadO, es el que im­
)'1C!('. a mí juicIo. que la Dirección de estos ser. 
virlos tenga un concepto claro sobre este pro­
blema. 

Hay, finalmente. otro errOr de concepto, y es 
el de considerar sólo al vehículo motorizado y 
no 10 que hay detrás de él. 

En Chl'e, la indméria y el eomercio del vehicu. 
ii) motorizado son genuInamente chilenos, Nues· 
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tras mucllachos. adonde' primero van a buscar 
ocupación. es a los talleres de reparaciones, de 

mecAnica y a toda aquella industria incipiente 
que gira alrededor del vehículo motorizado, 

Todos aquello.5 muchachos de Ruestra patria., 
debIdo a (me no hav f"scuelas industria' es adecua 
das, se inician como pueden en esta rama indus­
trial del vehículo motorizado. En los talleres, co 
mo mecánicos: o son choferes, o tienen su micro: 
v se dedicrlTI. en g-eneral. a vivir alrededor de Jo 
que los vehículos motorizados pr<xl.ucen, 

Puede ase¡mrarse que la industria motorizada 
8('lIrnll'a la mavor pOblacl6n obrera de Chile, 

Hay atTa cosa muy curiosa e interesante y es 
ove en esta Industria de los vehículos motoriza­
dos no h'w c::lDital extranjero El canltal extran­
i('ro nr('fiere la Industria y el comercio de gran 
enver{Tadura. El comercio de imnortaci6n de ve­
hículos motorizados. de reparación de máquinas 
v de transporte en g-eneral. está actualmente en­
trE'",8do al "aplta] chi'eno. 

Este eanItal es el Que nosotros debemoll defen­
der ron nreferl'ncia, porque hov día se encuen­
t~'a en un estado de incertidumbre terrible, no 
n 'reviéndose a impOrtar mltquinas. a repararlas o 
cOJ'Y!nrarlas, porque no sabe si mañana ha de ca­
r€rer o no d"l capitaf necesario. 

Es indispensable, pues. que estos organismos 
del Estado tengan un concepto más práctico, más 
moderno. de lo que s1!mUlca la industria mot{\rl­
~acla. )T Que no se dediQuen a perseguir'a en' la 
fvrma en Que lo estltn haclendo. 

K;kclns Unidos de Norte América seguramente 
hq tenido una restrlccl6n relativament,e superIor 
~ la nuestra En relaclón a las necesidades que la 
guerra le ha impuesto, Estados Unidos necesita 
restringir sus carburantes: ~in embargo, si com­
paramos los factor"s de influencia o de magnitud 
0e la restricción v las consecuencias de ésta en 
Estados Unidos y Chile, veremos que teniendo Es-
1 "dos Unidos una restricción mayor tiene, sin 
embargo, una circulación casi igual a la Que te­
nia antes, porque ha efectuado una redlstribuci6n 
de acuerdo con la restricción y el transporte de 
los vehículos: 

Creo, y me atrevo a suponer que existe, que en 
el fondo de Este problema no hay más que una 
gran desorganizaclón. 

De ahí que sea necesario conocer estos antece­
dentes. No puedo aceptar que el DIrector de es-
1 es servicios declare que, existiendo una cuota 
canric:hos3 de siete millones disponibles, se hayan 
entregado, sin embargo, a la elrculación cerca de 
catorre millones, 

¿Cómo es posible que este organismo no haya 
podido cO'J.trolar las reservas necesarias para los 
males tiempos, que se haya olvidado tan pronto 
c~l ejemplo clásico de las vacas flacas y de la~ 
vacM g'ordas? Si efectivamente el país necesita­
ba una reserva, ésta debió hacerse; y si ella se 
hizo, no d,ebió gastarse. 

En consecuencia, si nos encontramos sin las 
!'eservas necesarias para los malos tiempos, diga 
tamblén el Jefe del Servicio pOr Qué se ha gas­
talla. 

'J1ermino, pues, señor Presidente, subrayando 
flnt~ la Honorable Cámara a la importancia que 
tIenen estos conceptos, de manera que no se crea 
que es sólo cuestión de vehículos motorizados de 
más o menos comodidad, sino que se trata de 
Ima industria básica para el porvenir de la nación. 

27.-CREACION DE UN INTERNADO PRIMA­
RIO EN LA ESCUELA N.O 11 DE CAUQUE­
NES. - OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sei10r SANTANDREU (Vicepresidente), 
El cuarto turno corresponde al Comité Radical. 

TIene la palabra el HOnorable $eñor Chiorr1nl. 
El señor CHIORRINI.- Honorable C!\mara: 

nuestra constitución PolítiCa al expresar que: "La 
educación es atención preferente del Estado", mi­
ró al porvenir del país y aspiró que el niño de hO,y 
liea el elemento eficiente y laborioso en una socie­
dad democrática en la cual el hombre constituye 
'1n fa::tor de progreso. 

Nuestro auerido Presidente, don Pedro Agulrre 
Cerda (Q, E. P, D,), cuyos recuerdo y cariño flu­
yen sin reticencia en nuestro ambiente, al fijar 
como apostOlado de su Gobierno: "Gobernar es 
crJucar". valoró la enseñanza COmo la base de gra_ 
nito en donde se apoya el futuro de la.'l naclone~ 
d2l Orbe. 

Don Juan Antonio Ríos. actual Mandatario, al 
1l1anifesta, que: "Gobernar es producir", nos hace 
pensar en que una mejor educacIón traer!\, coma 
ron.secuencla 16glca, una mayOT producci6n, Ya sea 
en el campo material como en el intelectual. 

F' Gobierno de Chile ha dado siempre suma 1m 
nortancla a la educación Y tiende. día a día, a la 
cre¡¡ción de nuevos Upos de escuelas para obtener 
".sí que la infancia cuente con todas las posibili­
dades de adouirir los conocimientos del caso y pue 
el", SP1", m4~ t"l'Ilp, {"NOr r'lf' ef,c('tivo progrf'~O en 
un uais eminentemente democrátíco: la Ci1ldad 
del Niño; Escuelas Hogares, Escuelas Quintas, Escue 
las Granjas, Escuelas de Artesanos, etc., etc. es­
tab'ec1das a 10 largo de nuestra patria, van de· 
m()~tran::lo que la preocupación de los hombres de 
f":rllbierno par la enseñanza, se acrecienta año tras 
año, en favor del bienestar futuro del ciuda-dano 
chileno. 

Pero. a pesar de los muchos colegios, U?icado.'! 
algunos en los lug-a.res más apartados de Ch?le .. ~m 
do a esto el marcaDO interés por la alfabehzaclOn, 
aún quedan al margen de la educación 385.000 
niños en cdad esc<')jar, que no concurren a las es­
cuelas, y faltan medios para evitar que sólo el 6 
por ciento de lo~ alumnos que se matriculan en 
los primeros años de lOS establecimientos prima­
~'ios. lleguen a cursar el VI año. Muchos son los 
motivos (¡ue orlglnan este grave problema, siendo 
los principales el hecho de que la escuela cam­
nes!n¡., tenga sólo J g!'ado, es decir I y TI afios, y 
la indigcnch de muchos padres de familia que no 
('l1en!;an con los recursos del caso para dar a sus 
hljod la educaci6n necesaria y tienen, obligada­
mente, aue llevarlos al trabajo a una edad muY 
temprana, con el consigUiente perjUicio para si 
mismos y para la sociedad. 

El ñíúo campe"lno, sobre todo el de las clases 
humEdes, queda condenado a entrar de lleno a la 
lucha por la vida, cumplido sólo el TI año prima­
rio. ya que actualmente no hay Escuelas-Interna­
dos en donde puedaIl cOhtinuar sus estudios. Por 
Esta razón, 'a refo!'ma de la Escuela Rural, plan­
teada en la última asamblea de Inspectores por el 
señor Víctor Troncoso, Inspector de San oarlos, y 
en la cual están empeñados los maestros y puebla 
eH general, reviste caracteres de una revoluclón 
etlucacioilal de suma importancia. 

La abnegación de muchos maestros hace que la 
rlol:l:e tarea de la enseñanza se cumpla debidamen 
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te y se desarrulle una labor efectiva y val1osa,. ca~ 
redendo. muchas veces. de los elementos más in­
dispensable:;, o realizando un trabajo en locales 
que no reúnen los más elementales principios hi­
giénicos y pedagógicos. Con sObrada razón puede 
decirse que en donde hay un maestro abnegado y 
:abori050, existe una senda de posibilidades para 
lo:!! escolares. 

En una reciente visita a Cauquenes he tenido 
1" ,~atisfacción de impc-nerme que el Director de 
la Escuela Supericr N.e 11, dOn Carlos Madai'ia_ 
ga L€telier, t!'abaja con todo interés y optimismo 
!Xlr e; funcionamiento dt' un Internado Primacio. 
anexo nI COlEgio, para albergar en él a los nifios 
que, debido a circunstancias especiales, no p11e­
den cumplir con la obligación escclar. La idea 
de esta obra nació a raíz de un estudio SGcL -
económico, realizado entre los alumnos del ::e­
ferido establecimiento, que arrojó los sigul.entes 
datos conmovedores: 

Alumnos sin padre ni madre 
Alumnos sin madre .... 
Aiumnos sin padre .. 

11 
20 
36 

lo que hace un total de 67 nifi06, que represEn­
tan un 15 por ciento, en relación con la m:;trku. 
la de la e.scuela. 

Hay que a·gregar, se~ el mismo estudio: 
16 niños que tienen que recorrer grandes d~· 

tancias par'! poder asistir a clases; 
7, que viellcn de las aldeas vecinas a Cauquenel>, 

hr..speQándose, la mayoría de ellos, en casas ato 
conocldcs. Permanecen fólo seis horas en el co­
legio y el resto del día lo pasan en La. calle, con 
les perju1cl% consiguientes, 

Y, !Xlr último, hay necesidad imperiosa de ~t. .. 
mar a este cuadro un crecido número de es:~o­
lares que viven en un ambiente pernicioso y fatal; 
constituyen L1n prcblema para la escuela. v un 
~le)igro para la sociedad. 

De esta manera reviste mayor t.rascendencia el 
Proyecte de Internado de la Escuela Supe' iol' 
N.O 11, que, encaminado al bien del niño sin r". 
cursos, que privado hasta hoy de una educación que 
le permita adquirir los conocimientos más incli'3_ 
pensables para iniciar con éxito la lucha po~ la 
vida, se ve condenado a afrontarla en forma in­
conveniente y con muy pocas posibilidades de 
triunfo. La grandeza de los Estados depende. en 
gran parte, Je la cultura de sus ciudadanos, y 
la industria, comercio y actividades en gener¡tl 
tendrán mejor resurgimiento si cuentan con r" 
sonal preparado, cuya eficiencia 'S laboriosinad 
además de rendir frutos excelentes, den la srn .. 
,ación de un trabajo en el cual la felicidad y ~x. 
tisfacción sean, diariamente. factor de armom~ .\' 
bienestar. 

El Internado Primario de la Escuela Supel1,'l 
N.O 11, nacido de una realidad social, abrirá ~m 
jJuertas 'en muy breve plazo, ya que, P,Tacias " 
la actividad y entusiasmo desplegados por el Dl 
rector sefior Madariaga L€telier, quien no h~\ 

escatimado eMuerz¡o alguno por dar vida a ~'sb 
obra, de suyo importantísima, y ha obtenido. 

1) De la Corporación d~ Reconstrucción y ,1\u 
xíliO, la cesión de dos pabellones y terreno 3i:1 
edificación, ubicados adya~ntes a la F;scuel~ 
Superior N.O 11, 

2) Del Comité Pro-Bicentenario de Cauqu~'n(" 
la suma de diez mil pe-sos ($ 10.000); 

3) De la Junta de Auxilio Ecolar, la alimeni:t­
clón; 

4) Del Fisco: 20 ca tres, 20 veladores y ba tel'Ja~ 
completas de cocina y comP.dor; 

5) De la Municipalidad de Cauquenes, un o13n"_ 
Licio que se realimrá en el Teatro y con ,:uy() 
producido se financiarán algunoE gastos; 

6) De particulares, diez camas completas. 
A,demás de lo anteriormente indicad~, hay oft'!. 

cimiento de varias institl1c1ones locales y de al· 
gunos particulares, en el sentido de entre¡ri'\l 
fondos para esta obra 

Es interesante, también, dejar constancia .:tU!" 
la representación parlamentaria de Maule en es­
ta Cámara, ha trabajado en forma tesonera paré, 
que este Internado sea cuanto antes una realidad 

El Internado en referencia acoglE'ría en su seno: 
1) Niñcs sin \~ur'illS; 

2) Niños indigentes de los campos y privados 
h<;>y de educ::.ción. por indigencia de sus pa<1res, 

3) Niños que vIven en un ambiente pernicioso; 
4) Niños abandonados,. sin padres, que viven a 

merced de lo que les dan gentes de buen e0. 
razón, y 

5) Niños que desean estudiar y cuyos padres po>. 
garfan su pensión, y que no pueden hacerlo 
ahora pcrque no existe pensionado para es· 
tudiantes primarios. 

MovIdo de un profunda interés por la educo· 
clón, base y progreso del bienestar de los pueb,os, 
he creído un deber en traer la noticia <le. p.st,¡ 
obra a la Honorable Cámara. cuYOS beneficios y 
trascendencia son realmente n<:torios, para ,ogar 
a. los distiRguidos colegas soJicit€mos del SUTlTf.~­
mo Gobierno ("ue se digne prestar todo el con­
curso del caso para que est€ ensayo de Internado 
Primario cumpla su cometido, entregl'tndcle todo;; 
los elementos del caso y, una vez cumplida fU 

labor de un año, sean expuestos sus resultad0S 
para que, en vista de ellos, pedir nuevas crea. 
ciones, y tender así un camino de posjbmda~les 

!:t los que l1oy. debido a factores ajenos a sí mls­
mes, se ven privadOS de la educación, que es ar­
ma de combate y de b'iunfo, es guía, luz v €f­

peranza. 
No tengo duda alguna que nuestro. Gobierno 

aceptará nuestra petición. cuando su interés ¡¡(JI' 

la educación es bien notorio, y vive pendiente de 
ella y, más aún, en su Plan Sexenal de Fomento 
a la Educación Primaria, aborda temas de SlL'na 
importancia en bien del niño de la ciudad y del 
campo. 

De esta m~nera la L€>y de Instrucción Primaria 
Otligatoria, Seria cum:plida debidamente, y los 
38;].OCO nEios en edad escolar que no acuden a 
nbgun8. E~cuela asistirían ccm':-Jlacidos v, COID:) 

resultado halagadoT, aumentaría grandemente el 
6 por ciente de I(lS matriculados en primer año, 
que llegan al VI, lo que daría a cemprender un 
m3}Or interés pOl' h ed'l!Ca:Ción, todo lo cual 
Laería como consecuencia in!lll€dista: bienestar, 
lab~Tiosidacl, mayor prodUCCión y eficiencia, tan­
to en el cam]JO material como en el intelectual. 

La escuela es, en ciertos aspectos, reflejo de ;1\ 
sociedad y la sociedad aspira que la escuela trans­
n:ita su aCErvo cultural a las generaciones fUtCl­
ras, y esta labor será tanto más interesante ~j 
a los establecimientos educacionales se entregan 
todos los dementos del caso para cumplir esta 
misión. 

Termino, H. señores Diputados, expresando qUe 
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~l Internado Primario de la Escuela Superior N.J 
11, es el camino de salvación de centenares de 

• niños que quedan al margen de toda educacióYl. 
pe:r las múl~iples causas señaladas. Ayudar a esta 
obra, prestarle el ccncurso necesario, es desea) 
para el futuro ciudadano una era de felIcidad ~ 
bienestar, circunstancias que irradiarían a la Pa_ 
tria progreso y trabajo. Restarle ayuda a esc:< 
obra, cuyas repercusíones son sólo de ínmenb':' 
bEneficio para miles de níña,,: que, conveniente­
mente educados, serán factores de eficiencia, or­
den y actividad en un país en cuya democracia 
se tienen cifradas lisonjeras esperanzas, ~ de­
sear que eses niños se transformen en f8.ctores 
negativos y peligrosos para la sociedad. 

Ruego, señor Presidente, se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Educación Pública, solicitándole 
se consulten en el próximo presupuesto de EclJ 
cación los fondos necesarios para este Internad{) 
Primario, y qUé se consulten, también, la planta 
del personal para su correcto funcionamiento, ':1, 
además, señor Presidente, para que puedan pa­
garse en el presente año a dos Inspectores que 
necesita el Internado de esta escuela. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- 81 
le parece . la Honorable Cámara, se acordará en­
viar el oficio a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Chiorrini. 

Acordado. 
El seño~ IRARRAZA V AL.- Muy justo. 

28.-PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS lll/_ 
CENDIOS DE BOSQUES EN LA PROVIN_ 
CIA lJE CAUTIN. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Le 
quedan algunos minutos al Comité RadicaL 

Ofrezco la palabra. 
El señor HOLZAPFEL.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoria. 

El señor HOLZAPFEL.- Señor Presidente, mu­
cho me temo que en el escaso tiempo que le qu!'­
da a! Comité Radical no pUede desarrollar algu­
nas observaciones relacionadas con las necesidact,"s 
dE' la provincia de cautín. 

Deseo hacer presente que esta prOVincia ha slao 
durante los últimos años duramente azotada por 
los incendios dl' sus bOsques, de sus sementeras ,:1 
de las casa.~ de la gente modesta, que ha pe-dido 
en esta forma la mayar parte de sus habitaciones 
y todos sus elementos de trabajo. 

Debo declarar a la Honorable Cámara que nos 
ha tocado visitar algunas de estas regiones afec­
tadas por los incendios, y hemos podida constatar 
los perjUicios causados por el fuego 

En una sula comuna y en un solo punto, pudt­
m05 ver cómo más de 25 personas murier"n '¡ictl­
mas del incendio, y cómo muchas otras perd:eron 
todos sus bienes, su pequeña hacienda, sus ele­
mentos de labranza y de trabajo, sus casa~ y :m 
mobiliario; y no tienen desgraciadamente en la 
actualidad la atención que era de eSPerar de par­
:e del Estado. En las comunas de Pucón, Cuneo y 
otras regiones, como Toltén, Carahue e Imperial, 
!ton numerosos los damnificados por estos in­
cendios. 

Hay que destacar la labor desarrollada por la 
brigada de socorro de la Dirección de Auxilio So­
cial, cuyo jefe, don Alfredo Estrada Merino, en 

forma cnccmiastlca se impuso la tarea de re'O(J­
rrer estas regi:mes, en las cuales pudo hacer un 
elllOLl.dronamiento del total de los bienes perdidOS 
nOl: 105 damnificados. No obstante e8te e-mpadro­
;¡amiento, hasta el momento no hemos visto que 
el Supremo Gobierno haya tomado alguna me­
dic'a tendiente a ayudar a estos damnificados. 

Tuve ocasión de conversar detenidamente con el 
sef'or Ministro de Agricultura e imponerlo en de­
talle del desastre que estos hechos significaban 
para la provincia de Qautín. 

Es indispensable y de urgencia, Honorable Cá­
mara, que el Gobierno tome alguna medida ten­
diEnte a destinar fondos para ayudar a los agri­
cultoyes que, en su enorme mayoría, son gentes de 
ese asas recurSGs. Las Cajas de Crédito Agrario o 
Hipot€cario, de acuerdo con sus reglamentos, no 
pll()den otorgar préstamos a largo plazo ;{ a inte­
reEes muy bajos. 

Es indispensable destinar alguna suma elevad!> 
de dlnere para facilitar recursos a estos agriculto­
Teg q'.le han perdido, como he dicho, casi tOdos 
~u;: ·blenes. 

Es Indispensable que se destinen 20 o 30 millo. 
ne i para salv4tr la situación apremiante en que 
e llos se en e uentral1. 

Hepito que, en su gran mayoría, han per;:Ud(1 
to\alme!1te sus casas, sus elementos de laborES, su 
mobiliario, y que no disponen de los medios ne­
ceé arios para aliviar su situación económica. 

)~s n€ce~ario que el GObierno trate de disponer 
de una suma conveniente para atender estas ne­
ce" idades. 

Es segundo año, Honorable Cámara, que la pro .. 
vlr,cla de cautín ha sido azotada por estos in 
cendlos. El año pasado, también pUdimos consta­
tar los estragos ocasionados por el fuego; recorrl­
mcs extensas regiones, clamamos en tOdos 108 to­
nos para que estas necesidades fueran atendidas 
y,. desgraciadamente, no se nos oyó. 

Ahora hemos hecho presente estas mismas n~­
ce~1dades y, hast.a el momento, no tenemos la 
surrte de ver en esta Cámara algún proyecto de 
ley tendiente a destinar los fondos neces-arios Pa­
ra ir en auxilio de aquellos agricultores. 

'!o pienso- ahora que es atribución directa del 
Q("bierno la iniciativa de proyectos que Importen 
gatos- qile, de acuerdo con la _buen!!: ~lspos1-
c1ón de ánimo que manifestó el senor Mmlstro dfl 
Agricultura, es oportuno que se envíe al Co~greso 
algún proyecto de ley tendiente a dar SOlUCión a 
este problema. 

Quisiera que Su Señoría tuviera a bien recab~! 
el asentimiento de la Cámara para que se OftCl8 

¡tI señor Ministro de Agricultura en el, sentido dn 
que el Gob:erno envíe al. Congreso algun proye~to 
ole ley que tienda a destma~ .los fondos nec~sarlOs 
para atender a estos dammÍlcados con los meen. 
dios de bosques, ya que, {:omo he dichO, la Dire~­
ci6n General de Auxilio Social, según me constfl, 
hoa hecho el empadronamiento completo de h.¡¡ 
cOIl1UnflS afectadas. Y existiendo este em~adl'O. 
namiento, se dispone de los dato3 c?rrespondle~t,~s . 
para atender a esta urgente neceSidad que af.1gc 
a numerosas familias. 

En consecuencia, señor presidente, yo termino 
solicitando que la Mesa se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara en el sentido 
que he indicado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Pe-

-_.....:. 
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ro no hay númel'o para tomar acuerdos, HOl1ora'Jle 
Diputado. 

El señor HOLZAPHEL.- Entonces, en una pró­
xima oportunidad me referiré más extensamente 
a est.é problema y abarcaré tambiéc otros pro 
blemas que afectan a la provincia de Cautín, 

El señor OLAVARRIA.- señor Presidente, se 
podría enviar el oficio a nombre de los Comités 
Socialista y Radical. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Ho­
norable Diputado, en este momento iba a manl­
testar al Honorable señor Holzapfel que se pue­
de enviar el oficio solicitado, a nombre del Comité 
Radical. 

El señor OLAVARRIA.- Entonces. señor Pre· 
sidente, que se envíe el oficio a nombre de aml>O:l 
Comités. '" 

El reñor SANTANDREU (Vicepresidente).- Se 
enviará en la forma sollcitada. 

¿Ha terminado el Honorable señor Holzapfel? 
El señor HOLZAPFEL.- Si, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Se 

levanta IR sesión. 
se, levantó la sesión a las 19 horas y 3'1 mi­

nutos. 

ENRIQUE D¡\ItROUY P .. 
Jefe de h Redacción. 


